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Prólogo   

   

   

Este documento nace con el doble objetivo, de, por un lado, expresar 

nuestras ideas y aportaciones y por otro lado, informar a la sociedad 

sobre los derechos individuales y colectivos, expresados a nivel regional, 

estatal y europeo, con la intención de enriquecer el conocimiento de los 

consumidores y poder, todos, participar en la discusión sobre sus 

derechos y su regulación. Estos derechos están reflejados en diferentes 

documentos, los cuales aportamos y en los que nos basamos, para 

proponer nuestra opinión, a modo de propuesta de regulación para 

regular esta realidad.   

   

No es nuestra intención promover el uso de cannabis o ninguna otra 

substancia, sino al contrario promover un debate social sobre la realidad 

de los usuarios y sus problemas. En la sociedad actual en la que estamos 

viviendo retrocesos y recortes en los derechos tanto individuales como 

colectivos a todos los niveles, tenemos la necesidad y la obligación 

de expresar a la sociedad nuestro modo de entender nuestros derechos y 

obligaciones y aplicar políticas que las defiendan y regulen. EHKEEF 

nace como consecuencia de la necesidad de un grupo de 10 asociaciones 

de los territorios históricos de Gipúzkoa, Bizkaia y Araba de crear un 

espacio donde poder expresarse y proponer políticas alternativas sobre 

drogas más justas y efectivas.   
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I.INTRODUCCION  

  
  

Desde EHKEEF  entendemos que una normalización de la situación 

jurídica de los usuarios y organizaciones debe ser regulada de manera 

inmediata por las autoridades pero con la participación de los usuarios.  

  

Desde nuestra experiencia entendemos que la regulación de las 

asociaciones de usuarios de cannabis  debe primero basarse en la de los 

derechos de los usuarios  a nivel individual, es decir cuántas plantas se 

pueden cultivar cuantos gramos poseer y transportar, para luego regular 

la colectivización de dicho derecho individual: toda persona tiene el 

derecho al auto cultivo de cualquier producto o substancia para su uso 

personal en un sitio privado sin ningún tipo de trascendencia a terceras 

personas y no ser perseguido ni penal ni administrativamente.  

  

Desde EHKEEF creemos que “el cannabis y sus derivados han sido 

utilizadas durante siglos e incluso milenios por sociedades indígenas y 

pre-industriales para hacer frente a los problemas médicos, psicológicos 

y sociales de cara a restablecer y fortalecer las relaciones sociales entre 

los miembros de la comunidad y así proteger su supervivencia”. Su 

capacidad para inducir estados psicológicos profundamente 

introspectivos, así como los ajustes fisiológicos y de comportamiento que 

desencadenan, convierten a estas plantas en prometedoras herramientas 

para facilitar programas terapéuticos o procesos de crecimiento personal

”  (ICEERS).  

  

La Federación y sus miembros creen que el 95% de los problemas de los 

usuarios de cannabis y sus derivados provienen de las fallidas políticas y 

leyes represivas de la guerra contra la droga, que solo favorecen a 

intereses económicos, por lo que abogamos por una nueva política de 

drogas justas y efectivas en las que prime el ser humano  y sus 

necesidades y no sea dictado por el poder y los llamados mercados. El 

otro 5% es la falta de información y el vacío de este creado por los 

intereses de las farmacéuticas y textiles, falta de información que las 

asociaciones están tratando de llenar. En EHKEEF entendemos que las 

asociaciones solo representan un 2% de los consumidores de todo el 

estado y entendemos como primordial ABRIR A TODOS LOS USUARIOS 

el debate de cómo se debe regular los derechos individuales.  

  

El estado español es un conjunto de culturas y lenguas con disparidad de 

usos y costumbres que hacen muy difícil la creación de un pensamiento 

único o propuesta única siempre que esta sea discriminatoria hacia parte 

alguna de la masa que se quiere legislar. Es decir, no todos somos 

iguales ni lo pretendemos pero si entendemos en cambio que debemos 
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aclarar lo que tenemos en común y discutir las posibilidades del futuro 

pero no solo para el agrado del 2% sino para el 100%. Por ello no es de 

extrañar que en el mundo cannabico también se encuentren políticas de 

derechas y de izquierdas como no podía ser de otra manera. Todos los 

colectivos tienen como base, el informe Muñoz y Soto  y el Muñoz 

y Ripollez (documentos).  

  

Desde EHKEEF entendemos que el auto cultivo para auto consumo es la 

mejor herramienta para reducir los peligros derivados del mercado negro 

y de la manipulación de la substancia. Las asociaciones son una gran 

herramienta contra dichos peligros al controlar personalmente todo 

el  proceso y  con la información, y a través de la formación de los 

usuarios sobre los peligros derivados del consumo: como  las vías de 

consumo, costumbres abusivas etc... estas puedan ser lugares de 

reducción de riesgos donde poder estudiar y seguir a  grupos concretos 

y cerrados de usuarios. Por otro lado, el Estado a través de  la ley de 

Asociaciones y  a través de su Registro de asociaciones, identifica a las 

personas físicas fundadoras de la asociación y verifica la legitimidad de 

sus objetivos. Además, el código penal, aunque no especifica nada sobre 

el auto consumo y el auto cultivo, si especifica lo que es delito. En la 

actualidad es la jurisprudencia la que complementa a la Ley de 

Asociaciones y el Código Penal.  

  

Pues bien, las asociaciones en este momento, entendemos desde 

EHKEEF, están reguladas mínimamente, puesto que están registradas, 

cuentan con identificación como asociación por parte de la 

administración, número de  identificación fiscal para regular su actividad 

económica y licencia de actividad para sus locales. ¿Qué es lo que nos 

falta por regular? El cultivo. Aquí vienen todos los problemas sobre todo 

cuando se pretenden crear estructuras económicas entorno al cannabis y 

la situación actual hace que dependiendo de, en qué provincia del Estado 

te encuentres, puedas incluso perder tu casa por una planta para auto 

consumo, al no haber podido eliminar el llamado peligro abstracto.  

  

Esto nos expone claramente la falta de divulgación de los derechos 

individuales y colectivos  a todos los usuarios del Estado, que hace que, 

en algunos sitios, el cultivo colectivo de cientos de plantas sea lícito  y 

en otros por una planta, pierdan su casa.   
 

El movimiento asociativo a nivel Estatal ha fallado a la hora de educar e 

informar adecuadamente  a la sociedad; dejando un amplio espectro de 

asociaciones, funcionar sin conocimiento pleno y  a muchos usuarios, 

acusados y penados por falta de conocimiento de sus derechos. Por ello 

en vez de tener una masa uniforme a la hora de la verdad tenemos 

múltiples diferencias entre todos.  
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SITUACION ACTUAL  

  
  

Internacional  

  
  

En la actualidad hay diferentes países en el mundo que están adoptando 

diferentes soluciones al problema de la legalización del cannabis y los 

beneficios económicos, sanitarios y por ende sociales que se obtienen de 

la fiscalización de estas actividades. Hoy en día tanto en América latina 

como en Israel, como en parte de los Estados de Estados Unidos, la 

razón del uso lúdico, así  como la razón terapéutica, han posibilitado la 

facilitación de la substancia en algunos casos, con  la total legalización y 

fiscalización del cultivo y su uso. Nosotros entendemos que en el Estado 

habría que regular los derechos de los usuarios, pensando que es lo 

mejor para nosotros y no, que modelo funciona mejor en otro país, para 

así aplicarlo aquí.  

  

La legislación de la ONU así como las recomendaciones a la Unión 

Europea y el estado español toleran con un mínimo margen la obtención 

del cannabis, su producción y posesión cuando esta sea para auto 

consumo y sin lucro de por medio. Habiendo llegado casi al punto de 

discutir y definir los derechos, tanto individuales y colectivos, sobre el 

cannabis, entendemos como muy perjudicial, el que, tanto la economía 

sumergida del mercado negro, como la carga sanitaria de los usuarios de 

cannabis,  que las asociaciones evitan y alivian, sean vueltas a la 

clandestinidad, con todo lo que ello supone.   

  

Desde EHKEEF creemos que es el momento de ser valerosos y tratar un 

tema tan delicado socialmente, como lo es la legalización de una 

substancia psicoactiva o droga, y de una vez por todas, acabemos con la 

estigmatización de los usuarios y demos seguridad jurídica a un 

derecho individual y colectivo, que beneficia, tanto al usuario, como a la 

sociedad en su conjunto. Teniendo en cuenta todo lo anteriormente 

mencionado, desde EHKEEF entendemos, que nuestro trabajo y lucha 

tiene diferentes frentes, como se ha mencionado, siendo la ONU y el 

Parlamento Europeo, los organismos a influir, a nivel regional, es el 

parlamento Vasco y a nivel Estatal, esta PAUC, como plataforma estatal 

para influir con nuestra voz en el parlamento de Madrid. Es por ello que 

un debate real, es necesario a nivel social pero fuera del ámbito 

asociativo, el cual no es visto con buenos ojos por la mayoría de usuarios 

del Estado.   
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Por ello EHKEEF entiende que la participación civil, es necesaria para 

crear un acuerdo amplio y sólido, para hacer llegar y valer nuestros 

derechos, a todos los usuarios y políticos a nivel regional, nacional y 

europeo. Por ello EHKEEF participa activamente a nivel europeo a través 

de ENCOD, a nivel estatal ha formado una Plataforma Nacional (PAUC), 

para crear un lobby nacional. A nivel regional está presente en todas las 

provincias de la CAV. El motivo de todo  esto, es la plena confianza que 

tenemos en que la legalización y regulación del cannabis y los derechos 

de los usuarios, solo podrán ser garantizados cuando, tanto el “Convenio 

Único sobre Drogas de la ONU”, como la política de drogas Europea y  

como las leyes estatales, estén modificadas (como así lo demanda el 

conocido como “Informe Catania”). Estos pasos  no serán suficientes, 

aunque si un importantísimos, si  solo se dan a nivel estatal, al poder ser 

anulado desde instancias superiores.  

  
 

  

Europa  

  
 
  

En la actualidad, el único país abiertamente tolerante hacia el cannabis, 

es Holanda, aunque recientemente, Portugal parece estar en el camino de 

la aplicación, de una  política sobre drogas alternativa. Para poder influir 

y hacer oír la voz de los usuarios, participamos activamente en la 

Coalición Europea para Políticas de Drogas Justas y Efectivas  (ENCOD),  

coalición  que lleva varias décadas luchando por los derechos 

individuales y colectivos de las personas, a la que  EHKEEF pertenece. A 

través de esta organización, nuestro colectivo tiene la oportunidad de 

participar en el Foro Social Civil Europeo sobre Drogas y ser 

representado internacionalmente. A través de ENCOD, y  accediendo al 

conocido Informe Catania (documentación), nuestra Federación entiende 

que nuestras asociaciones encajan perfectamente en lo reflejado en el 

informe.   

 

Somos organizaciones de usuarios creadas por usuarios y  gobernadas de 

manera asamblearia  por los usuarios. La participación activa en dicho 

organismo nos permite aportar nuestro granito de arena a la hora de 

poder crear un lobby europeo fuerte y limpio, al no tener ningún tipo de 

interferencia o manipulación, de los sectores económicos. Por primera 

vez en la historia, en marzo de 2014,  en Viena, en el congreso de la 

ONU sobre políticas de drogas, se pudo apreciar una muy significativa 

mayoría de delegados a favor de políticas alternativas a  las actuales, 

políticas represivas de drogas con  negativas consecuencias. A su vez la 

conclusión de la necesidad de probar políticas alternativas y permitir y 
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promover la creación de otros modelos de  tolerancia hacia las 

sustancias,  en especial, para acabar con el narcotráfico, las mafias, 

ahorrar costes y obtener beneficios, no solo económicos, sino sociales, 

era bastante generalizada.   

  

Es curioso observar que el consumo entre los jóvenes y su 

percepción sobre la facilidad de obtener cannabis y sus derivados, es 

mayor en los países con políticas prohibicionistas represivas, que en 

aquellos, como en Holanda, en la que los niveles de consumo son los más 

bajos de toda la Unión Europea a pesar de su abierta postura con el 

cannabis. De hecho Holanda, tiene un código penal tan restrictivo como 

el nuestro, per la interpretación que se hace del mismo es muy laxa en 

relación a los coffe shop, donde es legal, vender y consumir pero no 

cultivar. Esto ha originado el llamado “problema de la puerta de atrás”, 

es decir ¿si puedo vender y consumir en el coffe shop, cómo hace este 

para obtener la materia si esto es ilegal? Pues abasteciéndose de toda 

una red de productores de cannabis ilegal, el cual, propicia la distribución 

de cannabis sin garantías de calidad y todo tipo de substancias nocivas 

en él, así como la proliferación de mafias, orientadas al transporte, 

almacenamiento y entrega del cannabis a los coffe shops.  

  

Por otro lado, en Bélgica, hace ya unos años, algunos colectivos de 

usuarios del cannabis, han logrado, el poder cultivar y consumir su 

propio cannabis, tras pasar por el acoso de la administración y policía, 

hasta que, con el  tiempo, han establecido un mínimo acuerdos para que 

sin molestar, ni alterar el orden público, estos, puedan realizar sus 

cultivos.  

  

En el resto de países, las políticas de drogas son muy represivas, siendo 

incluso ilegal, el hecho de estar bajo los efectos de las drogas.  

  
  
  

ESPAÑA  

  
  

El consumo de cannabis y sus derivados ha sido legal y tolerado, hasta el 

año 1969, año en el que la dictadura vio como el movimiento hippie 

comunista, consumidor de cannabis y sus derivados, llegó al estado y se 

extendió como una infección, que afectaba a la pulcritud de la sociedad 

española. Hasta entonces el consumo de hachís, se daba en el sur de la 

península, en especial, en lugares con habitantes marroquíes y donde 

hubiera legionarios, así como en las colonias. No fue, hasta 1974, cuando 

se cambió el código penal al actual. El actual Código Penal no especifica 

la ilicitud, o no, del auto cultivo para auto consumo, cuando no hubiere 
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lucro. Es más, el informe  Muñoz y Soto, basado en la jurisprudencia de 

los usuarios de heroína de los años 80 y 90, explica muy claramente, 

cuáles son los cinco puntos, que todo usuario y colectivo, debe cumplir 

para, dentro del actual código penal, se pueda obtener y distribuir 

cannabis en España. Este informe es la base para evitar ser acusados de 

peligro abstracto.  

  

Es curioso ver, que en España, también hay diferentes formas de 

colectivizar y justificar, tanto el cultivo colectivo  de la substancia, como 

la colectivización de los derechos individuales, cumpliendo los cinco 

puntos de la Jurisprudencia. Esto está fuertemente marcado por la 

situación social que existe en las diferentes regiones del Estado, hasta el 

punto de que, las sentencias sobre posesión y consumo, en provincias 

como Cádiz, nada tiene que ver con Galicia, aun teniendo el mismo código 

penal. La aceptación social del uso del cannabis y su tolerancia, no es 

igual en todo el Estado, por lo que la percepción y la convivencia de las 

asociaciones con las administraciones y cuerpos policiales, no son 

iguales. Por todo ello, el desarrollo de los derechos de los usuarios y su 

aceptación, es diferente y en muchos sitios nulo. Ello ha creado 

diferentes formas de ver y realizar, tanto la facilitación de la substancia, 

como la de la colectivización de los derechos individuales.  

  

Por ello, dependiendo de la situación geográfica y política, las realidades 

del asociacionismo son diferentes y así se reflejan. El conocido como “

triángulo de Zimberg”, lo explica bien claro: “el consumo de una 

substancia es un fenómeno con tres claras dimensiones a tener en 

cuenta: la substancia, la persona y el contexto”. Esto, claramente 

refuerza el concepto de que, aunque la substancia común es el cannabis y 

las personas, el contexto no, por lo que hay que entender, que las 

diferentes regiones y costumbres, producen diferentes contextos o lo 

que es igual, diferentes realidades.  

  

Cuando hablamos de regulación de los derechos de los usuarios y la 

colectivización de estos, deberemos tomar muy en cuenta el contexto, 

entendido de manera geopolítica, y deberá ser atendido con la óptica 

necesaria y adecuada.  

  
 

  

EUSKAL HERRIA  

 
  
  

En la actualidad, hay cerca de 70 asociaciones registradas en el Registro 

de Asociaciones de la Comunidad Autónoma del País Vasco CAV, de las 

cuales, unas 10 están inoperativas y las otras 60 están funcionando. No 
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se sabe, cuántas asociaciones tienen causas abiertas con la justicia, ni el 

número de socios que los componen. Lo que si es cierto, es la 

coexistencia de dos federaciones regionales de asociaciones de usuarios 

de cannabis, EUSFAC y EHKEEF. La primera federación mencionada 

pertenece a la federación nacional FAC, no así EHKEEF que no 

pertenece a ninguna federación nacional. La creación de la segunda, fue 

originada por el descontento sobre el funcionamiento tanto de EUSFAC 

como de la FAC.  

  

La razón por la que la FAC presento la propuesta de regulación en el 

Parlamento Vasco y no en el español, fue la gran aceptación social del 

cannabis en el País Vasco, unido al trabajo realizado por la FAC de 

contactos y colaboraciones con los grupos políticos, así como con las 

instituciones públicas. El gran espaldarazo al movimiento de regulación y 

la captación de la atención de los políticos, se debió a la defensa por 

parte del Ararteko (defensor del pueblo de Euskal Herria).  De las 

asociaciones como grupos de consumidores, al margen de la licitud o no 

del uso y consumo del mismo, los cuales tiene sus derechos reflejados en 

la constitución y en las leyes europeas (como reza el artículo doce de la 

carta de los derechos fundamentales de la unión europea) “toda persona 
tiene derecho a la libertad de reunión pacífica y de asociación, en todos 
los niveles”.  

  

El gobierno socialista anterior fue, el que  junto con el resto de partidos, 

posibilitó la creación de una ponencia para tratar la regulación de 

las  asociaciones cannabicas, para darles la seguridad jurídica necesaria  

y para garantizar los derechos individuales como colectivos. La realidad 

política, obligo al adelanto de las elecciones, posponiendo el trabajo 

realizado por la ponencia, hasta pasadas las elecciones. El nuevo 

gobierno nacionalista del PNV, se comprometió a, antes de dos años de 

legislatura, regular las asociaciones cannabicas,  y continuar de nuevo el 

trabajo de la ponencia, esto es, concluirlo para el año 2015.  

  
  

Desde EHKEEF entendemos que, el trabajo que nuestros miembros 

realizan a nivel local, debe ser reforzado por la federación a nivel 

autonómico.  
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LOBBY EFECTIVO  

  
  

EHKEEF  

  
  

Es objetivo estratégico,  la divulgación de los derechos de los usuarios, a 

todos aquellos que no están asociados, y viven al margen del 

asociacionismo, a través de encuestas, foros de Internet, ferias, cannabis 

cups, grow shops y publicaciones. Entendiendo que la gran mayoría de 

usuarios no pertenecen a ninguna asociación, no podremos intentar 

regular a todos, en especial teniendo en cuenta solo nuestros intereses. 

A su vez la formación y mejora en conocimientos legales y 

administrativos de las asociaciones, para que estas no cometan errores 

de bulto, como pagar el IVA por gramo dispensado (ver informe Azpiri),  

así como evitar la implantación de barreras de entrada a colectivos  por 

las cantidades necesarias a invertir en ciertos modelos.   

  
  

La obtención de licencias tipo discoteca, no debe ser obligatoria, ni debe 

poder limitar, ni definir como socializarse, o cuánto  cuesta ejercer tu 

derecho. La obtención de licencias y la  necesidad de 

grandes  inversiones en los locales, solo puede ser entendido, desde el 

punto de vista comercial,  favoreciendo solo, a los que  invierten 

esperando un beneficio y no al contrario.  

  
  
 

 

PAUC  

 
  
  

Cuando se creó EHKEEF, sus miembros entendieron desde el primer día, 

la necesidad, no solo de regular de alguna manera nuestras actividades a 

nivel autonómico, sino también, a nivel nacional, puesto que las leyes 

Estatales prevalecen sobre las regionales y no a la inversa. Para ello 

entendimos, que la necesidad de un cambio legislativo en Madrid era 

necesaria.  

  

La Plataforma de federaciones de usuarios y usuarias de cannabis 

asociados PAUC, se crea en febrero del año 2014, con el fin de unir 

esfuerzos, trabajo, representatividad y para coordinar una voz única de 

presión política y social, con el fin de producir cambios legislativos, para 

que los usuarios de cannabis  no  sean criminalizados, sus cultivos sean 

regularizados y sus lugares de socialización respetados y defendidos.  
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La Plataforma actualmente está formada por 3 federaciones regionales 

EHKEEF, FEDCAC Y CANAFAC que agrupan a  53 asociaciones 

cannábicas  de Euskadi, Canarias y Catalunya.  

  

Pretendemos ser un referente activo y pro-activo ante las diferentes 

administraciones, influir en las políticas de drogas, las cuales  hasta 

ahora han ido de fracaso en fracaso, y realizar políticas reales, tangibles 

y adecuadas a la realidad en la que vivimos. Esta plataforma no tiene 

intención de imponer un modelo de asociacionismo ni discriminar a los 

demás. Al contrario creemos que el asociacionismo es solo representante 

de una minoría de todos los consumidores y las recomendaciones del 

parlamento Europeo, en el llamado “Informe Catania”, en las que nos 

basamos explica como movimientos sociales como los nuestros tiene 

espacio para que todas las formas de usuarios y organizaciones,  tanto 

registradas como las que no, tengan un lugar donde expresar  sus 

necesidades e inquietudes, y no monopolizar unos pocos el discurso de 

todos  

  
 

  

OBJETIVOS  

  
 

  

La Plataforma nace con el claro objetivo de ser un interlocutor político y 

social activo con las diferentes administraciones nacionales y 

europeas, para trabajar conjuntamente con ellos y realizar propuestas de 

cambios legislativos a nivel nacional e internacional que permitan 

legalizar el uso del cannabis y sus derivados siempre desde un punto de 

vista de prevención de riesgos y reducción de daños.  

  

Basado en  7 objetivos prioritarios:  

  

1. Descriminalizar y despenalizar al usuario de cannabis y sus 

derivados, el cultivo y la tenencia o posesión.  

  

1. Presionar para que el estado cumpla los acuerdos 

internacionales elaborados por el Parlamento Europeo en Diciembre 

del  2004, en el conocido como Informe Catania,  

  

2. Proponer y luchar por un cambio legislativo real y efectivo para 

adecuar las leyes a la sociedad. Actualizar el código penal basado en 

leyes pre-constitucionales, en sus artículos 368,  369 y 370 así como la 

derogación del anteproyecto de ley de seguridad ciudadana que nos 

permita regularizar la realidad existente en España.  
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3. Trabajar por  el cambio inmediato Convención Única Sobre Drogas 

de la ONU cuyas recomendaciones han resultado ineficaces e inútiles en 

el ámbito de las drogas por un nuevo informe independiente en el que en 

vez de negar la realidad en la que vivimos nos ayude a convivir de una 

manera más digna.  

  

4. Presionar para agilizar los procesos de normalización iniciados en 

los parlamentos vasco y catalán y ya por algunos municipios del estado  

  

5. Presionar para  en incrementar la investigación acerca del uso de 

plantas que en la actualidad son ilegales como el cannabis y sus 

derivados.  

  

6. Potenciar el trabajo en red de todas las organizaciones implicadas 

en el sector del cannabis y sus derivados.  

 

  
 
 
 

FUNCIONAMIENTO  

  
 
  

La Plataforma tiene un funcionamiento totalmente asambleario y 

transparente. Cada Federación miembro elige sus representantes en el 

órgano de gestión de la Plataforma. El órgano de gestión, formado por 2 

o 3 representantes por Federación, es quien se encarga del trabajo del 

día a día. Las decisiones que se deban tomar serán llevadas por sus 

representantes a cada una de las Federaciones, donde serán discutidas, 

aprobadas o rechazadas y serán consensuadas posteriormente. El órgano 

de gestión podrá tomar decisiones de urgencia, si así fuese 

necesario. Este órgano de gestión estará apoyado por un coordinador/a 

que será la persona que se encargará de toda la gestión administrativa y 

contable de la Plataforma.  

  

Se realizarán al menos 2 reuniones plenarias al año de todos los 

miembros de la Plataforma. El órgano de gobierno se reunirá bimensual-

mente, rotando cada una de las comunidades autónomas miembro de la 

Plataforma. Podrán ser miembros de la Plataforma, todas aquellas 

asociaciones que en las Comunidades autónomas de Canarias, Euskadi y 

Catalunya, estén afiliadas a CANNAFAC, EHKEEF y FEDCAC, y todas 

aquellas que no sean de estas comunidades y presenten la solicitud y el 

órgano de gestión apruebe su membresía así como personas a título 

individual.  
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METOLOGIA DE TRABAJO  

  
  

La Plataforma redactará un documento base de presentación y de las 

reivindicaciones y propuestas que a nivel político, económico y social 

está decida llevar a cabo. El trabajo será similar al de un lobby político a 

nivel estatal y europeo.  

  

A nivel estatal:  

  

 se presentará la plataforma a todos los partidos políticos del 

congreso de los diputados, a sus responsables de salud. Igualmente se 

llevará al Plan Nacional de Drogas.  

 

 Se realizarán propuestas concretas y por escrito, y entregadas por 

registro, sobre cambios legislativos tanto a nivel de Ley,  código civil 

como penal, así como propuestas de políticas de prevención y se 

adjuntará el informe Catania  

  

 Se intentará mantener, al menos, 3 reuniones anuales con estos 

representantes.  

  

 Se creará una página web de la Plataforma y una vez definidos los 

documentos, una campaña de recogida de firmas en las webs 

tipo www.change.org o  www.avaaz.org que acompañe las peticiones de 

cambio al gobierno.  

  

 Se buscarán aliados públicos y privados tanto para apoyar las 

reivindicaciones como para aportar fondos para sustentar el proyecto.  

  

 Se coordinarán intercambios de formación y recursos entre las 

asociaciones miembro de las Plataforma  

  

 Organización y/o participación en  actividades mediáticas a nivel de 

comunicación, de reivindicación o apoyo ya sea a nivel individual de la 

Plataforma como conjuntamente con otras organizaciones  

  

 Apoyo a las Federaciones miembro cuando éstas lo requieran  

A nivel Internacional:  

 se presentará la plataforma a todos los partidos políticos del 

Parlamento europeo, a sus responsables de salud.  

  

 Se buscará la alianza de otras organizaciones internacionales, así 

como se coordinará este trabajo con o desde ENCOD.  

  

http://www.change.org/
http://www.avaaz.org/
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 Se hará la página web también en inglés con el fin de llegar a 

instituciones y particulares de otros países.  

  

 Organización y/o participación en actividades mediáticas a nivel de 

comunicación, de reivindicación o apoyo ya sea a nivel individual de la 

Plataforma como conjuntamente con otras organizaciones  

  

   

En todos los casos serán personas designadas por cada Federación las 

que acudirán a cada una de las reuniones que se vayan sucediendo.  

  
  
 

FINANCIACION  

  
 
  

La Plataforma inicia su financiación con aportaciones realizadas por las 

Federaciones miembro, aunque nace con el objetivo de recoger todos 

aquellos fondos privados que permitan poder reducir la aportación de 

las Federaciones a algo simbólico. Cada Federación puede buscar 

diferentes vías de financiación para la Plataforma.  

  
 

  

II. PROPUESTA DE REGULACION  

  

De  

  

EHKEEF  

  
 
  

Dese EHKEEF entendemos que nuestro modelo, se basa en el modelo de 

sociedad gastronómica,  al cual muchos de nuestros socios pertenecen y 

son miembros, y entienden y comparten su funcionamiento: unirse con el 

fin de tener un lugar para socializarse, donde puedan beneficiarse de lo 

obtenido a través de su propio auto cultivo. Las asociaciones cannabicas, 

igual que las sociedades gastronómicas, disfrutan de la calidad de los 

productos, de la singularidad de sus sabores olores y efectos en el 

paladar y en el sistema. Todos deben ser invitados por otro socio para 

pertenecer a la asociación, pagar una cuota de socio, algunas con cuota 

de inscripción más cuota anual y otras solo anual, y luego una cuota por 

uso de la asociación y sus recursos. Estos son asamblearios y 

democráticos, teniendo solo una gran diferencia, la entrada de socios y 

no socios.  
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En las sociedades gastronómicas, los socios pueden invitar a no socios a 

acceder a las instalaciones y disfrutar de ellas, siempre acompañados de 

un socio. En cambio, por la naturaleza de la substancia, en nuestras 

asociaciones cannabicas no permitiríamos la entrada a no socios. Al igual 

que las sociedades gastronómicas en su origen, la mayoría, a principios 

de la post guerra civil y con la dictadura, eran un lugar cerrado 

donde  los miembros no eran  perseguidos políticamente, ni 

policialmente, ni sufrían censuras retrogradas de la iglesia y su moral. 

Las asociaciones cannabicas a día de hoy cumplen esa misma  función 

con los usuarios de cannabis. Dicho esto, no todos los habitantes 

de Euskal Herria disfrutan de cultivar ellos y cocinarlo o prepararlo, hay 

muchos que prefieren ir a restaurantes, fast food, supermercados o 

pertenecen a grupos de agricultura ecológica. Esto nos indica que, 

aunque todo el mundo tiene derecho a producir su propio alimento no lo 

hacen, pues tienen diferentes costumbres para alimentarse, costumbres  

marcadas por la situación geopolítica y laboral en la que se encuentra. De 

esa manera, si hablamos de regulación, habar que diferenciar dos 

principios: los derechos individuales y los colectivos. 

  
 

  

El derecho individual al consumo, cultivo  

Y  

Posesión del cannabis y sus derivados.  

  
 
  

El ejercicio de este derecho, no será perseguido ni penal, ni 

administrativamente, cuando sea un cultivo individual. En este caso la 

cantidad a poseer en casa, o lugar de cultivo, o lugar de consumo, o en el 

cómputo de todas, no se exceda la cantidad de 1000gr. Si se estuviera en 

posesión de tal cantidad en seco, no se podrá tener más plantas en 

crecimiento o floración, para más producción, solo plantas madre. En 

cuanto al número de plantas que entendemos deberíamos poder cultivar, 

para cubrir nuestras necesidades,  entendemos que, 5 plantas en exterior 

serían suficientes, para la mayoría de los usuarios, o 2 metros con una 

lámpara y tres ciclos de cultivo al año, en interior. Si los usuarios 

necesitaran más substancia para su propio consumo, un análisis medico 

de consumo certificaría su mayor nivel de consumo. Si este fuera por 

razones médicas, el médico de cabecera, podrá certificar sus patologías y 

la necesidad de producción para su consumo extra. Con estas dos 

soluciones tendríamos cubiertos al 100% de los usuarios y auto 

cultivador.  

  



P á g i n a  | 17 

 

          Euskal Herriko Kalamu Erabiltzaileen elkarteen federakuntza           

En lo concerniente a la posesión en la vía pública, no será penado ni 

penal administrativamente, cuando la substancia, no esté siendo 

consumida, solo transportada, dando lugar a dos supuestos:  

  

Posesión diaria: máximo 25gr  

  

Posesión para vacaciones y/o trabajo lejos del domicilio: siendo terrestre, 

la cantidad legal para transportar será  proporcional al consumo diario 

por los días de vacaciones. Cuando este sea así, deberá ir cerrado en un 

estuche con llave, al cual solo pueda acceder el propietario. Si es en 

transporte público, lo llevará en el equipaje de mano, bajo llave, sellado y 

estipulando el viaje, la duración y la ruta. Si fuera en coche, deberá ir 

bajo llave, sellado, identificado y en el maletero, siendo solo accesible al 

dueño. En este apartado serian incluidos los pertenecientes a la unidad 

familiar y de convivencia, es decir si en la misma unidad familiar o de 

convivencia hubiere otro familiar directo  que quisiera cultivar, podrían 

cultivar hacer en conjunto y bajo las mismas condiciones.  

  
 

  

La colectivización del auto cultivo para auto consumo  

Del cannabis y sus derivados.  

  
  
 

Habiendo expuesto el derecho individual y ciertos mínimos para su 

regulación, tenemos que analizar como colectivizar dicho derecho. Si 

atendemos que hay usuarios, que lo quieren es producir colectivamente y 

otros que prefieren que lo hagan en su nombre, transfiriendo su derecho 

como responsabilidad a la asociación, entendemos habrá colectivos 

consumidores de auto cultivo y facilitadores.  

  

 

 

MODALIDADES  

  
 
  

1-Tipo Gastronómico:  

  

Los colectivos de consumidores asociados, entendidos como 

asociaciones de usuarios, tendrán la misma regulación que las sociedades 

gastronómicas en cuanto a fiscalización. Los límites de socios serán 

impuestos por los socios de la asociación en asamblea, reflejando dicho 

deseo en acta y no por ley ajena a la asociación. A su vez entendemos 

que hay límites naturales en forma de capacidad de la sede, calidad, 

actividades, servicios y  socios los que lo limiten y decidan sobre ello. Se 
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podrá ser socio de diferentes asociaciones pero solo una podrá cultivar 

en su nombre y solo en una delegará su derecho a cultivar y solo a una 

entregara su previsión de consumo.  
 

Sus cultivos deberán ser peritados por un ingeniero agrónomo, con su 

consiguiente seguimiento de buenas prácticas y control de calidad. 

Dichos lugares de cultivo deberán estar registrados en el registro de 

explotaciones agrarias pertinente. También entendemos que en las 

asociaciones, un mínimo del 5% participa de alguna manera en el día a 

día de la asociación. A su vez ningún trabajador  o colaborador externo 

recibirá más del doble que el mínimo salario de la asociación.  

  

Entendemos como salario normal a cantidades de 12000 euros netos al 

año a 35000 euros netos anuales (aprox.). Los sueldos y cargos serán 

aprobados en asamblea y estarán en acta. Estas asociaciones no pagaran 

IVA por el reparto de cannabis entre sus socios, ni tributarán impuesto 

alguno de sociedades a no ser que tuviere, una actividad económica, que  

repercuta a terceros, caso en el cual, el impuesto de sociedades seria lo 

correcto.  

  
  

2.-Tipo Clubes Sociales Cannabicos:  

  
  

Son colectivos entendidos más como concepto de pertenencia a un grupo 

o modelo social, que a una asociación de carácter gastronómico. Estos 

pagarían el IVA por el cannabis dispensado, pero no tendrían que pagar 

impuesto de sociedades, a no ser de que tuvieran actividades económicas 

con terceros, caso en el cual, si procedería. Los cultivos deberán ser 

peritados e inspeccionados y figuraran en el  pertinente registro de 

explotaciones agrarias. Por los números de socios y volúmenes de 

cultivo y almacenamiento, habrá que implementar medidas adicionales 

para el control de stock y transporte a aquellas asociaciones que cultiven 

más de 200kg. Entendemos asociaciones a colectivos de 3 a 250 socios y 

clubes cannabicos a colectivos con mayor número de socios  de 250 y sin 

limitación tope de miembros. Esto es una percepción social en Euskal 

Herria y no debe tomarse como un intento de limitación a otros grupos, 

sino que estos son los datos aquí, en nuestra tierra, pudiendo diferir de 

otros territorios. 

  
  

3.-Cultivador autónomo:   

  

Con una base de hasta 100 consumidores. Como los grupos de cultivo o 

consumo responsable de huertas ecológicas, el facilitador estaría dado de 

alta como autónomo agrario y tendría una autorización de cultivo para 
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dicho cultivo. Pagaría IVA por su servicio y producción. Tendría que 

pasar los mismos controles sanitarios que los agricultores de productos 

alimentarios y su fiscalización correspondiente.  

  

4.-La administración: 

  

Deberá garantizar:  

  

A los pacientes de la seguridad social, el acceso al cannabis y sus 

derivados, siendo esta de la máxima calidad y al más bajo coste. Aquí 

cabría la posibilidad de que hubiera productores privados  o autónomos 

como en el primer caso, pudieran abastecer a la seguridad social vía 

hospitales o farmacias, donde fueran analizadas para detectar las 

substancias presentes en la planta. Una vez controlada la calidad y dado 

el visto bueno para ser consumido, los hospitales y las farmacias 

pudieran, a modo de dispensarios, facilitar la substancia a los 

enfermos. A su vez la administración, deberá garantizar el acceso al 

cannabis y sus derivados de manera legal a la población reclusa en los 

centros penitenciarios.  

  

5.-Coffe shops:   

  

Esta manera de acceder a la substancia, daría cobertura a todos los 

usuarios, que siendo mayores de edad y deseen consumir de manera 

lúdica, sin estar asociado y sin producirlo el mismo. A su vez daría 

cobertura a todos aquellos que se desplazan por diferentes motivos y no 

siendo residentes en España (que aunque de manera temporal siguen 

consumiendo durante su estancia, mayoritariamente del mercado negro), 

pudiendo mejorar sus condiciones de salud y seguridad y evitando un 

mercado negro paralelo al asociacionismo. Estos establecimientos, 

deberán adquirir la substancia de productores acreditados y controlados, 

pagaran el 21% en cada gramo vendido y el correspondiente impuesto de 

sociedades, no devengable. Al controlar la adquisición del material y su 

calidad se podrá controlar la calidad de la substancia comercializada.  

  
  

III. ACUERDO DE MINIMOS  

  
  

1. Descriminalización y despenalización de los usuarios de cannabis y sus 

derivados, así como garantizar jurídicamente, la legalidad y el derecho al 

auto cultivo para auto consumo, sin lucro.  

  

2. La regulación de número de plantas y gramos a cultivar poseer y 

transportar  para garantizar los derechos jurídicos individuales.  
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3. Los recursos económicos obtenidos, tanto de los clubes, como coffe-

shop, deberían ser utilizados en la prevención de daños para minimizar 

los riesgos, así como en talleres sustitutivos de penas de prisión por 

temas relacionados con las drogas. A su vez, estos recursos deberían ser 

la base económica para sustentar toda la estructura civil y gubernamental 

necesaria, para garantizar el adecuado control, tanto de las asociaciones, 

clubes y coffe-shops, así como  de sus producciones y actividades. En el 

caso del gobierno, el cannabis destinado a la seguridad social, estará 

exento de impuestos, así como la producción del mismo. Los productores 

solo podrán amortizar el capital invertido en la producción, siendo su 

actividad sin ánimo de lucro, es decir, obtendrán solo un sueldo. Las 

asociaciones de usuarios deberán costearse los servicios de peritación y 

seguimiento.  

  

4.   Promover el debate social sobre drogas y la carga que la legalización 

supone a la sociedad en su conjunto, en las maneras de coste de la 

población reclusa, por temas relacionados al narcotráfico, costes de los 

cuerpos de seguridad en la lucha contra la droga, los costes de la 

seguridad social, por los daños relacionados al consumo de 

estupefacientes adulterados, así como ahorro en costes de la 

Administración de Justicia, como por la utilización de derivados del 

cannabis en la seguridad social, en vez la medicina convencional, más 

cara e ineficiente.  

    

5.   Creación de un archivo de asociaciones cannabicas específico, en 

cada autonomía y a nivel estatal.  

  

6.    La creación de una sección específica con ingenieros agrónomos en 

el departamento de agricultura para controlar y supervisar las 

explotaciones donde se cultiva.   

  

7.    La creación de un cuerpo especial en las policías autónomas 

para la supervisión de los cultivos.  

  

8.   La creación de un modelo de control de las Juntas Directivas y /o 

órganos de Gobierno.  

  
  

IV.POLITICA CORPORATIVA  

  
  

1.-Transparencia económica y de la gestión de los recursos.  

  

2.-Identificación y votación de todos los servicios, costes y 

prestadores  de dichos servicios. Que los recursos económicos sean 
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destinados a la prestación de servicios, por parte de empresas locales, y 

siempre promoviendo la contratación local de servicios.  

  

3.-Las necesidades del usuario/socio/cliente junto con la máxima calidad, 

por el mínimo coste, deben estar en el centro de toda decisión. El margen 

económico entre costes e ingresos deberá ser utilizado para  influir e 

impactar en el socio, no para el disfrute de unos pocos miembros de la 

J.D. O “grupies”.  

  

4.-Como se refleja en los estatutos, ningún miembro familiar de la J.D., ni 

amigo próximo, ni pareja, será beneficiado directamente por las 

decisiones de la junta directiva. Por tanto habrá que justificar las 

cantidades y las personas que lo reciben, comparándolas con las ofertas 

posibles en el mercado, siendo o más económico, o teniendo mayor 

calidad por el mismo precio. A su vez habrá que justificar, por qué, los 

familiares o amigos próximos, desempeñan esa función, y no otros. Por 

tanto, se les contratará por méritos e interés de la asociación, y no por 

interés particular o personal.  

  

5-Solo los coffe-shop podrán publicitarse, no así,  asociaciones ni clubes 

ni productores.  

  

6.-La limitación de socios, será decidida por los socios de cada 

asociación o club, no siendo en ningún caso, ni arbitrario, ni impuesto por 

el estado, ni por ningún otro ente u organismo.  

  

7.-Los usuarios serán los que decidan en asamblea, el límite de retirada 

de cannabis y sus derivados, no pudiendo exceder el límite mensual, 

salvo excepciones, como las laborales o médicas.  

  

8.-La asociación aun promoviendo las buenas prácticas, no puede coartar 

la libertad de los socios, una vez abandonen las instalaciones de la 

asociación, actuando estos estos,  siempre a título personal,  en la vía 

pública y no haciéndose responsable la asociación de los actos de estos. 

Los usuarios serán siempre los primeros y máximos responsables de sus 

actos, tanto en público (código penal y ley de seguridad ciudadana), como 

en privado, en las  asociaciones, pues está regulado   por el régimen 

interno de cada asociación.  

  

9.- Las asociaciones, si así lo decidieran sus miembros en asamblea, 

tendrán espacios con humo, o sin él, para su disfrute, entendiendo que 

aunque la reducción de riesgos aconseje lo opuesto, no se impondrá, 

como norma desde el exterior,  el tener un lugar sin humos, si esto es 

contrario al  deseo mayoritario de la asamblea.  
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10.- Las asociaciones deberán cumplir con las normativas locales sobre 

registro, normativas locales sobre asociaciones, licencias de actividad, 

cumpliendo siempre sus normas y obteniendo la licencia de actividad 

adecuada para su sede y cultivos.  

  

11.- El respeto y la convivencia primaran dentro de la asociación, 

estarán salvaguardados por el régimen sancionador, los derechos y 

deberes de los socios. En el exterior se aconseja al mismo tiempo el 

civismo y las buenas maneras para respetar a los demás, sean vecinos, 

viandantes etc..... en definitiva, sentido común. 

  

12.-Las asociaciones y clubes podrán consumir comidas y alcohol, 

siempre que su licencia lo permitan, no así los coffe-shops, al ser 

lugares de entrada indiscriminada, en la que la mezcla de substancias 

pueda provocar, que usuarios no controlados, se vean inmersos 

en  situaciones desagradables y alteraciones de orden público.  

  

13.-A las sedes y los cultivos solo podrá accederse por socios o por 

profesionales que se contraten, para trabajos específicos y temporales. 

Las visitas de otros activistas o cultivadores, para compartir 

experiencias en los cultivos y en las sedes, se podrán realizar, previo 

acuerdo de la JD y por escrito en acta de J.D., donde se expresará de 

manera explícita, identificando a las personas que accedan, el lugar y el 

día de la visita.  

  

14.-Tanto las asociaciones cannabicas como clubes, estamos atendiendo 

a los llamados socios terapéuticos bajo su responsabilidad, para que ellos 

puedan utilizar el cannabis y sus derivados, para paliar los efectos de sus 

patologías. Por ello demandamos a  la administración que tome las 

medidas pertinentes, para que sea  la seguridad social y los profesionales 

médicos  cualificados,  los que administren cannabis y sus derivados en 

todos sus centros, como alternativa a la medicina convencional 

occidental.  

  
  

 V.CÓDIGO DE BUENAS PRÁCTICAS  

  
  

La base de todo código deontológico o de buenas prácticas, es el 

establecer un procedimiento para cada proceso en la toma de decisiones, 

siempre respetando los límites éticos de la política asociativa y siendo 

estos, aprobados en asamblea. Es decir todos los pasos a dar y la manera 

de evaluar y llegar a una decisión o acuerdos y baremos utilizados, 

deberán ser fáciles de explicar y de demostrar, puestas a votación, y 
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siempre dando la posibilidad, de elegir entre  diferentes posibles 

opciones.  

  

La transparencia es el ejercicio de mostrar a los socios y a las 

autoridades, de cómo , por qué , quienes, para qué  y con qué coste se 

toman las decisiones por la J.D.. Estos pasos serían necesarios para 

garantizar y demostrar dicha transparencia, siendo algunas medidas 

como  las siguientes, entendidas como mínimas o  necesarias para 

garantizar el acceso a inspecciones, tanto externas como internas, de los 

lugares de cultivo, así como de la documentación pertinente, a los 

inspectores y a los socios, que hubieren y así lo pidieren. Para que dicha 

inspección fuera de utilidad se deberían tomar las siguientes medidas:  

   

1.-Libro de socios: donde figuran las altas y bajas de todos los socios.  

  

2.-Libro de actas: actas donde se recogen todas las decisiones tomadas 

en asambleas por los socios de las asociaciones tanto ordinarias como 

extraordinarias.  

  

3.-Libro de cuentas: donde los presupuestos  y la contabilidad son 

aprobados por la asamblea, debiendo estar reflejadas y cotejadas con sus 

correspondientes facturas y recibos. Estos tres libros, son el mínimo 

exigido por la ley de asociaciones y requisito indispensable del registro 

de asociaciones para garantizar la buena gestión de la asociación. 

Dada la naturaleza agrícola de la actividad de auto cultivo colectivo para 

auto consumo, deberá de haber la siguiente documentación 

complementaria:  

  

4.-Libro de consumo. En este libro se registraran con número de socio, 

la cantidad y variedad retirada, siendo esta siempre cotejada con la firma 

del socio en el documento de reparto.  

 

5.-Peritación del cultivo: será llevado a cabo por un perito agrónomo y 

servirá para un doble propósito. Por un lado, poder demostrar a los 

socios y a la administración, que tanto el número de plantas como el 

número de ciclos de cultivo, como las técnicas de producción,  y lugar de 

cultivo, concuerden con la previsión de consumo de los socios y es 

aceptado en asamblea. Por otro lado, la previsión de cultivo, debe de 

concordar con la previsión de consumo de todos los socios. Tanto las 

previsiones de cultivo, como los resultados, serán analizados y 

certificados por el perito agrónomo.  

  

6.-Documentación para la identificación del cultivo: esto será un pack de 

documentación que deberá estar en todos los lugares de cultivo de la 

asociación, donde estarán: una copia de los estatutos, una copia del 
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contrato de arrendamiento del terreno o explotación agropecuaria, una 

copia del acuerdo de cultivo colectivo, una copia del acta de la J.D. 

(estimando previsión de consumo de la masa social) y una copia de la 

peritación del ingeniero agrónomo.  

   

7.-Libro de actas de la J.D. En la cual se reflejan las decisiones tomadas 

por la J.D. Las cuales deben ser ratificadas por la asamblea general de 

socios.  

  
  

VI. FINANCIACION Y CREACION DE ESTRUCTURAS ADMINISTRATIVAS 

Y DE CONTROL  

  
 

1-Creación Registro Específico de Asociaciones Cannabicas en los 

registros de asociaciones autonómicos y estatales.  
 

2-Creación de Registro Especifico de Coffe Shops en el Registro de 

Asociaciones autonómicos y estatal.  
 

3-Creacion de Registro Especifico de Explotaciones 

Agrarias Cannabicas autonómicas y estatal en el Registro de 

Explotaciones Agrarias.  
 

4-Formación de Ingenieros Agrónomos encargados del seguimiento y 

apoyo de los  cultivos y cultivadores agropecuarios aplicados al cannabis 

en forma de control fitosanitario etc...  
 

5-Registro Especifico en la Guardia Civil o policía Autónoma 

dependiendo de la comunidad donde registrar y obtener la licencia de 

Cultivo.  
 

6-Creacion de red de almacenamiento y control de calidad de la 

substancia a cargo de los gobiernos autonómicos.  
 

7-Creación de departamento específico dentro de Salud en cada 

comunidad para monitorear los grupos de consumo, la calidad de la 

substancia, aplicación de técnicas de reducción de riesgos a grupos 

localizados de consumidores etc...  
 

8-Creación de protocolo de abastecimiento de cannabis y su 

dispensación en centros penitenciarios.  
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Pasos para lograr identificaciones y permisos  

  

Usuario Individual  

  

Creación de una casilla en declaración de la renta, para devengar el IVA 

de los gastos de auto producción de cannabis y sus derivados. Creación 

de un epígrafe específico para los grow shops y distribuidoras 

de   productos para el cultivo de cannabis, así como, la producción de 

esquejes para los   usuarios.  

  

 

Asociación o Club  

  

Creación de la Asociación e inscripción en el Registro de Asociaciones 

pertinente para la obtención de número CIF: identificación de la 

naturaleza de la actividad  económica asociativa (círculo cerrado sobre 

cannabis está exento de IVA), las  relaciones con terceros tendran su 

correspondiente  epígrafe de Hacienda. Epígrafes a crear:  

Cultivo de cannabis para auto consumo.  

Producción y venta de semillas.  

  
 

Productores para terceros  

  

 Creación de epígrafes específicos:  

 Producción de cannabis para terceros en grupo  o para el estado.  

 Producción y venta de semillas        

  

Coffe-shops  

  

Venta de cannabis y sus derivados a público: para coffe-shops  

Compra de cannabis y sus derivados solo a través del estado.  

  

Estado  

  

Tendría que declarar el cannabis entregado como libre de impuestos, ya 

que estos estarán destinados a hospitales, centros de desintoxicación y 

centros penitenciarios.   

  

El cannabis distribuido a coffe-shops estará grabado con un alto tipo 

impositivo para sufragar los gastos de creación y mantenimiento de todas 

las estructuras públicas a crear.  
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Financiación  

  

En la tesitura actual, no podemos ni debemos esperar, a que  sea el 

estado el que corra con todos los gastos administrativos. Los gastos de 

peritación, seguimiento etc. serán sufragados por las propias 

asociaciones y productores.  Las estructuras administrativas, serán 

sufragadas a través de los impuestos directos e indirectos de 

los coffe shops, distribuidoras y grow shops. De esta manera, la carga 

administrativa, seria sustentada principalmente por la comercialización y 

los recursos generados por este.  

  
 
 

VII.DOCUMENTOS  

  

 
I. Informe Catania  

  

Recomendación del Parlamento Europeo destinada al Consejo y al 
Consejo                   

                                                        Europeo  

  

Sobre la estrategia europea en materia de lucha contra la droga 
(2005 –2012)  
  

El Parlamento Europeo   

  

• Vista la propuesta de recomendación destinada al Consejo presentada 

por Rosa Díez González, en nombre del Grupo del PSE, sobre el proyecto 

de estrategia antidroga de la Unión Europea (2005-2012)(B6-

0070/2004),  
 

• Visto el Título V del Tratado UE,  
 

• Visto el Título VI del Tratado UE, en particular la letra e) del apartado 

1 del artículo 31 y la letra b) de apartado 2 del artículo 34,  
 

• Visto el Tratado CE, en particular el artículo 252,  
 

• Visto el Tratado por el que se establece una Constitución para Europa, 

en particular los artículos I-16, I-17, I-40, II-94, II-95, III-271, III-278, 

III-305 y otros,  
 

• Vistos los instrumentos internacionales, europeos y nacionales relativos 

a la protección de los derechos humanos y de las libertades 

fundamentales, en particular la protección del derecho a la vida y a la 

salud,  
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• Vista la integración del acervo de Schengen en los Tratados UE y CE 

respectivamente,  
 

• Vistas las Convenciones de las Naciones Unidas, de 30 de marzo de 

1961, enmendada por el Protocolo de Ginebra de 25 de marzo de 1972, 

sobre los estupefacientes; de 21 de febrero de 1971 sobre 

las substancias psicotrópicas, y de 20 de diciembre de 1988 contra el 

tráfico ilícito de estupefacientes y de substancias psicotrópicas,  
 

• Visto el Reglamento (CEE) nº 302/93 del Consejo, de 8 de febrero de 

1993, por el que se crea un Observatorio Europeo de las Drogas y las 

Toxicomanías (1) (OEDT),  
 

• Vista la Comunicación de la Comisión al Consejo y al Parlamento 

Europeo relativa a un Plan de Acción de la Unión Europea en el ámbito de 

la lucha contra la droga (1995-1999) (COM (1994)0234),  
 

• Vista la Declaración política sobre las drogas y las resoluciones 

adoptadas durante la sesión especial de la Asamblea General de las 

Naciones Unidas (UNGASS) de los días 8 y 10 de junio de 1998,  
 

• Vista la Decisión nº 102/97/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, 

de 16 de diciembre de 1996, por la que se adopta un programa de acción 

comunitario relativo a la prevención de la toxicomanía en el marco de la 

acción en el ámbito de la salud pública (1996-2000) (2),  
 

• Vista la Acción común 96/750/JAI, de 17 de diciembre de 1996, relativa 

a la aproximación de las legislaciones y de las prácticas entre los 

Estados miembros de la UE con el fin de luchar contra la toxicomanía y 

de prevenir y luchar contra el tráfico ilícito de drogas (3).  
 

• Vista la Acción común 97/396/JAI, de 16 de junio de 1997, adoptada por 

el Consejo, relativa al intercambio de información, la evaluación del 

riesgo y el control de las nuevas drogas sintéticas (4).  
 

• Visto el Reglamento (CE) nº 2046/97 del Consejo, de 13 de octubre de 

1997, relativo a la cooperación Norte-Sur en materia de lucha contra las 

drogas y la toxicomanía (5),  
 

• Vistos los informes anuales del OEDT,  
 

• Visto el Plan de acción del Consejo y de la Comisión sobre la mejor 

manera de aplicar las disposiciones del Tratado de Amsterdam relativas 

a la creación de un espacio de libertad, seguridad y justicia(6) 

,adoptado por el Consejo Europeo de Viena de diciembre de 1998 y en 

particular sus puntos 13, 14, 44, 47 y 51,  
 

• Vistas las conclusiones del Consejo Europeo celebrado en Tampere los 

días 15 y 16 de octubre de 1999, en particular las recogidas en los 

puntos 43, 48, 50, 59, 60, 61 y 62,  
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• Visto el Consejo Europeo de Helsinki de los días 10 y 11 de diciembre 

de 1999, en particular su conclusión 53, en la que tomó nota de la 

estrategia europea para la lucha contra la droga (2000-2004),  
 

• Vistas las conclusiones del Consejo Europeo de Santa María da Feira de 

los días 19 y 20 de junio de 2000, en particular el punto 51, en el que 

aprobó el Plan de Acción de la UE en materia de lucha contra la droga 

(2000-2004),  
 

• Vista la Directiva 2001/97/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, 

de 4 de diciembre de 2001, por la que se modifica la Directiva 

91/308/CEE del Consejo, relativa a la prevención de la utilización 

del sistema financiero para el blanqueo de capitales (7).   
 

• Vistas las Comunicaciones de la Comisión al Consejo y al Parlamento 

Europeo sobre la aplicación del Plan de Acción sobre Drogas (2000-

2004) de la UE (COM (2001)0301, y COM (2002)0599),  
 

• Vista la propuesta de Reglamento del Consejo relativo a la refundición 

del Reglamento (CEE) nº 302/93 del Consejo, de 8 de febrero de 1993, 

de creación del Observatorio Europeo de las Drogas y las Toxicomanías 

(COM (2003) 808),  
 

• Visto el Reglamento (CE) nº 273/2004 del Parlamento Europeo y del 

Consejo, de 11 de febrero de 2004, relativo a los precursores de drogas 

(8),  
 

• Vista la adopción, por parte del Consejo, de la Decisión marco 

2004/757/JAI del Consejo, de 25 de octubre de 2004, relativa al 

establecimiento de disposiciones mínimas de los elementos constitutivos 

de delitos y las penas aplicables en el ámbito del tráfico ilícito de drogas 

(9),  
 

• Vistos el apartado 3 del artículo 114 y el apartado 1 del artículo 94 de 

su Reglamento,  
 

• Visto el informe de la Comisión de Libertades Civiles, Justicia y 

Asuntos de Interior (A6-0067/2004),  

  

A. Considerando que el consumo y el comercio de drogas alcanzan unos 

niveles muy altos en todos los Estados miembros y que este problema no 

puede resolverse individualmente por cada Estado, por lo que 

es imprescindible que la Unión Europea adopte una verdadera política 

europea en el ámbito de la lucha contra las drogas y que la aborde de una 

forma integrada y global, con todos los medios necesarios para prevenir 

y solucionar los problemas sanitarios y la exclusión social que ocasiona a 

las personas, así como para reparar el daño que la delincuencia 

organizada relacionada con las drogas ocasiona a la sociedad,  
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B. Considerando que la producción y el comercio de estupefacientes 

constituyen la principal fuente de beneficios de las mafias europeas y 

contribuyen a su capacidad de corrupción e impunidad,  

 

C. Considerando que, a pesar de las políticas aplicadas hasta ahora a 

escala internacional, europea y nacional, el fenómeno de la producción, 

consumo y comercio de las sustancias ilícitas que figuran en las tres 

convenciones de las Naciones Unidas anteriormente mencionadas alcanza 

niveles muy altos en todos los Estados miembros y que, ante este 

fracaso, es imprescindible que la Unión Europea revise su estrategia 

general relativa a los estupefacientes,  

 

D. Considerando que el Consejo de Justicia y Asuntos de Interior decidió 

en su reunión del 8 de junio de 2004 que debía ponerse en práctica una 

nueva estrategia de la UE en materia de lucha contra la droga para el 

período 2005-2012, que debía sentar las bases de dos planes de Acción 

de la UE contra la droga de tres años de duración cada uno (2005-2007 y 

2009-2011), seguido cada uno de ellos por un período anual de 

evaluación (2008 y 2012), y que dicha Estrategia sería adoptada durante 

el Consejo Europeo de diciembre de 2004,  

 

E. Considerando que la Presidencia neerlandesa del Consejo, presentó el 

día 6 de julio de 2004 al Grupo Horizontal Droga un proyecto de 

Estrategia europea en materia de lucha contra la droga (2005-

2012) (CORDROGUE 53), que tenía en cuenta las conclusiones de la 

Conferencia celebrada en Dublín los días 10 y 11 de mayo de 2004 

sobre una "Estrategia de la UE sobre las drogas", (CORDROGUE 36), y 

que ha sido examinado posteriormente en sus reuniones de los días 7 y 8 

de septiembre y de los días 30 de septiembre y 1 de octubre de 2004,  

 

F. Teniendo conocimiento de que el Consejo ha negociado en el seno del 

Grupo Horizontal Droga y en el CATS (comité del artículo 36 del Tratado 

UE) el contenido del proyecto de la Estrategia antidroga de la UE (2005-

 2012), sin conocer las evaluaciones técnicas y políticas ni de la 

Estrategia antidroga de la UE (2000-2004) ni de la aplicación del Plan de 

Acción sobre drogas de la UE (2000-2004) realizadas por la Comisión y 

el OEDT, y cuyos resultados fueron presentados al Consejo de Justicia y 

Asuntos de Interior los días 25 y 26 de octubre de 2004 por la Comisión, 

y al Parlamento Europeo el 24 de noviembre de 2004 por el OEDT, al 

objeto de poder valorar en qué medida se han conseguido los once 

objetivos generales y los seis objetivos principales que forman parte de 

la Estrategia de la UE contra la droga (2000-2004),  

 



P á g i n a  | 30 

 

          Euskal Herriko Kalamu Erabiltzaileen elkarteen federakuntza           

G. Considerando que la Comisión sobre Estupefacientes de las Naciones 

Unidas tendrá que iniciar el proceso preparatorio de la reunión de la 

Asamblea General de las Naciones Unidas sobre los estupefacientes que 

se celebrará en 2008, diez años después de la sesión especial de 1998,  

 

H. Considerando que se impone urgentemente desarrollar objetivos 

precisos, cuantificables y operativos, a fin de comprobar si los objetivos 

y medidas definidos en la anterior estrategia han arrojado resultados, y, 

en caso afirmativo, en qué medida,  

 

I. Siendo de la opinión de que para evitar todo análisis reductor de los 

múltiples problemas vinculados al fenómeno de la droga, los riesgos que 

comportan las drogas deben ser analizados, entre otras cosas, desde 

un punto de vista científico, sociológico y cultural, no solamente 

examinando con precisión los datos objetivos y comparables sino también 

evaluando con atención todos los tipos de implicaciones y daños para el 

desarrollo de la sociedad, preconizando que dichos análisis y 

evaluaciones se hagan públicos,  

 

J. Considerando que la política nacional sobre la droga ha de basarse en 

conocimientos científicos relativos a los distintos tipos de drogas y no en 

impulsos emocionales, dado que cada uno de los problemas relacionados 

con la droga exige un enfoque específico; opina que un 

enfoque generalizado socava la credibilidad de todos los aspectos 

parciales de dicha política,  

 

K. Considerando asimismo fundamental que sobre la base de dichos 

análisis y evaluaciones se emprenda un proceso de revisión de las 

políticas relativas a los estupefacientes, con el fin de aumentar su 

eficacia y eficiencia en relación con los objetivos que se han de alcanzar, 

dedicando especial atención a las políticas alternativas que ya hoy en día 

logran mejores resultados en muchos Estados miembros, entre éstos la 

disminución de los fallecimientos por consumo de estupefacientes, la 

protección de la salud y la reinserción social y económica de los 

drogodependientes,  

 

L. Recomienda al Consejo y al Consejo Europeo, en la definición de la 

futura Estrategia europea en materia de lucha contra la droga (2005-

2012) y, en general, en relación con la política de la UE sobre la droga:  

 

1. Redefinir la cooperación europea en el ámbito de la política sobre la 

droga orientada a poner coto al tráfico de drogas transfronterizo y a gran 

escala, de tal forma que se aborde el problema desde todos sus puntos 

de vista, basándose en un enfoque científico y en el respeto de los 
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derechos civiles y políticos, en la protección de la vida y de la salud de 

las personas;  

 

2. Determinar objetivos y prioridades claros, precisos y cuantificables 

que puedan plasmarse en indicadores y acciones operativos en los 

futuros planes de acción, debiéndose definir las responsabilidades y 

plazos de aplicación con suma claridad, teniendo en cuenta el principio de 

subsidiariedad; a fin de garantizar la agilidad en la ejecución, se requiere 

un enfoque multidisciplinario a escala europea en torno a estos objetivos 

claramente delimitados (coordinación, información, evaluación y 

cooperación internacional);  

 

3. Tener en cuenta que las evaluaciones realizadas hasta el momento de 

los seis objetivos principales establecidos en la Estrategia antidroga de 

la UE (2000-2004) demuestran que ninguno de ellos ha conseguido 

resultados favorables y que de todo ello se han de sacar las 

consecuencias políticas y legislativas al elaborar la Estrategia europea 

en materia de lucha contra la droga 2005-2012 y los correspondientes 

planes de acción;  

  

 

4. Tener en cuenta las evaluaciones de la realización de los seis 

objetivos principales de la estrategia en materia de lucha contra la droga 

de la Unión Europea;  

 

5. Basar en mayor medida la nueva Estrategia en investigaciones 

científicas y en una concertación pormenorizada y estructural con las 

personas que operan sobre el terreno en los Estados miembros;  

 

6. Fundar la nueva Estrategia antidroga de la UE sobre unas bases 

jurídicas, institucionales y financieras que deriven de acciones que han 

demostrado su eficacia hasta la fecha y del éxito de las 

mejores prácticas;  

 

7. Incrementar la investigación social y científica de las sustancias ilícitas 

con los  fines médicos y sociales pertinentes;  

 

8. Desarrollar una alternativa a la fragmentación financiera actual 

mediante la creación de una nueva línea presupuestaria que esté 

estrechamente vinculada a todas las medidas que deberán preverse en 

los futuro planes de Acción que deberán ser adoptados por la Comisión, 

ya que en otro caso no podrán conseguirse los objetivos fijados en la 

Estrategia antidroga;  
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9. Crear una línea presupuestaria específica con miras a facilitar un 

proceso permanente de consulta de las organizaciones pertinentes de la 

sociedad civil y de expertos profesionales independientes sobre 

la incidencia de las políticas sobre la droga al nivel de los ciudadanos;  

 

10. Llevar a cabo una evaluación detallada de la eficacia de la ejecución 

de la anterior estrategia, prestando especial atención a:   
 

• La prevención del consumo y la dependencia,  

• La reducción de la oferta y la demanda de drogas ilícitas,  

• La limitación del daño social (marginalización),  

• La limitación de los daños a la salud,  

• una reducción de la delincuencia a pequeña escala y de la delincuencia 

organizada relacionadas con la droga y, por lo tanto, no adoptar la nueva 

Estrategia europea en materia de lucha contra la droga (2005- 2012) 

sin conocer los resultados reales alcanzados por la anterior Estrategia, 

medidos a través de las pertinentes evaluaciones técnicas, científicas, 

legislativas y políticas;  
 

11. Informar periódicamente al Parlamento Europeo, de conformidad con 

los principios de legitimidad democrática, transparencia y cooperación 

leal entre las instituciones, del estado de las negociaciones sobre la 

Estrategia europea en materia de lucha contra la droga (2005-2012), en 

el seno del Consejo  

 

12. Consultar al PE con la suficiente antelación a la adopción de la 

Estrategia europea en materia de lucha contra la droga (2005-2012), con 

el fin de que su opinión sea tenida en cuenta;  

 

13. Proponer unos medios totalmente distintos de los indicados para  

conseguir el objetivo general del proyecto de la Estrategia antidroga de 

la Unión, dando la prioridad a la protección de la vida y de la salud de los 

consumidores de sustancias ilícitas, a la mejora de su bienestar y 

protección, con un planteamiento equilibrado e integrado del problema, 

ya que los propuestos son inadecuados;  

 

14. Reforzar los mecanismos europeos de cooperación, puesto que las 

fronteras de la Unión Europea de veinticinco Estados miembros están 

más próximas de los países de los que procede la droga, con el fin de 

contener el tráfico de estupefacientes hacia la Unión y definir claramente 

y ampliar el nuevo mecanismo de coordinación europeo en el ámbito de la 

política de drogas, por ejemplo, a través del Observatorio Europeo de las 

Drogas y las Toxicomanías, para conseguir un planteamiento 

integrado, multidisciplinario y equilibrado del problema de la droga, hoy 
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más necesario que nunca tras la adhesión de diez nuevos Estados 

miembros;  

 

15. Mejorar la coordinación y el intercambio de información en la Unión 

en materia de política sobre las drogas tras la adhesión de diez nuevos 

Estados miembros con vistas a la consecución de un planteamiento 

integrado, multidisciplinario y equilibrado del problema de la droga que 

también tenga en cuenta los resultados esperanzadores, plenamente 

documentados, obtenidos por varios Estados miembros, y otros países 

europeos, que están aplicando políticas alternativas en relación con la 

droga;  

  

16. Definir normas mínimas que mejoren la disponibilidad y la eficacia de 

las intervenciones y las relativas a las medidas de rehabilitación, sobre la 

base de las mejores prácticas de los Estados miembros, con el objeto de 

reducir el impacto social derivado del uso de estupefacientes;  

 

17. Tener debidamente en cuenta la nueva situación que se ha producido 

a raíz de la adhesión a la Unión de diez nuevos Estados miembros, y la 

consiguiente necesidad de una cooperación intensa con los nuevos 

Estados fronterizos;  

 

18. Incrementar la disponibilidad de programas de reducción de daños 

(especialmente con miras a evitar la propagación del VIH y de otras 

enfermedades de transmisión hemática) entre los consumidores de 

drogas;  

 

19. Establecer normas mínimas para medidas de rehabilitación basadas 

en las mejores prácticas en los Estados miembros, en lugar de centrarse 

en exceso en el tratamiento a posteriori a base de sustitutos de drogas; 

con este fin deberán realizarse esfuerzos particulares con miras a la 

reinserción social;  

 

20. Incidir mucho más en los aspectos de la reducción de los daños, la 

información, la prevención y el cuidado y atención a la protección de la 

vida y de la salud de las personas con problemas derivados del consumo 

de sustancias ilícitas, y definir medidas para evitar la marginación de las 

personas afectadas en lugar de aplicar estrategias represivas al límite de 

la vulneración de los derechos humanos fundamentales y que, con 

frecuencia, los han vulnerado;  

 

21. Establecer programas de rehabilitación para los 

delincuentes/consumidores como alternativas a la cárcel, puesto que este 
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tipo de programas han resultado ser eficaces en los países en los que se 

han realizado;  

 

22. Aumentar y proporcionar la financiación adecuada para las iniciativas 

de información necesarias para ofrecer información sobre las sustancias 

ilícitas y prevenir el consumo de drogas, sobre todo en las escuelas, 

según lo previsto en el Plan de acción 2000-2004, y contener los efectos 

negativos derivados de su uso y los riesgos relacionados;  

  

23. Hacer hincapié en el refuerzo de las medidas de información, que 

deben basarse en los conocimientos científicos, acerca de las 

consecuencias del consumo de distintos tipos de drogas (sobre todo 

las sintéticas), a fin de poder prevenir a todo el mundo de manera clara a 

la par que enérgica;  

 

24. Definir y reforzar de forma exponencial la participación e implicación 

de los drogodependientes y de los consumidores de sustancias ilícitas, de 

la sociedad civil, de las ONG, del voluntariado y de la opinión pública en 

la resolución de los problemas relacionados con la droga, en particular, 

mediante una mayor participación de las organizaciones que operan 

sobre el terreno en las actividades del Grupo Horizontal de Droga y la 

organización de una iniciativa europea anual en materia de prevención, y 

mediante la creación, a modo experimental, de centros de bajo umbral 

para la reducción del daño y para la estrategia anti prohibicionista;  

 

25. Definir medidas de evaluación que permitan detectar correctamente y 

corregir tanto las posibles deficiencias constatadas en relación con los 

objetivos previstos por la Estrategia antidroga de la UE como los medios 

y recursos más adecuados para alcanzarlos;  

 

26. Tomar las medidas adecuadas para evitar que los beneficios 

económicos derivados del tráfico ilegal de droga puedan subvencionar el 

terrorismo internacional, y aplicar la legislación vigente en materia de 

confiscación de bienes y de lucha contra el blanqueo de capitales; 

apoyando también la legislación italiana contra la mafia, que prevé la 

reutilización para fines sociales de los bienes (beneficios) confiscados a 

las organizaciones delictivas;  

 

27. Incluir en todos los acuerdos internacionales y especialmente en los 

nuevos acuerdos de cooperación con países terceros una cláusula 

específica de cooperación "antidroga" a la que se le reconozca el estatuto 

de cláusula esencial;  
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28. Aumentar significativamente la ayuda al desarrollo de los países 

productores de droga, mediante programas que financien cultivos 

alternativos sostenibles y la reducción radical de la pobreza, y 

estudiar también la posibilidad de favorecer y proteger la producción, por 

ejemplo de los opiáceos, con fines médicos y científicos, así como tomar 

en consideración la posibilidad de lanzar proyectos piloto para 

la industrialización de productos lícitos derivados de las planta que 

figuran en la Convención de 1961, como, por ejemplo, el cáñamo índico y 

la hoja de coca;  

 

29. Prever y garantizar la accesibilidad de los programas de sustitución, 

prestando especial atención al ambiente carcelario, y fomentar al mismo 

tiempo la aplicación de medidas alternativas a la detención para los 

consumidores de sustancias ilícitas o por delitos menores y no violentos 

relacionados con dichas sustancias;  

 

30. Incrementar la investigación acerca del empleo de plantas que en la 

actualidad son ilegales o se encuentran en una zona gris, tales como el 

cannabis, el opio o las hojas de coca, para los ámbitos de las aplicaciones 

medicinales, la seguridad alimentaria, la agricultura sostenible, la 

generación de fuentes alternativas de energía, sustitución de productos 

derivados de los árboles o del petróleo y otros fines benéficos;  

 

31. Revisar la Decisión marco relativa a la lucha contra el tráfico de 

estupefacientes teniendo en cuenta los dictámenes del Parlamento 

Europeo, dentro del respeto de los principios de subsidiariedad y de 

proporcionalidad contenidos en los Tratados;  

 

32. Llevar a cabo un estudio científico sobre los costes y beneficios de 

las actuales políticas de control de las sustancias estupefacientes que 

incluya un análisis del cannabis y de sus derivados, lícitos e ilícitos, 

también con objeto de evaluar sus efectos, su potencial terapéutico, así 

como los resultados de las políticas de criminalización y de las posibles 

alternativas; un análisis de la eficacia de los programas de distribución de 

heroína bajo control médico con fines terapéuticos respecto del objetivo 

de reducir las muertes a causa de la droga; un análisis de los costes 

económicos, jurídicos, sociales y ambientales de las políticas de 

prohibición en términos de recursos humanos y financieros destinados a 

la aplicación de las leyes; un análisis de las repercusiones en terceros 

países de las actuales políticas derivadas tanto de la Estrategia europea 

como del sistema mundial de control de las drogas;  
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33. Instar a los Gobiernos y a los Parlamentos nacionales a que adopten 

medidas más eficaces para impedir la entrada de estupefacientes en las 

cárceles.  

  

Encarga a su Presidente que transmita la presente Recomendación al 

Consejo y al Consejo Europeo y, para información, a la Comisión, a los 

Gobiernos y a los Parlamentos de los Estados miembros, al Observatorio 

Europeo de las Drogas y las Toxicomanías, al Consejo de Europa, a la 

Organización de las Naciones Unidas y a sus agencias especializadas.  

  
  

 

II. Informe Muñoz y Soto  

  
  

El Comisionado para la Droga de Andalucía encomendó recientemente al 

Instituto Andaluz Interuniversitario de Criminología, Sección de Málaga, 

la elaboración de un informe jurídico acerca de la legalidad del uso 

terapéutico del cannabis para paliar los síntomas de ciertas 

enfermedades así como sobre la viabilidad legal de la creación de 

establecimientos donde se pueda adquirir y consumir tal sustancia. En 

este boletín se presenta un resumen de dicho informe que, coordinado 

por José Luis Díez Ripollés, Director del Instituto, ha sido elaborado por 

Juan Muñoz Sánchez y Susana Soto Navarro, profesor titular y profesora 

ayudante, respectivamente, de la Facultad de Derecho de la Universidad 

de Málaga, y miembros del Instituto de Criminología.  

  
 
 

Uso terapéutico del cannabis y creación de establecimientos para su 

adquisición y consumo: Viabilidad Legal  

Autores  

Juan Muñoz Sánchez,  Susana Soto Navarro  

Significación jurídico-penal  de las actuaciones proyectadas:  

  
 
 

Las dos actuaciones proyectadas inciden en el ámbito del uso y consumo 

de drogas, materia que es objeto de regulación legal. Las posibles 

responsabilidades penales que pueden determinar tales 

iniciativas devienen de si las actuaciones caen o no dentro del delito de 

tráfico de drogas, previsto en el art. 368 del Código penal.  El Código 

Penal protege la salud pública castigando las conductas que, referidas a 

drogas tóxicas, estupefacientes o sustancias psicotrópicas, tiendan a 

promover su consumo por parte de los ciudadanos. El núcleo de la 

configuración legal del delito de tráfico de drogas radica, pues, en la 
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promoción del consumo de tales sustancias, de modo que cualquier 

conducta que tienda a acercar la droga a eventuales consumidores entra 

de lleno en la tipicidad delart. 368 del Código penal, sin diferenciar entre 

actividades mercantiles o no. Para lograr una más “eficaz” protección de 

la salud pública, el  legislador ha recurrido a la técnica de los llamados 

«delitos de peligro abstracto», en virtud de la  cual se anticipa la barrera 

de protección penal a la realización de la conducta tenida 

generalmente  por peligrosa, no siendo necesario, por tanto, constatar un 

peligro efectivo del bien jurídico.  Esta amplia formulación legal del tipo 

tiene una importante excepción en  nuestro Derecho, cual es la relativa a 

la atipicidad de la posesión de drogas para el autoconsumo.  

  

Ahora bien, bajo el concepto  de peligro caben diferentes 

interpretaciones sobre cuándo se da la situación peligrosa y, 

especialmente, respecto a si basta con la mera realización de la conducta 

tenida por tal o si, por contra, es preciso. La comprobación de su 

peligrosidad en el caso concreto. Y es evidente que en función  de una u 

otra caracterización de  ese peligro se producirá, correlativamente, una 

ampliación o restricción de la tipicidad penal. Un sector doctrinal y la 

doctrina mayoritaria del Tribunal Spremo sostienen que el entendimiento 

del delito de tráfico de estupefacientes como un delito de  peligro 

abstracto en sentido puro llevaría a configurar este delito como un delito 

de mera actividad, de desobediencia formal a la norma, que sería 

contrario al principio de Por tanto, las dos principales vías que se 

perfilan en nuestra legislación administrativa son: ensayo clínico (en el 

marco de una investigación médica o científica), en todo caso, y 

prescripción médica con receta especial si es THC, sujetándose en 

ambos casos a determinados requisitos administrativos, que aquí no 

podemos detallar (4).   

 

De la Seguridad Ciudadana tipifica como infracciones graves, en los arts. 

23.h) y 25, el consumo y la tenencia de cannabis en lugares públicos, así 

como la tolerancia del consumo o del tráfico en tales establecimientos. 

El concepto de establecimiento abierto al público ha sido desarrollado 

jurisprudencialmente, siendo su señal identificadora más característica la 

posibilidad indiscriminada de acceso al mismo por cualquier persona, en 

contraposición a los “clubs” o establecimientos privados en que sólo se 

permite el acceso a sus socios (5).   

 

Esta doctrina jurisprudencial sirve de apoyo a una propuesta alternativa, 

que no vulneraría la Ley de Seguridad Ciudadana, consistente en la 

autorización o promoción de establecimientos no abiertos a un público 

indiscriminado, esto es, centros privados de fumadores de hachís o 
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marihuana, en los que se exigiría como medida de control del acceso el 

tener la condición de socio y consiguientemente estar registrado.  

  
  

Conclusiones  

  
  

El uso terapéutico del cannabis puede configurarse de dos formas 

distintas según se trate del cannabis en sí (marihuana) y su resina 

(hachís) o de su principio activo (THC). En el primer caso, sólo cabe 

inscribir tal actuación en el ámbito de un proyecto científico o de 

investigación, en los estrictos márgenes de un ensayo clínico en los 

términos establecidos en la Ley del Medicamento. En cambio, las 

posibilidades legales de utilización del THC con fines terapéuticos son 

más amplias, pues su transferencia a la lista II del Real Decreto 

2824/1977 conlleva que pueda ser dis- pensado en oficinas de farmacia 

mediante prescripción con receta médica. Respecto a la segunda 

propuesta objeto de este informe, queda totalmente descartada la 

posibilidad de establecer centros abiertos al público donde se pueda 

adquirir y consumir cannabis, pues el suministro de cannabis realizaría 

plenamente el tipo penal del delito de tráfico de drogas y el consumo de 

esta sustancia en un establecimiento público constituye una infracción 

administrativa del artículo 25 de la LO 1/ 1992. Esta iniciativa sólo 

tendría cabida en nuestro ordenamiento jurídico si se configura como un 

proyecto referido a la creación de centros no abiertos a un 

público indiscriminado, sino de acceso restringido a fumadores habituales 

de hachís o marihuana, en los que no estaría permitido el tráfico entre los 

consumidores ni el consumo del cannabis adquirido  

  
 
 

III. DICTAMEN MUÑOZ Y RIPOLLES  

  
 
 

Esta es nuestra opinión fundada en derecho acerca de la viabilidad legal 

de los Clubes Sociales de Cánnabis   

  

DICTAMEN  

  

I. BIEN JURÍDICO PROTEGIDO Y ESTRUCTURA TÍPICA DE LOS 

DELITOS RELATIVOS A DROGAS.  

  
 

1. Está generalmente admitido que la salud pública constituye el bien 

jurídico protegido  en estos delitos, bien jurídico que tiene un carácter 

colectivo. Ese carácter implica que a través de estos preceptos se aspira 
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a tutelar la salud de la sociedad en general1.  En consecuencia, la salud 

individual de cada uno de los ciudadanos se protege mediante los arts. 

368 y ss. Solo de manera indirecta, esto es, en la medida en que la 

protección de la salud pública repercute en la protección de la salud de 

cada uno de los integrantes de la sociedad. Lo acabado de decir no 

impide que, llegado el momento de determinar la efectiva lesión del bien 

jurídico colectivo de la salud pública, se pueda atender a la efectiva 

afección a la salud de personas individuales. Ello es posible en tanto en 

cuanto ese individuo, dadas sus circunstancias personales y ambientales, 

estén en condiciones de representar adecuadamente al conjunto de la 

sociedad cuya salud se quiere proteger2.   

 

2. Sin embargo, los delitos relativos a drogas de los arts. 368 y 

ss. no precisan de una efectiva lesión del bien jurídico de la salud 

pública, aun cuando sea por intermedio de la salud individual, para 

resultar aplicables. Dicho en términos más técnicos, su estructura 

típica no responde a la de un delito de lesión, se entienda ésta como 

lesión material o como lesión ideal. No pertenecen a la categoría de los 

delitos de lesión material, al no ser necesario que la conducta realizada 

produzca un determinado resultado socialmente dañoso, nítidamente 

diferenciado de la propia conducta, y en el que se plasme la lesión al bien 

jurídico protegido. Y ello sin perjuicio de que ese resultado se pudiera 

entender como producido en cuanto tuviera lugar sobre alguna o algunas 

personas individuales representativas del conjunto de la 

sociedad. Tampoco estamos ante un delito de lesión ideal, que se 

conformaría con afirmar que la mera realización de una conducta 

encaminada a promover, favorecer o facilitar el consumo ilegal de drogas 

lesiona, por el mero hecho de su realización, la salud pública. Tal 

conceptuación de estos preceptos convertiría en irrelevante, no ya la 

efectiva lesión de la salud de personas representativas de la sociedad, 

sino incluso la capacidad de la conducta concreta para generar algún tipo 

de riesgo sobre la salud de las personas.  
 

Los delitos que nos ocupan se entienden de manera generalizada como 

delitos de peligro, de peligro para la salud pública. Ello significa que se 

castigan estas conductas en la medida en que sean capaces de crear un 

riesgo de daño efectivo, material, en la salud de la sociedad. Ahora bien, 

ese peligro que han de ser susceptibles de crear no puede fundarse en 

un juicio general, estadístico, sobre la frecuencia con que cualquier 

conducta de promoción, favorecimiento o facilitación del consumo ilegal 

de drogas genera un riesgo para la salud pública. Ello supondría partir de 

una estructura típica muy cuestionada, y en franco retroceso doctrinal y 

jurisprudencial, la de los delitos de peligro abstracto puro.   
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La jurisprudencia se ha apartado claramente de una interpretación de 

estas figuras delictivas en ese sentido por considerar que tal concepción 

conllevaría a configurar este delito como un delito de mera actividad, de 

desobediencia formal a la norma, que sería contrario al principio de 

culpabilidad y que, en suma, vulneraría el derecho constitucional a la 

presunción de inocencia3, y ha considerado atípicos y, por tanto, no 

delictivos comportamientos como los denominados de consumo 

compartido, y semejantes. El fundamento de su irrelevancia penal reside 

en que tales comportamientos, analizada la configuración concreta que 

han adoptado en cada caso, no parecen capaces de generar un riesgo 

para la salud pública. Ello sin perjuicio de que comportamientos de 

la misma naturaleza, en otras circunstancias concretas, pudieran llevar a 

una conclusión distinta.  
 

En realidad, con estas figuras nos encontramos ante lo que se conoce 

como delitos de aptitud para la producción de un daño, también 

denominados delitos de peligro abstracto-concreto. De acuerdo a esa 

estructura típica, para que el comportamiento de promoción, 

favorecimiento o facilitación del consumo ilegal de drogas sea 

penalmente relevante es preciso que la acción concretamente realizada 

sea peligrosa para la salud pública. Es decir, que sea probable que de 

ella se vaya a derivar una afección efectiva a la salud de la sociedad.  

Existe prácticamente unanimidad en la jurisprudencia a la hora de exigir 

como un elemento del tipo del art. 368 la peligrosidad de la acción.  

Tal exigencia se concreta en numerosas sentencias en el requerimiento 

de que la acción sea abstractamente peligrosa para el bien jurídico de la 

salud pública4, de modo que si en el caso concreto no se objetiva el 

peligro abstracto para el bien jurídico, la conducta no es típica5, pero la 

mayoría de las sentencias reclaman que la acción sea apta, idónea o 

adecuada para producir un peligro para la salud pública6. Lo que 

determina que quedan excluidas del tipo las acciones en las que por las 

circunstancias 6, del caso quede excluida totalmente la generación de 

riesgo para la salud pública7, o en las que falte la posibilidad remota del 

daño a la salud pública8.  
 

Ello no quiere decir que haya que llegar hasta el punto de que alguna o 

algunas personas individuales representativas de la sociedad estén en 

riesgo cierto e inmediato de sufrir un daño a su salud como consecuencia 

de ese comportamiento. Ello supondría reducir notablemente el ámbito de 

punición de estos delitos, de un modo, además, que no encuentra base en 

la formulación legal, convirtiéndolos en delitos de peligro concreto9.   

 

3. Nuestra jurisprudencia, a la hora de determinar en estos preceptos 

cuándo la conducta de promoción, favorecimiento o facilitación concreta 

debe entenderse apta para producir un daño a la salud pública, ha 
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señalado que la aptitud va referida a la capacidad de la conducta 

enjuiciada para realizar una difusión indiscriminada de la droga. Por 

difusión indiscriminada se entiende una diseminación y accesibilidad de la 

droga entre personas indeterminadas10. Semejante entendimiento del 

tipo básico del art. 368, con ineludible repercusión sobre el resto 

de figuras agravadas o privilegiadas, resulta sin duda coherente con el 

bien jurídico protegido. Al respecto conviene hacer una serie de 

consideraciones:  

 

a. El acento puesto en el riesgo de difusión indiscriminada de la droga se 

corresponde con el carácter colectivo del bien jurídico protegido.  

En efecto, en los delitos de peligro para bienes jurídicos colectivos el 

peligro es común, pues va referido a una pluralidad de personas, con 

independencia de su singularidad o identidad. Es cierto que el peligro 

concreto, el juicio general de peligro o, como es aquí el caso, la acción 

concretamente peligrosa pueden referirse, como ya hemos reiterado, a 

personas individuales. Pero éstas se limitan a personificar el 

correspondiente juicio de peligro para la colectividad, a la que 

materialmente representan.  
 

Por el contrario, en los delitos de peligro para bienes jurídicos 

individuales el peligro va referido a una persona o personas concretas, 

en su identidad o, al menos, singularidad. Ello, en cualquier caso, no 

exige que la persona o personas deban de ser conocidas o que preexista 

algún otro tipo de relación personal con ella.  
 

Por consiguiente, si la conducta que se lleva a cabo se configura de 

modo que solo resulte peligrosa para una persona o personas 

previamente determinadas por su identidad o singularidad no podemos 

hablar de que se esté creando un peligro común, que afecta a una 

pluralidad indiferenciada o indeterminada de personas, y que es el propio 

de los delitos de peligro contra bienes jurídicos colectivos.  
 

Naturalmente, si está legalmente previsto un delito de peligro a un bien 

jurídico individual, por ejemplo, la salud o integridad personales, se podrá 

afirmar la concurrencia de este precepto. Si ese no es el caso, y sólo 

están previstos delitos de lesión respecto a ese bien jurídico individual, 

habrá que esperar a la producción de la lesión para afirmar la 

concurrencia de la correspondiente figura delictiva. 

 

b. La exigencia de que el comportamiento concreto sea apto para dar 

lugar a una difusión indiscriminada de la droga lleva, por otra parte, a que 

las conductas delictivas relacionadas con drogas caigan en su conjunto 

en el ámbito de la oferta de drogas, y no en el de su demanda.  

Los comportamientos propios de la oferta de drogas se caracterizan 

porque están orientados a facilitar el acceso a la droga a cualquiera que 
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la demande o se considere susceptible de consumirla y, eventualmente, a 

fomentar tal demanda.  
 

Los comportamientos propios de la demanda de drogas, por el contrario, 

tienden a facilitar que personas determinadas, deseosas de consumir 

droga, puedan entrar en contacto con quienes la ofertan13.  
 

En consecuencia, no habrá difusión indiscriminada de la droga ni, por 

tanto, aptitud de la conducta para producir un daño a la salud pública, si 

el comportamiento se limita a difundir la droga entre un círculo cerrado 

de personas previamente decididas a consumirla Por círculo cerrado de 

personas se entiende un conjunto de individuos singularizados que se 

encuentran ligados por una relación interpersonal previa al momento de 

acceso a la droga. Se trata de un concepto relacional, cuyo nexo 

aglutinador reside en la interacción social que se produce entre un 

número acotado de personas a partir de ciertos valores, intereses u 

objetivos comunes14. Las relaciones implicadas pueden ser de 

convivencia, amistad o incluso de recreación común, como ha aceptado la 

jurisprudencia15.  
 

Nada impide que esa interacción social gire en torno al interés en 

consumir droga en condiciones seguras y socialmente normalizadas, 

característica que puede concurrir en algunas asociaciones de 

consumidores de cierto tipo de droga.  
 

Para ello será preciso que quien la difunda pertenezca a ese mismo 

círculo cerrado de personas y que su actividad se guíe exclusivamente 

por el objetivo de satisfacer la demanda existente en ese círculo, y se 

configure de modo consecuente a ese solo fin. En tales condiciones la 

difusión limitada de la droga producida no sale del ámbito de la demanda 

de drogas.  
 

Por el contrario, si el difusor es ajeno al círculo, no manteniendo con sus 

integrantes una relación interpersonal previa fundada en el interés común 

en consumir droga, insertando su actividad de difusión en un contexto 

más amplio de suministro de droga a quienes la demanden, entraremos 

en el ámbito de la oferta. En tales casos se estará llevando a cabo una 

difusión indiscriminada de la droga, incluso si el suministrador limita su 

actividad a satisfacer la demanda de ese círculo cerrado. 4.   
 

Cabe preguntarse, finalmente, por cuál sea el fundamento que lleva a 

concretar la aptitud de la conducta para producir un daño a la salud 

pública en su capacidad para realizar una difusión indiscriminada de la 

droga.  
 

Parece razonable pensar que no es la difusión en sí misma, por muy 

generalizada e indiferenciada que esta sea, la que da razón del interés en 

prevenir estos comportamientos: Una difusión indiscriminada de la droga, 
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sin que en momento alguno hubiera posibilidad de ser consumida, no 

pondría en riesgo la salud pública. De hecho, el propio artículo 368 

refiere la prohibición, como precisaremos enseguida, al fomento de 

ciertos consumos de droga.  
 

En consecuencia, es la posibilidad de que la droga así difundida pueda 

repercutir en determinados consumos lo que explica el énfasis puesto en 

su difusión indiscriminada. Por otra parte, y como veremos un poco más 

adelante, no todos los consumos de la droga parecen preocupar desde la 

perspectiva de la salud pública, pues existen consumos legales, y el 

propio art. 368 limita su ámbito de aplicación a la prevención de los 

consumos “ilegales”.  
 

De ahí que pueda concluirse que el riesgo de daño para la salud pública 

que supone la difusión indiscriminada de la droga encuentra su 

fundamento en que tal facilitación de la accesibilidad de la droga tiene 

una gran potencialidad de fomentar consumos indebidos de ella.  

  
 
 

II. LA CONDUCTA TÍPICA BÁSICA DEL ART. 368 DEL CÓDIGO PENAL.  

 
  
  

5. El tipo objetivo del art. 368 va referido a la conducta de promover, 

favorecer o facilitar el consumo ilegal de drogas tóxicas, estupefacientes 

o sustancias psicotrópicas. De acuerdo al bien jurídico protegido y a la 

estructura típica asignada al precepto, se ha de tratar de conductas que, 

en su concreta configuración de cada caso, sean aptas para difundir de 

manera indiscriminada la droga entre terceros susceptibles de consumirla 

ilegalmente. Dada esa virtualidad que poseen crean un riesgo para la 

salud pública. 

 

6. Conviene recordar que el resto de comportamientos aludidos en el art. 

368 resultan punibles en la medida en que puedan ser calificados como 

conductas de promoción, favorecimiento o facilitación en el sentido 

antedicho u, ocasionalmente, que tiendan a ello.  

 

Así, la punición de la ejecución de actos de cultivo, elaboración o tráfico 

de drogas se establece en tanto en cuanto gozan de una presunción iuris 

tantum de que promueven, favorecen o facilitan el consumo ilegal de 

drogas. A eso se refiere explícitamente el tipo penal cuando da por 

hecho que se puede promover, favorecer o facilitar el consumo ilegal de 

drogas “de otro modo” distinto al cultivo elaboración o tráfico. Ahora 

bien, como toda presunción iuris tantum, ésta puede ser desvirtuada 

mediante la prueba correspondiente en el caso concreto16.  
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En cuanto a la posesión “con aquellos fines”, aludida en el tercer inciso 

descriptivo de la conducta típica del art. 368, se debe entender, y así se 

ha entendido, como una posesión preordenada al cultivo, elaboración o 

tráfico. Ello supone que si no se puede mantener la presunción de que un 

determinado cultivo, elaboración o tráfico promueven, favorecen o 

facilitan el consumo ilegal de drogas, tampoco podrá penarse una 

posesión orientada a esos concretos cultivo, elaboración o tráfico.  

  

7. Como ya hemos señalado, las conductas prohibidas de promoción, 

favorecimiento o facilitación van referidas al consumo “ilegal” de drogas 

tóxicas, estupefacientes o sustancias psicotrópicas. Conviene realizar 

ahora unas consideraciones sobre qué deba entenderse por consumo 

ilegal. a. Una interpretación extendida considera que todo consumo de 

drogas es en principio ilegal. Solo sería legal aquel consumo que 

estuviera específicamente autorizado, para cuya averiguación habría que 

acudir a lo previsto en determinadas normas. Entre las más destacadas, 

la ley 17/1967, de 8 de abril, sobre Actualización de normas vigentes 

sobre estupefacientes –en adelante LE-, RD 2829/1977, de 9 de octubre, 

sobre Fabricación, distribución, prescripción y dispensación de sustancias 

y preparados psicotrópicos –en adelante RD1977-, ley 29/2006, de 26 de 

julio, de Garantías y uso racional de medicamentos y productos sanitarios 

–en adelante LGURM-, RD 75/1990, de 19 de enero, por el que se 

regulan los tratamientos con opiáceos de personas dependientes de 

los mismos, modificado por RD 1131/1990, de 14 de septiembre y por RD 

5/1996, de 15 de enero.  
 

En términos penales eso significaría que la facilitación de cualquier 

consumo de drogas constituiría siempre un comportamiento típico, 

prohibido por el art. 368. A ello no sería obstáculo que ese injusto 

específico propio del favorecimiento de cualquier consumo pudiera ser 

neutralizado en los casos en que existiera una autorización administrativa 

para ciertos consumos, que convirtiera a estos en lícitos.   

Ello repercutiría inmediatamente en la licitud de las conductas de 

facilitación de Ellos. Tal entendimiento del asunto supone asumir que las 

conductas que favorecen el consumo de drogas son en todo caso típicas, 

y solo resultan lícitas en circunstancias excepcionales, a través de una 

causa de justificación vinculada a la autorización administrativa del 

consumo.  
 

A nuestro juicio, esta interpretación es criticable, pues invierte 

indebidamente la formulación legal existente en el artículo 368: El 

precepto en cuestión sólo declara típicas las conductas de difusión de 

consumos ilegales, dejando desde un principio fuera de su consideración 

las conductas de favorecimiento de consumos legales. Sin embargo, se le 

hace decir que son típicas las conductas de difusión de cualquier tipo de 
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consumos y sólo por vía excepcional se admite que conductas de 

favorecimiento de algunos consumos, los legales, a pesar de ser típicas 

no son antijurídicas.  
 

Desde nuestro punto de vista hay que partir de que el consumo de drogas 

es legal mientras no exista una norma que lo prohíba. Esa es la 

conclusión coherente con la realidad de un ordenamiento jurídico como el 

español, el cual nunca ha considerado delito el consumo de drogas y que 

califica a éste como infracción administrativa sólo en un supuesto muy 

limitado, como tendremos ocasión de recordar más adelante. 14   

  

En consecuencia, solo las conductas que faciliten consumos ilegales son 

objeto de atención por el art. 368, como expresamente dice el precepto. 

Ello supone entender el término consumo “ilegal” como un elemento del 

tipo, que marca las conductas a las que desde un principio limita su 

atención el citado artículo. Dicho de otro modo, todas las conductas de 

favorecimiento de consumos no calificados de ilegales resultan atípicas, 

sin que precisen depender de una autorización del consumo al que 

se dirigen, en la forma de una causa de justificación, para de modo 

excepcional dejar de estar abarcadas por el precepto.   

Ello hace necesario preguntarse qué consumos han sido declarados 

ilegales por nuestro ordenamiento jurídico.   
 

Para responder a esa cuestión es preciso, en primer lugar, atender a una 

distinción que explícita o implícitamente recorre toda nuestra legislación 

administrativa que afecta a las sustancias psicoactivas, que es la 

de uso de drogas frente a consumo de drogas17.  Esta distinción está, sin 

duda, arraigada en la legislación administrativa de control de drogas:   
 

La LE distingue en numerosos pasajes entre los conceptos de 

posesión, uso y consumo. Lo hace en su artículo 1, cuando afirma el 

derecho del estado de intervenir la posesión, uso y consumo de drogas, o 

en el artículo 5, cuando asigna al Servicio de control de estupefacientes 

el cometido de intervenir y vigilar la posesión, uso y consumo de tales 

sustancias. Del mismo modo, el epígrafe del Capítulo VI reza “Posesión, 

uso y consumo”.  Ello no quiere decir, sin embargo, que todas esas 

actividades de contacto con la droga estén sometidas a la misma 

regulación: Así, el artículo 2, tras constatar que los estupefacientes son 

sustancias prohibidas a tenor de su inclusión en la correspondiente lista 

de la Convención única de estupefacientes de Naciones unidas de 1961, 

determina que no se podrán, entre otras actividades, poseer o usar tales 

sustancias salvo para los fines permitidos. Pero no hace mención alguna 

al consumo. En sentido diferenciador semejante, el art. 22 de la misma 

ley habla en su primer inciso exclusivamente de los usos de 

estupefacientes permitidos, mientras que en el segundo inciso siente la 



P á g i n a  | 46 

 

          Euskal Herriko Kalamu Erabiltzaileen elkarteen federakuntza           

necesidad de referirse de manera separada a acciones de uso y de 

consumo a unos efectos que enseguida veremos.  
  

En cuanto al RD1977, alude en su artículo 2 a la prohibición, entre otras 

actividades, del uso y la tenencia de sustancias psicotrópicas, en su 

artículo 8 se refiere a las personas o entidades autorizadas para la 

fabricación, utilización o tráfico de estas sustancias en cuanto 

destinatarios de la entrega de esos géneros por parte de fabricantes, y el 

art. 12 menciona el uso por laboratorios de esas sustancias, entre otros 

fines, para venderlas o entregarlas a las personas autorizadas para 

utilizarlas. Una lectura detenida de estos y otros preceptos muestra 

que los términos uso o utilización no van referidos en caso alguno a la 

actividad de consumo de esas sustancias sino a otro tipo de actividades 

de manejo de esas sustancias, a lo más previas a un futuro consumo. Ello 

explica que el término consumo, a diferencia de la LE, no aparezca en 

parte alguna de la norma. La LGURM tiene por objeto a los 

medicamentos, pero rige como legislación subsidiaria de la específica de 

sustancias psicoactivas cuando estemos ante medicamentos especiales 

por contener sustancias psicoactivas –art. 49-. Pues bien, es fácil 

apreciar que el frecuente empleo que hace de los términos uso racional y 

utilización de medicamentos va referido de forma predominante a las 

actividades realizadas con tales productos por los profesionales que los 

prescriben o los dispensan, y mucho menos a la actividad de consumo de 

ellos por los pacientes18.  

  

En suma, en la legislación administrativa los términos uso o utilización de 

drogas van referidos a actividades diversas que tienen como 

denominador común su incidencia sobre el objeto material que constituye 

la droga, y que se llevan a cabo con muy diversos fines. Esas actividades 

pueden consistir, entre otras, en el manejo, transformación o 

manipulación de la droga, o en su indicación o puesta a disposición a 

terceros, sin que uso de la droga deba identificarse necesariamente con 

la actividad de consumo de ella. En los casos en los que se emplean de 

manera diferenciada los términos uso y consumo parece claro que el 

primer término no abarca el contenido semántico propio del segundo. Por 

lo demás, los fines para los que se puede usar la droga pueden ser 

industriales, terapéuticos, científicos, docentes –art. 22 LE-, así como 

recreativos, entre otros.  

  

Aclarado lo anterior nos volvemos a preguntar qué consumos han sido 

declarados ilegales en nuestro ordenamiento jurídico extrapenal.  

La LSC, en su artículo 25.1, considera infracción administrativa grave el 

consumo de drogas en lugares públicos. En relación estrecha con ello, 

considera igualmente infracción administrativa grave –art. 23.i- la 

tolerancia del consumo, o la falta de diligencia en impedirlo, en locales o 
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establecimientos públicos, consumo que en tales condiciones se vuelve a 

calificar de ilegal.  

  

La LE considera prohibido modificar un consumo autorizado por otro para 

el que no se ha pedido nueva autorización –art. 22 inciso segundo-. Más 

precisamente, se trata de realizar un consumo con un objeto distinto de 

aquel para el que ha sido suministrada la sustancia por el Servicio de 

control de estupefacientes o dispensada por la oficina de farmacia, sin 

haber obtenido la correspondiente autorización para el nuevo 

consumo19.  

  

No hay en ese precepto, sin embargo, una prohibición general de 

cualesquiera consumos de drogas salvo los autorizados: Se saca, a veces 

y erróneamente, una conclusión contraria a partir de una interpretación 

indebidamente extensiva del primer inciso del artículo 22. Este primer 

inciso, cuando se refiere a que “no se permitirán otros usos de los 

estupefacientes que los industriales, terapéuticos, científicos y docentes 

autorizados con arreglo a la presente ley”, está empleando un concepto 

estricto de uso, que no abarca el consumo, en los términos señalados 

más arriba. Prueba de ello es que cuando quiere incluir el consumo, como 

en el segundo inciso de ese mismo artículo, lo menciona expresamente 

de forma diferenciada del uso Por lo demás, tampoco hay en la restante 

legislación administrativa analizada –RD1977 y LGURM- precepto alguno 

que declare ilegal el consumo de estupefacientes o sustancias 

psicotrópicas.  

  

La conclusión, por consiguiente, es que administrativamente son ilegales 

los consumos de drogas realizados en lugares públicos, y aquellos 

autorizados que se realizan con un objeto distinto de aquel para el que 

han sido autorizados sin haber pedido una nueva autorización. e. Es el 

momento ahora de determinar qué se entiende por consumo ilegal en el 

artículo 368 del código penal. Conviene recordar, ante todo, que nuestro 

código penal no castiga –ni ha castigado nunca- consumo alguno de 

drogas, ni siquiera los declarados administrativamente ilegales.  

  

Con todo, en su pretensión de proteger la salud pública, puede considerar 

punibles determinados comportamientos en la medida en que resulten 

aptos para difundir de manera indiscriminada la droga. Y puede, para 

delimitar adicionalmente esas conductas, atender a qué tipos de consumo 

pueden dar lugar esas conductas, pues, como hemos visto, no es la 

difusión en sí misma de la droga, por muy indiscriminada que sea, la 

verdadera razón del precepto penal, sino el hecho de que esa difusión 

pueda dar lugar a ciertos consumos de droga. De ahí la relevancia típica 

que debe otorgarse a la referencia del precepto a los consumos ilegales.  
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Por otra parte, el legislador penal tiene muy en cuenta la legislación 

administrativa, en especial que ésta considere ilegal cualquier 

comportamiento de tráfico u oferta de drogas, incluidos la posesión y uso 

insertos en ese tráfico, siempre que no estén expresamente autorizados.  

  

En consecuencia, podemos confirmar que nuestro ordenamiento jurídico-

penal considera ilegales, aunque no punibles, los consumos de drogas 

que: Han sido declarados ilegales en el ordenamiento administrativo, a 

saber, los supuestos aludidos en el art. 25.1 LSC, y art. 22 

inciso segundo LE, en los términos ya indicados.  
 

Además, todos aquellos consumos que, sin haber sido declarados ilegales 

administrativamente, se desarrollan en estrecha dependencia del tráfico 

ilícito de drogas. Y ello porque la entrada en contacto de los 

consumidores con la oferta ilícita de drogas, dadas las características de 

esta antes esbozadas20, fomenta la difusión indiscriminada de las 

sustancias y su consiguiente consumo descontrolado.   

  

Y unos consumos en tales condiciones suponen un serio riesgo para la 

salud pública, y puede que también para la seguridad ciudadana. 8. A 

partir de esa consideración de los consumos ilegales, nuestro código 

penal procede a penar los comportamientos más relevantes que los 

fomenten, lo que supone concentrarse en la persecución de todas las 

conductas ligadas a la oferta y tráfico ilícitos21.  

  

Ahora bien, que el fundamento de esa prohibición penal resida en la 

obstaculización de una difusión indiscriminada de la droga que dé lugar a 

consumos descontrolados, explica por qué nuestra jurisprudencia ha 

estimado atípicos ciertos comportamientos en los que se carece de 

indicios firmes de que la dependencia del consumo del tráfico ilícito vaya 

a generar en el caso concreto ese tipo de difusión y/o consumo. Un poco 

más abajo veremos la argumentación utilizada por nuestros tribunales en 

relación con los supuestos que se suelen agrupar bajo el concepto de 

consumo compartido o de donación altruista o compasiva.  

  

La misma valoración habrá de merecer las conductas que desde este 

momento vamos a calificar de auto organización del consumo, que tienen 

lugar en el ámbito de la demanda de drogas. En ellas, como veremos 

enseguida, se pretende garantizar una difusión limitada de la droga, 

destinada a un círculo de consumidores acotado, y asegurando unas 

pautas de consumo responsable. Tales prácticas difícilmente pueden 

considerarse creadoras de un riesgo relevante para la salud pública.  

  

9. No podemos cerrar este apartado sin recordar que el tipo objetivo de 

promoción, favorecimiento o facilitación del consumo ilegal de drogas 
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contenido en el art. 368, debe tener su correspondiente reflejo en el tipo 

subjetivo del mismo precepto.  
 

En consecuencia, el castigo de estos comportamientos solo será posible 

si concurre la conciencia y voluntad de realizar conductas de promoción, 

favorecimiento o facilitación del consumo ilegal de drogas. Lo que 

supone, tras lo que llevamos dicho, que ese dolo se extiende a la aptitud 

de la conducta concreta para difundir de manera indiscriminada la droga 

entre terceros susceptibles de consumirla de manera descontrolada.  

  

Como veremos en el próximo apartado, en los supuestos que acabamos 

de denominar de auto organización del consumo no solo faltarán, si 

concurren ciertas condiciones, los elementos del tipo objetivo del art. 

368 sino que, aun cuando en algunas ocasiones tales elementos puedan 

estar presentes, no siempre se verán acompañados de la ineludible 

presencia del dolo de realizar una conducta de difusión indiscriminada de 

la droga en el sentido indicado.  

  
  

 

III. ALGUNAS CONDUCTAS NO INCLUIDAS EN EL TIPO DEL ARTÍCULO 

368 DEL CÓDIGO PENAL.  

  
  

10. Nuestra jurisprudencia, con razonamientos semejantes o cercanos a 

los más arriba expuestos, ha consolidado una interpretación que 

considera no incluidos en el tipo básico del artículo 368 una serie de 

comportamientos que ha clasificado en dos supuestos22:  

  

a. Los casos del llamado "consumo compartido", que abarca no sólo los 

casos de aportación de varios adictos con el fin de formar un fondo 

común para adquirir la sustancia que han de consumir en común, sino 

también la entrega o invitación gratuita de droga a adictos para compartir 

su consumo inmediato.  

  

b. Los casos de donación altruista o compasiva de drogas por personas 

allegadas a personas adictas, con fines de deshabituación o para evitar 

los riesgos que la crisis de abstinencia origina o cualquier otro mal 

relacionados con la adicción.  

  

A. Bajo la denominación de "consumo compartido" la jurisprudencia 

agrupa tres supuestos distintos:  

  

1. Lo que se ha denominado indistintamente "servidor de la posesión", 

"posesión en nombre de los demás", "posesión colectiva para el propio 

consumo", "mandato o instrumento del ejercicio de la posesión de otro" y, 
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más recientemente, “autoconsumo plural entre consumidores” que aluden 

a aquellos casos donde varios adictos realizan aportaciones para crear un 

fondo común con el fin de que uno adquiera la sustancia que se ha de 

consumir conjuntamente23. 2. Lo que denomina "recíprocas invitaciones 

entre adictos" o "consumo colectivo compartido", que se refiere a 

aquellos supuestos en los que varios drogodependientes comparten el 

consumo de droga24.  

  

3. Y, por último, la entrega o invitación gratuita de droga a personas 

adictas o, al menos, consumidores esporádicos de esa sustancia para 

compartir su consumo25. Excepcionalmente se declara la atipicidad aun 

cuando el destinatario de la invitación sea un no consumidor26. La 

exclusión de la tipicidad en esta constelación de casos se fundamenta en 

la inexistencia del peligro general de difusión, de facilitación o de 

promoción del consumo entre terceras personas indiscriminadamente, 

que es elemento del tipo del art. 368 del Código penal. Este fundamento 

se ha venido reiterando desde las primeras sentencias hasta la 

actualidad. Así la STS de 22 de febrero de 1993 declara que "se debe 

excluir la tipicidad en aquellos casos en los que el peligro que 

caracteriza la acción de estos delitos quede totalmente excluido... es 

posible afirmar la exclusión de la tipicidad en aquellos casos en los que 

está totalmente descartada la posibilidad de difusión de la droga entre el 

público"27.  

  

En otras sentencias28 se fundamenta la atipicidad en la ausencia del tipo 

subjetivo, afirmando que "se excluye el factor tendencial de trasmitir la 

droga a terceras personas". Este elemento subjetivo no es necesario 

analizarlo si previamente se descarta el tipo objetivo por falta del 

elemento de peligro abstracto.  
 

Para poder afirmar que falta el elemento del tipo de peligro general o 

abstracto, es decir, que queda totalmente descartada la posibilidad de 

difusión de la droga entre terceras personas, el Tribunal Supremo viene 

exigiendo los siguientes requisitos o condiciones:  

  

a. que la acción tenga lugar en un recinto o círculo cerrado,  

b. no haya existido contraprestación alguna,  

c. que la cantidad de droga no rebase el límite de un consumo normal,  

d. ha de tratarse de un consumo inmediato.  

  

Estos requisitos se exigen de forma unánime por toda la 

jurisprudencia29.  

  

Además, se requiere otra exigencia en relación con la naturaleza de los 

destinatarios. La mayoría de las sentencias condicionan la impunidad a 
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que se trate de personas adictas, o al menos, habituadas al consumo30. 

Otras sentencias, por el contrario, como ya vimos31, declaran la 

impunidad por falta del peligro de difusión incontrolada entre múltiples 

consumidores aun cuando el destinatario no sea adicto o persona 

habituada al consumo.  

  

A. En relación con los supuestos de la entrega o invitación gratuita de 

droga a personas adictas o, al menos, consumidores esporádicos de 

esa sustancia para compartir su consumo, la jurisprudencia ha añadido 

otro requisito, que la acción de compartir ha de ser esporádica e íntima, 

sin trascendencia social32. El carácter episódico se exige para excluir de 

la figura del consumo compartido aquellas actuaciones repetidas en el 

tiempo que se enmarcan en la figura del proveedor habitual. Por ello, 

cuando existe una relación de convivencia entre quien posee o entrega la 

droga y el destinatario, la jurisprudencia no exige este requisito, 

admitiendo como casos de consumo compartido también cuando existe 

reiteración en la entrega33.  

  

B. Respecto al segundo supuesto, la entrega altruista o compasiva de 

droga por parte de personas allegadas a personas adicta, no se puede 

afirmar que la jurisprudencia haya mantenido de forma unánime la 

atipicidad de la conducta. Se han distinguido dos posiciones en la Sala 2ª 

del Tribunal Supremo. Una línea jurisprudencial minoritaria afirma la 

tipicidad de tales conductas. Así la STS de 14 de octubre de 199434 

declara que "la entrega de sustancias psicotrópicas a una persona ya 

drogadicta, cualquiera que sea la intención que la presida, incluso 

ayudarla a calmar su estado de carencia, constituye el ilícito penal", 

basando tal decisión en que con la entrega de la droga "no se auxilia a 

quien vive momentos de alteración por drogadicción".  

  

La posición mayoritaria, por el contrario, sostiene la atipicidad de la 

conducta, consolidándose esta corriente jurisprudencial hasta el punto 

que desde 1994 todos los pronunciamientos de la Sala 2ª del Tribunal 

Supremo aceptan la tesis de la impunidad.  

  

Esta tesis se formula en palabras de la STS de 16 de septiembre de 

199635 de la siguiente forma: "En los supuestos en los que un familiar o 

persona allegada proporciona pequeñas cantidades de droga con la sola y 

exclusiva idea de ayudar a la deshabituación o a impedir los riesgos que 

la crisis de abstinencia origina, movidos por un fin loable y altruista, sin 

ventaja ni contraprestación alguna, no puede llegarse al delito si de 

ninguna forma se potencia los actos o verbos contenidos en el art. 344 - 

hoy 368- del Código penal. En estos casos falta evidentemente el 

sustrato de antijuricidad, pues no existe entonces posibilidad de difusión, 

facilitación o de promoción del consumo por terceras personas 
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indiscriminadamente, lo que lleva a la ausencia del peligro más arriba 

dicho".  

  

Este planteamiento aparece por primera vez en la STS de 29 de mayo de 

199336, donde se afirma que "Si bien es cierto que entre las conductas 

comprendidas en el citado art. 344 está la de facilitar el consumo de la 

droga por terceros, se hace preciso por razones sociales, humanitarias y 

la finalidad de la norma distinguir, a efectos de su relevancia penal, los 

tipos o fines de facilitación, diferenciando los supuestos en los que se 

pretende promover la expansión del producto de aquellos otros en que la 

finalidad es reducir el consumo de una persona adicta a efectos de una 

paulatina deshabituación hasta el posterior ingreso en un centro de 

desintoxicación, en cuyo caso la acción no debe considerarse plenamente 

típica"37.  

  

El conjunto de estas resoluciones señalan los requisitos que deben 

concurrir en estos casos de donación de drogas para que no se 

consideren incluidos en el tipo penal. Son los siguientes:  
 

a. Que no exista difusión de la droga respecto de terceros.  

b. Que no exista contraprestación alguna.  

c. Que la donación lo sea para el consumo inmediato, en presencia o no 

de quien entrega la droga.  

d. Que se persiga únicamente una finalidad altruista y humanitaria para 

defender al destinatario de las consecuencias del síndrome de 

abstinencia, o con fines de deshabituación. Inicialmente estas eran las 

dos únicas finalidades admitidas, pero posteriormente se amplían a la 

finalidad de evitar los riesgos del consumo clandestino y a otros 

supuestos similares38. Lo que ha llevado a la doctrina a denominar estos 

supuestos como donaciones altruistas o compasivas39.  

e. Que se trate de cantidades mínimas.  
 

El fundamento de la impunidad, como ya se ha indicado, viene 

determinado porque, aun cuando se trate de actos de tráfico, estos no 

producen difusión de las drogas entre terceras personas indeterminadas, 

que es el resultado final que se pretende impedir y que se prohíbe en el 

art. 36840.  
 

Volviendo al punto de vista del peligro abstracto para la salud pública, 

éste aparece excluido, no tanto porque lo que se pretenda no sea crear 

un peligro para la salud del destinatario de la droga sino procurar, por el 

contrario, la recuperación del mismo controlando y disminuyendo su 

adicción; cuanto, sobre todo, porque la "facilitación" que se produce no 

está dirigida a un grupo indeterminado y fungible de personas, sino 

concretamente a una determinada, a cuya rehabilitación se pretende 
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auxiliar excluyendo expresamente el que llegue a ser destinada a 

terceros41.  
 

Este fundamento explica que en algunas sentencias del Tribunal 

Supremo, que comparten esta doctrina, se declare la punibilidad cuando 

la entrega de la droga, aun efectuada con esos fines, se haga de forma 

que no garantice su no difusión entre terceras personas distintas a la que 

se pretende auxiliar. Así la doctrina mayoritaria del Tribunal Supremo 

declara típica la donación de droga a un familiar cuando se produce en un 

centro penitenciario porque "al no tratarse de entrega directa ni por tanto 

consumo inmediato no podía controlarse el peligro de difusión a 

terceros", "no está el donante en una especie de posición de garante al 

no poder observar el consumo inmediato"42 o porque "la cantidad y 

pluralidad de la sustancia significa en sí misma más posibilidades de 

"corte" que facilita grandemente la ampliación de su difusión”43, o por 

negar la finalidad altruista en base a que en los centros penitenciarios 

existen los servicios médicos necesarios para tratar el síndrome de 

abstinencia o asistir a su rehabilitación personal44.  
 

Una línea minoritaria de la Sala II del TS si admite la atipicidad de las 

donaciones en centros penitenciarios o centros de detención, aun cuando 

el consumo no se hace en presencia del donante, siempre que por las 

circunstancias del caso concreto se pueda afirmar que no existe la 

posibilidad de difusión entre terceras personas, o que tal posibilidad es 

muy reducida, lo que deduce de la escasa cantidad de droga que se 

pretendía hacer llegar en relación con el consumo habitual del 

drogadicto45. Podemos resumir esta línea jurisprudencial diciendo que el 

delito de tráfico de drogas se concibe como un tipo que si bien no 

reclama, a diferencia de lo que sucede en los delitos de peligro concreto, 

la producción de un peligro efectivo, sí exige una acción apta para 

producir un peligro para el bien jurídico como elemento integrante del 

tipo del delito. Es decir, el tipo requiere:  

  

a) Una acción que por sus posibilidades materiales sea susceptible de ser 

considerada, según un juicio de pronóstico, como peligrosa para la salud 

pública.  

 

b) La posibilidad de un resultado de peligro para la salud pública, esto es, 

que el juez verifique si en la situación concreta ha sido posible un 

contacto entre la acción y la salud pública, en cuya virtud hubiere podido 

producirse un peligro efectivo para ésta. Esta línea jurisprudencial, que 

como se dijo es hoy mayoritaria en el Tribunal Supremo, ha sido, no 

obstante, contestada en otras resoluciones que van a cuestionar el 

entendimiento del tipo tal como se ha expresado anteriormente. En esta 

tesis, minoritaria, el Tribunal Supremo considera que "la entrega de la 
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sustancia de tal clase, cualquiera que sea la intención que la preside e incluso 

la de ayudarle para calmar su estado de carencia, constituye el ilícito penal del 

art. 344"46. El fundamento de esta línea interpretativa radica en 

considerar que "no se auxilia al que vive momentos de alteración por 

drogadicción, aunque sean previos al síndrome de abstinencia, de la 

forma en que procedió la encartada - entrega de pequeñas cantidades de 

droga - , sino con el correspondiente tratamiento médico a que se le 

debe someter, pues facilitar más droga en tales casos propicia el 

mantenimiento de la dependencia, y lo que puede ser peor, el abandono 

del tratamiento curativo que se siga o la ruina completa de la persona 

que se pretende auxiliar"47. A este argumento se recurre adicionalmente 

para excluir de la tesis de la atipicidad la donación en centros 

penitenciarios, aludiendo a que "no es con la droga con lo que el 

drogadicto se cura, sino sometiéndolo a los oportunos tratamientos 

médicos o farmacológicos, con los que podía contar en el centro 

penitenciario"48.  

 

Esta argumentación jurídica ha sido combatida recientemente en varias 

sentencias del Tribunal Supremo. La STS de 16 de septiembre de 

199649, de 20 de julio de 1998 y de 14 de mayo de 199950 afirman que 

"el supuesto concreto en el que el toxicómano se ve inmerso, pronto para 

la explosión mental que el síndrome de abstinencia representa, no se 

soluciona de inmediato con tratamientos médicos ni, por el contrario, se 

agrava la dependencia porque se busquen remedios urgentes e 

inmediatos. Otra cosa es que agotada esta vía excepcional, no se 

aborden después los medios que la Medicina ofrece al respecto". Al 

mismo tiempo, como indicamos, otro conjunto de sentencias afirman la 

atipicidad de la entrega de droga en centros penitenciarios siempre que 

se den las condiciones que descarten la posibilidad de difusión de la 

droga entre terceros51.  
 

El reconocimiento jurisprudencial de la atipicidad en los supuestos tanto 

de consumo compartido como de entregas altruistas o compasivas, como 

hemos visto, ha venido condicionado a que en cada caso concurra una 

serie de circunstancias de las que pueda fundamentarse que queda 

excluido el peligro abstracto para la salud pública, lo que acontece 

cuando no existe posibilidad de difusión, de facilitación o de promoción 

del consumo por terceras personas indiscriminadamente. Ello se ha 

plasmado en la exigencia de una serie de requisitos. Cabe distinguir dos 

líneas de interpretación respecto a la exigencia de la concurrencia de 

estos requisitos. La posición mayoritaria de la jurisprudencia, partiendo 

del carácter excepcional de la atipicidad en estos supuestos, realiza una 

interpretación sumamente restrictiva, de manera que la atipicidad se 

encuentra sujeta a la estricta observancia de los requisitos exigidos52. 

Los requisitos no se conciben como circunstancias de las que se deduce 
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la existencia o no del peligro abstracto para la salud pública, sino como 

auténticas condiciones de la atipicidad.  
 

Así la STS de 24 de julio de 200253 declara que como rigurosa 

excepción, la doctrina de esta Sala ha declarado impune el consumo 

compartido entre adictos… La misma jurisprudencia ha alertado 

insistentemente advirtiendo que la citada impunidad sólo puede ser 

reconocida con suma cautela… y a tales efectos, la atipicidad de 

consumo compartido… se encuentra sujeta a la estricta observancia de 

determinados requisitos que han sido reiteradamente exigidos por la 

doctrina jurisprudencial de esta Sala. Por otra parte en esta línea 

jurisprudencial se incluyen algunas sentencias, como ha puesto de 

manifiesto DOPICO GÓMEZ-ALLER54, que realizan una inversión en la 

carga de la prueba al exigir que la ausencia de peligro abstracto de la 

salud pública sea probada por parte de quien la alega55. Tal 

desplazamiento de la carga de la prueba sería contrario al principio de la 

presunción de inocencia que establece que corresponde a la acusación 

probar que la conducta realiza el tipo.  

 

El razonamiento de estas sentencias parte de un presupuesto no válido: 

la teoría de la excepcionalidad del consumo compartido parte de que toda 

entrega de la droga en principio es típica y solo se considera atípica 

cuando se dé en un determinado contexto. No es correcto este 

planteamiento, el tipo del art. 368 exige como elemento que la acción sea 

apta para poner en peligro la salud pública, de manera que sólo se podrá 

decir que una conducta de entrega de droga es típica si se acredita que 

tal entrega supone un acto de promoción o facilitación del consumo a 

terceras personas indiscriminadas. Por tanto, será la acusación quien 

deberá probar que tales conductas se insertan en el tipo, es decir, que se 

trata de conductas que ponen en peligro abstracto a la salud pública.  
 

Otra línea jurisprudencial más razonable rechaza el entendimiento de los 

citados requisitos como condiciones de la atipicidad, como reglas fijas, y 

los concibe como indicadores que han de valorarse desde el concreto 

análisis de cada caso, que permiten deducir si se deriva o no un riesgo 

para la salud de terceros56. Por tanto, la concurrencia de cada uno de 

los requisitos que se establecen no puede ser analizado desde un estricto 

contenido formal, como si fuera un test de concurrencia, pues lo 

relevante es que ese consumo o entrega sea realizado sin promover el 

consumo entre terceras personas. Tal entendimiento de los requisitos 

como indicios que permiten establecer un juicio de inferencia de que la 

droga está destinada al tráfico o destinada a la consumición entre 

partícipes en la adquisición, o que la finalidad de la entrega es altruista o 

compasiva, permite una interpretación no formalista sino adecuada al 

fundamento de la atipicidad. En definitiva, lo relevante no es la 
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concurrencia formal de todos los requisitos, sino si del análisis del 

supuesto de hecho se deriva o no un riesgo para la salud de terceros.  

Desde este entendimiento se han flexibilizado los requisitos exigidos.  

En concreto, la exigencia de que el consumo se realice en un lugar 

cerrado se ha entendido como que lo relevante es evitar la ostentación 

del consumo que pudiera determinar un riesgo de consumo 

indiscriminado. Lo que ha llevado a considerar lugar cerrado una 

discoteca, la calle de madrugada, un edificio o un bar57.  
 

Igual ocurre con la exigencia de que se trate de un consumo esporádico, 

que se interpreta en el sentido de que tal requisito lo que trata es de 

excluir de este supuesto de atipicidad las actuaciones repetidas en 

el tiempo que se enmarcan alrededor de un proveedor habitual y se 

entiende como que el consumo se realice sin trascendencia social58.  
 

Por lo que se refiere a que se trate de cantidades mínimas, se ha 

interpretado que tal exigencia no se puede cuantificar en abstracto, 

prescindiendo del número de potenciales consumidores, sino que hay que 

fijarlo en función del número de componentes de la reunión59. Por último, 

en cuanto al consumo inmediato se interpreta que no puede restringirse 

tanto que exija que la droga tenga que ser consumida en un solo acto, 

sino que lo relevante es si por la cantidad de droga puede inferirse 

que estaba destinada al tráfico60.  

 

11. La auto organización del consumo, dados los objetivos que pretende y 

siempre que tenga lugar en las circunstancias que pasaremos a exponer, 

contiene igualmente las notas precisas para considerarse un 

comportamiento no incluido en el tipo básico del artículo 368.  

 

a. Objetivos generales de la auto organización del consumo son tres:  

En primer lugar, desvincular el consumo de drogas del tráfico u oferta 

ilícitos, mediante la gestión por los propios consumidores del ciclo 

completo de producción y distribución de la droga.  

En segundo lugar, impedir una difusión indiscriminada de la droga, 

mediante su distribución entre un colectivo cerrado y delimitado de 

personas.  
 

En tercer lugar, garantizar un consumo controlado y responsable de la 

droga, mediante el aseguramiento de la calidad de la sustancia, la 

prevención de consumos abusivos, y su realización en un contexto 

socialmente normalizado.  

 

b. Tales objetivos son coherentes con la protección de la salud pública y 

la seguridad ciudadana. Se emancipa la demanda de drogas de su control 

por la oferta:  
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- Sin perjuicio de ser conscientes de que estamos ante una iniciativa de 

efectos limitados, la auto organización del consumo tiende a socavar la 

posición oligopolista de acaparamiento del mercado por los traficantes de 

droga, lo que debilita su posición mercantil. Tal efecto, por confinado que 

esté a ciertos tipos de droga o número de consumidores, está en 

línea con las predominantes preocupaciones internacionales sobre el 

poder de los narcotraficantes y la necesidad de desapoderarles.  

 

–  Además, se saca al consumidor del circuito ilegal. Ello previene, entre 

otras cosas, la entrada en contacto de los consumidores con 

organizaciones o ámbitos delictivos, así como la aparición de 

consumidores delincuentes funcionales por el apremio en obtener los 

recursos necesarios para seguir consumiendo droga. Es bien sabido que 

estos y otros fenómenos próximos dificultan notablemente los esfuerzos 

de las instituciones y los movimientos sociales encaminados a prevenir el 

abuso de drogas.  Se previene que la droga se difunda en todo caso de 

manera indiscriminada en la sociedad sin diferenciación de personas ni 

tipos de consumo:  
 

- Al difundirse la droga entre un círculo cerrado de personas, 

previamente singularizadas e identificadas, y a las que les une el interés 

común en consumir droga en condiciones seguras y socialmente 

normalizadas, se logra en primer lugar desactivar el peligro común propio 

de los delitos de tráfico de drogas61. De este modo se abre una 

alternativa a consumos descontrolados de ellas.  
 

- Se potencia la eficacia de las intervenciones preventivas o sanitarias 

sobre consumidores de drogas, al poder en este caso constituir blanco de 

esas actuaciones un colectivo acotado y bien identificado.  

Se atenúan los riesgos y costes ligados al consumo de drogas:  
 

- La asunción por la autogestión del consumo de la tarea de asegurar la 

calidad de la sustancia y un consumo responsable y normalizado produce 

efectos positivos sobre la salud de los consumidores de droga, y aligerar 

la carga que el consumo abusivo de drogas ocasiona sobre la estructura 

sanitaria pública, liberando recursos para otros fines.  
 

- La posibilidad de obtener y consumir droga en un entorno controlado y 

normalizado previene la aparición de bolsas de marginación social, 

ligadas a consumos abusivos o en un contexto socialmente 

desorganizado.  

  

En cualquier caso estos efectos protectores de la salud pública y la 

seguridad ciudadana se enmarcan en la creciente asunción por los 

organismos internacionales competentes de que, tras décadas de 

prohibicionismo, no se ha logrado reducir de una manera significativa la 
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demanda de drogas y que se precisan nuevas aproximaciones al 

problema62. 12. Ahora bien, para que la auto organización del consumo 

pueda estimarse como un conjunto de comportamientos no incluidos en el 

tipo del artículo 368 del código penal es preciso que se ejecute en unas 

circunstancias precisas, que aseguren que se satisfacen los plausibles 

objetivos pretendidos. A continuación pasamos a enumerar aquellas 

condiciones operativas que nos parecen imprescindibles.  

 

a. Los integrantes del círculo de sujetos auto organizados. Una cuestión 

sin duda importante es determinar quiénes pueden formar parte de ese 

círculo cerrado de personas que decide autogestionar de una manera 

responsable su propio consumo de drogas.  
 

Estimamos que el núcleo de la asociación debe estar constituido por 

consumidores estables no abusivos, debidamente acreditados como tales. 

El que ellos conformen la mayoría de la asociación es una garantía de 

que se van a mantener los objetivos generales de la auto organización del 

consumo ya indicados. Se trata de personas que han sido capaces de 

desarrollar en condiciones adversas, debido a su inevitable contacto 

precedente con la oferta ilícita, pautas de consumo responsable: Están 

familiarizados con el consumo de la sustancia, y no padecen la 

compulsión propia de la adicción o el consumo abusivo. En tales 

condiciones, el que sean consumidores ocasionales o reiterativos carece 

de importancia.  
 

En cierta medida, además, se identifican con el concepto jurisprudencial 

de consumidor acorde con las pautas de consumo de cada droga, 

consumidor, por definición, no abusivo63.  
 

Consideramos que igualmente pueden formar parte de esa asociación 

autogestionaria del consumo consumidores abusivos o adictos. Dentro de 

los objetivos de estas asociaciones está el promover un consumo 

responsable y socialmente normalizado de la droga, por lo que no se 

alcanzaría a comprender por qué debiéramos renunciar a que estas 

asociaciones, con fácil y poco problemático acceso a esas personas, no 

pudieran aportar sus capacidades para atraer a tales consumidores 

hacia un consumo controlado de las sustancias. En todo caso, los 

consumidores abusivos o adictos en ningún momento debieran ser algo 

más que una clara minoría de los miembros de la asociación, y estarían 

privados, mientras siguieran con sus pautas de consumo, del acceso a 

órganos representativos, de responsabilidad o gestión. En último término 

se trata de asegurar que sus pautas de consumo no van condicionar el 

modo de operar de la estructura organizativa.  
 

Se plantea la cuestión de si podrían formar parte de la asociación nuevo 

consumidores. Con ese término nos referimos a personas que han 



P á g i n a  | 59 

 

          Euskal Herriko Kalamu Erabiltzaileen elkarteen federakuntza           

decidido iniciar el consumo de droga por la razón que sea –terapéutica, 

recreativa…- pero que no han tenido aún esa experiencia o la han tenido 

de un modo excepcional.  
 

Surge el interrogante de si su admisión en el círculo de sujetos auto 

organizados constituirá una conducta típica. En la medida en que con su 

admisión en el círculo se facilita al sujeto el consumo de la sustancia por 

primera vez, se podría ver en el hecho de la admisión un comportamiento 

de fomento de la difusión indiscriminada de la droga entre cualesquiera 

personas por parte de los integrantes de la asociación.  
 

Sin embargo, somos de la opinión de que siempre que la decisión del 

nuevo consumidor de integrarse en el círculo para consumir droga de una 

manera controlada sea producto de una decisión espontánea y autónoma 

no debería haber problemas.   
 

El carácter espontáneo de la decisión implica que esta no es producto de 

actividades de incitación al consumo por parte de la asociación, ni de 

captación de socios para el consumo en su seno, y su cualidad de 

autónoma supone que se adopta sin que concurran circunstancias 

excepcionales que condicionen notablemente su proceso de motivación.  

Ciertamente, la admisión en el círculo del nuevo consumidor facilita su 

consumo de drogas, pero no de manera sustancialmente distinta a como 

lo hace respecto a consumidores estables o adictos. La diferencia radica 

en que, mientras estos últimos han tomado la decisión de consumir droga 

y han ejecutado esa decisión con anterioridad, el nuevo consumidor 

también ha tomado esa decisión, pero aún no la ha ejecutado. Lo decisivo 

es si esa admisión supone que la asociación difunde droga de manera 

indiscriminada entre cualesquiera personas. No creemos que este sea el 

caso cuando alguien que ha decidido consumir droga de un 

modo responsable se muestra dispuesto a someterse a un proceso 

individualizado de admisión en una estructura organizativa y a someterse 

a las reglas de interacción social y consumo propias de la asociación. En 

todo caso, parece sensato cerrar el paso a este tipo de socios hasta que 

la asociación esté consolidada, y las pautas de distribución y consumo de 

la sustancia entre los socios aparezcan bien asentados.  

 

b. La estructura asociativa del auto organización del consumo.  

La estructura asociativa que ha de permitir la auto organización del 

consumo debe configurarse de modo que prevenga, tanto la difusión 

indiscriminada de la droga a cualesquiera personas susceptibles de 

consumirla, como el fomento de consumos que puedan considerarse 

ilegales. En suma, se ha de garantizar una actividad social 

sustancialmente cerrada sobre sí misma.  
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Sin perjuicio de profundizar más adelante en cada uno de los aspectos 

que vamos a aludir, notas esenciales de esa estructura asociativa 

convendría que fueran los siguientes:  
 

- La modalidad social que parece más adecuada para este tipo de 

agrupación sería la de sociedad cooperativa de consumidores y 

usuarios64.  
 

- El objeto social será facilitar un consumo controlado y responsable de 

droga, en los términos antes indicados, entre los cooperativistas. A tal 

fin, la asociación perseguirá controlar el ciclo completo de producción, 

distribución y consumo de la droga65.  
 

- La sociedad cooperativa se constituirá como entidad sin ánimo de 

lucro, a cuyo efecto se acomodará a las previsiones legales 

correspondientes66. Las aportaciones sociales no darán derecho a 

devengo de intereses ni a remuneración. 

  

- A los efectos de incrementar la eficacia en la obtención de sus 

objetivos, y prevenir efectos indeseados, la actividad social de cada 

sociedad cooperativa de consumidores se especializará en un 

determinado tipo de sustancia estupefaciente o psicotrópica, con 

independencia de que su preparación, o administración por los 

consumidores, pueda variar.  
 

- La sociedad cooperativa de consumidores y usuarios estará constituida 

únicamente por personas físicas, en calidad de socios, socios de trabajo 

o socios colaboradores67. - La actividad social cooperativizada, 

destinada en último término a facilitar un consumo responsable y 

controlado de la droga, deberá repercutir exclusivamente sobre los 

socios de la cooperativa.  
 

c. Las actividades del ciclo de la droga a realizar.  

- Como ya hemos señalado, uno de los objetivos primordiales de la auto 

organización del consumo es reducir al mínimo el contacto con la oferta 

ilícita de droga en sus diferentes fases. Para ello la asociación intentará 

asumir el mayor número posible de actividades relacionadas con el ciclo 

de producción y distribución de la droga.  
 

La situación preferible sería aquella en la que la sociedad cooperativa no 

precise entrar en contacto con el tráfico ilícito en ningún momento, por 

estar en condiciones de iniciar ella misma el ciclo de producción68. En 

cualquier caso, una vez asumida por la sociedad cooperativa una de las 

fases del ciclo, deberá estar en condiciones de proseguirlo hasta el 

momento de la distribución minorista entre sus socios. Es decir, no 

deberá entrar en contacto con la oferta ilícita para fases del ciclo 

posteriores a aquella en que la sociedad ya ha comenzado a intervenir. 
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Por supuesto, la distribución minorista entre sus socios deberá ser 

siempre una de las actividades sociales.  
 

- El aprovisionamiento de productos ligados a la producción, elaboración 

o distribución de la droga entre sus socios deberá realizarse en el 

mercado legal.  
 

Conviene resaltar que las conductas de los proveedores de esos 

productos a la sociedad cooperativa no están abarcadas por el artículo 

371 del código penal, y no son por ello típicas. Aun cuando podamos 

estar ante la fabricación, distribución, comercio… de equipos, materiales 

o sustancias de los contemplados en ese precepto sabiendo los 

proveedores que se van a utilizar en la elaboración de drogas, esa 

elaboración de drogas por parte de las asociaciones de consumidores no 

puede considerarse un cultivo, producción o fabricación ilícitos, que es lo 

que exige el precepto.  
 

La ilicitud a la que se refiere el artículo 371 es, sin atisbo de duda, la 

ilicitud penal, dado que este precepto castiga conductas preparatorias de 

una participación en el tráfico ilícito penal de drogas del artículo 36869. 

Y la auto organización del consumo, como estamos intentando justificar 

en estas páginas, no constituye un ilícito penal. A mayor abundamiento, 

puede faltar en los proveedores el dolo propio del tipo subjetivo del 

artículo 371, mencionado expresamente con el término “a sabiendas”, si 

desconocen el concreto destino de esos productos que suministran.   

Ese desconocimiento puede incluso fomentarse, para anticiparse a 

interpretaciones legales incorrectas, por los consumidores auto 

gestionados mediante una actividad de aprovisionamiento discreta de 

esos productos.  
 

- Los trabajadores de la asociación autogestionaria del consumo no serán 

autores o partícipes de un delito de tráfico de drogas.  
 

Si tales trabajadores son socios de la cooperativa de consumidores 

estamos ante actividades propias de la autogestión del consumo por los 

mismos consumidores.  
 

Si son trabajadores por cuenta ajena, contratados por la cooperativa de 

consumidores sin ser socios de ella, están prestando sus servicios en 

actividades de auto organización del consumo que no son penalmente 

ilícitas. Ciertamente, si esos trabajadores se aprovechan de su puesto 

laboral para apoderarse de cierta cantidad de esas sustancias y 

difundirlas indiscriminadamente deberán responder de un delito de tráfico 

de drogas. Es más, un control insuficiente o defectuoso por los gestores 

de la asociación de esa posible actuación de sus empleados generaría 

responsabilidades, que podrían incluso llegar a ser penales. Ello sin 

perjuicio de la concurrencia de la recientemente introducida 
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responsabilidad penal de las personas jurídicas, que transfiere la 

responsabilidad penal de las personas físicas a la persona jurídica70.  

  

- Los eventuales cobros por parte de la sociedad a sus socios no 

insertan la actividad de la asociación en el ámbito de la oferta ilícita de 

drogas, ni, por tanto, constituyen conductas ilícitas penales.  

Por lo que se refiere a las aportaciones obligatorias de los socios por el 

mero hecho de serlo, y que van destinadas a posibilitar la producción y 

distribución de droga entre sus socios consumidores71, son aportaciones 

a la auto organización lícita del consumo.  
 

La asociación podría asimismo establecer cuotas adicionales, ligadas a 

concretas dispensaciones minoristas de droga a sus socios, en todos los 

casos o en función de la frecuencia o cantidad72 de droga suministrada. 

Pero tampoco esos cobros suponen un tráfico ilícito de la asociación. En 

el caso de que se prevea para cada dispensación minorista, puede 

entenderse como una cuota periódica73 en función del consumo, algo 

coherente en una cooperativa de consumidores.  
 

Si solo se prevé para dispensaciones a socios que superen cierta 

frecuencia o cantidad ha de quedar, ante todo, asegurado que esa 

frecuencia o cantidad no cuestionan los objetivos de la asociación de 

prevenir la difusión indiscriminada de la droga y de garantizar un 

consumo controlado y responsable de ella exclusivamente entre sus 

socios. Presupuesto lo anterior, esos cobros adicionales pueden seguir 

entendiéndose como una cuota periódica en función del consumo.  
 

De todos modos es imprescindible que tanto las aportaciones sociales 

como las eventuales cuotas periódicas por consumo respondan 

estrictamente a las necesidades de funcionamiento de la sociedad para 

lograr sus objetivos, revirtiendo íntegramente en ella. La sociedad 

cooperativa no podrá distribuir beneficio alguno entre sus socios74.  

d. El control por la asociación de la difusión y del consumo.  
 

- La manipulación de la droga en el seno de la sociedad debe realizarse 

en estrictas condiciones de control, con la meta de asegurar que la droga 

no se difunda fuera del colectivo societario ni, dentro de él, al margen de 

los procedimientos socialmente previstos.  
 

En el primer sentido, y entre otras cautelas, se ha de garantizar que la 

distribución minorista a socios se haga en cantidades ajustadas a las 

pautas de consumo, con la finalidad de evitar remanentes de droga 

susceptibles de desviarse al tráfico ilícito. Además, los trabajadores no 

socios que tengan contacto con la droga no podrán disponer de cantidad 

de droga alguna para su consumo o distribución, lucrativa o no, fuera de 

la asociación.  



P á g i n a  | 63 

 

          Euskal Herriko Kalamu Erabiltzaileen elkarteen federakuntza           

En el segundo sentido se ha de prevenir la aparición, dentro de las 

instalaciones de la asociación, de suministros o consumos irregulares o 

espontáneos, sea de socios, sea de trabajadores por cuenta ajena o de 

cualquier otra persona que acceda a las instalaciones. En cuanto a los 

socios, deberá impedirse cualquier tipo de suministro de droga fuera de 

los procedimientos de distribución previstos. En el caso de que se 

habiliten en la asociación lugares para el consumo de la droga por los 

socios, el consumo deberá realizarse de acuerdo a las condiciones de 

consumo previstas por la asociación.  
 

Para conseguir estas finalidades la sociedad deberá implantar y 

desarrollar programas de cumplimiento que posibiliten la interrupción 

inmediata de la distribución de la droga, o del contacto con ella, en 

cuanto se detecte una difusión indebida de la sustancia.  
 

- La sociedad debe asegurar asimismo un consumo controlado y 

responsable de la droga por sus socios. En primer lugar, la droga 

distribuida a los socios debe tener unas cualidades que minimicen los 

riesgos sanitarios derivados de su consumo. Ello supone la procura de 

una sustancia de calidad y que su composición y presentación permita un 

consumo seguro de ella.  
 

En segundo lugar, la droga debe suministrarse a los socios en 

condiciones que prevengan los consumos abusivos. Para ello, entre otras 

precauciones, se regularán las cantidades a suministrar y su periodicidad, 

y se interrumpirá el suministro en cuanto se detecte el inicio de 

consumos abusivos. Todo ello sin perjuicio de lo que sigue.  
 

Se podrá suministrar droga a la minoría de socios consumidores abusivos 

o adictos bajo condiciones especiales. En ningún caso se les suministrará 

la droga en cantidades o con una periodicidad que fomente el incremento 

de la situación de abuso o adicción ya existente. Además, se tenderá a 

aproximar esos consumos a los propios de un consumo socialmente 

normalizado de la correspondiente droga.  

 

Por ejemplo, mediante estrategias de suministro que tiendan a espaciar 

los consumos, sin dejar de hacer atractiva la opción de obtener la droga 

dentro de la asociación; mediante actividades sociales que promuevan el 

contacto de esos socios con la mayoría de socios consumidores no 

abusivos; o a través de cualquier otra técnica acreditada en la reducción 

de consumos Por otra parte, la persistencia en una situación de abuso 

durante un periodo prolongado deberá ser comunicada a las autoridades 

sanitarias por los órganos de la asociación  
 

Al igual que para prevenir la difusión indebida, la asociación deberá 

implantar programas de cumplimiento que permitan detectar el inicio de 
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consumos abusivos, o la persistencia excesiva en consumos abusivos 

preexistentes, a los efectos de tomar las medidas adecuadas.   

  
 
 

IV. CUESTIONES PROBATORIAS DE LA RESPONSABILIDAD PENAL.  

  
 
 

13. El debido respeto al principio de presunción de inocencia hace que 

corresponda a la acusación probar que las conductas de auto 

organización del consumo son típicas y antijurídicas.  
 

Hemos de precisar que la, a nuestro juicio, licitud de estas conductas no 

deriva de que concurra una causa de atipicidad. Dicho de otro modo, no 

se trata de que estas conductas, en principio típicas, dejarían de serlo al 

tener lugar su realización en un determinado contexto que originaría su 

exclusión del tipo. Este modo de entender la relación de estas conductas 

con el artículo 368 sería el propio de las eximentes de la responsabilidad 

y exigiría que la causa de atipicidad, o eximente concurrente, hubiera de 

ser probada por la defensa.  

 

Por el contrario, las conductas no se integran desde un principio en el 

tipo del artículo 368 porque, de acuerdo a los criterios de interpretación 

legal habituales, en especial el gramatical, el sistemático y el teleológico, 

no se corresponden con las conductas declaradas ilícitas en el precepto. 

En consecuencia ha de ser la acusación la que habrá de probar que esas, 

o cualesquiera otras conductas semejantes, se insertan en el tipo75.  

  

14. Como sabemos, las conductas serán típicas si promueven, favorecen 

o facilitan la difusión indiscriminada de la droga de un modo que pueda 

dar lugar a consumos indebidos. También conocemos que los actos de 

cultivo, elaboración o tráfico tienen a su favor una presunción legal de 

que promueven, favorecen o facilitan esa difusión indiscriminada que 

da lugar a esos consumos. Y que la presunción legal se extiende también 

a la posesión preordenada al cultivo, elaboración o tráfico.  

 

Presupuesto lo anterior, hemos de preguntarnos por la función procesal 

que desempeña, según los casos, la concurrencia de las condiciones de 

auto organización del consumo más arriba indicadas: - En relación con 

los comportamientos de promoción, favorecimiento o facilitación en 

general, corresponde a la acusación probar que las conductas de auto 

organización del consumo se incluyen en el artículo 368 por originar una 

difusión indiscriminada de la droga susceptible de dar lugar a consumos 

indebidos. La ausencia de las condiciones de auto organización del 

consumo más arriba recomendadas no fundamenta la hipótesis de cargo; 
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esta habrá de fundamentarse en elementos de prueba propios, al margen 

de si están presentes o no esas condiciones. Ello sin perjuicio de que la 

presencia de algunas, casi todas, o todas la condiciones reseñadas 

aportará indicios en contra de la hipótesis de cargo.  
 

- Respecto a los comportamientos más específicos de cultivo, 

elaboración, tráfico, o posesión preordenada a las conductas 

precedentes, la cualidad y número de las condiciones propuestas 

para la auto organización del consumo efectivamente concurrentes 

funcionarán como indicios fundamentadores de la hipótesis de descargo.   

Esa hipótesis de descargo pretenderá desactivar la presunción legal de 

que tales conductas de cultivo, elaboración, etc… dan lugar a una difusión 

indiscriminada de la droga susceptible de generar consumos indebidos.  

En consecuencia, presentes todas esas condiciones o la porción más 

relevante de ellas, será plausible concluir que tales actividades se han 

realizado de modo que no han sido aptas para difundir 

indiscriminadamente la droga en el sentido indicado, con lo que se 

desvirtuará la presunción legal.  

  

En cualquier caso, la presunción legal se puede desvirtuar, igualmente, a 

través de otras pruebas, indiciarias o no. Es decir, esas condiciones de la 

auto organización del consumo no pueden entenderse como unos 

requisitos legales precisos para excluir la tipicidad de la conducta, pues 

en tal caso incidiríamos en el error, prevenido en el apartado anterior, 

de considerarlas como integrantes de una especie de eximente de una 

conducta en principio típica76.   

 
 

  

V. LICITUD ADMINISTRATIVA DEL TRÁFICO PARA 

AUTOABASTECIMIENTO.  

  
  
 
 

15. La conclusión de que las conductas de auto organización del 

consumo, con los requisitos indicados, no infringirían la ley penal no nos 

exime de verificar si esas. conductas constituirán ilícitos administrativos. 

En efecto, es admisible que conductas que no alcanzan el nivel de la 

ilicitud penal se puedan calificar, sin embargo, como ilícitas 

administrativas77.  

Ya hemos acreditado en páginas precedentes que en la legislación 

administrativa solo hay un par de supuestos, muy acotados, en que se 

califica como ilícito el consumo de drogas, y que solo para uno de ellos 

está prevista inequívocamente una sanción administrativa78.  
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También se ha puesto de manifiesto que los términos uso y consumo, 

referidos a drogas, no son sinónimos. El uso abarca numerosas 

actividades distintas a la de consumo, y no siempre esta última actividad 

es susceptible de incluirse en el concepto más amplio de uso79.  
 

16. Tras las aclaraciones precedentes, conviene ahora que nos 

preguntemos por cuál es el contexto y los objetivos de la legislación 

administrativa que regula directa o indirectamente las sustancias 

psicoactivas.  
 

a. Objetivo primordial de la legislación administrativa específica sobre 

estupefacientes y sustancias psicotrópicas –LE y RD1977, 

singularmente- es regular, controlar y limitar la oferta de esas 

sustancias en la sociedad. 

  

A tales efectos introduce importantes limitaciones en el conjunto de 

actividades encaminadas a colocar la droga a disposición de los 

consumidores, actividades que se extienden desde su producción hasta 

su dispensación minorista.  
 

Ahora bien, sólo residual o indirectamente se ocupan tales leyes de 

regular, controlar o limitar la demanda de tales sustancias:  
 

La LE tiene como un objetivo adicional a los señalados el control del 

consumo de estupefacientes por toxicómanos sometidos a tratamiento de 

deshabituación o desintoxicación –artículos 25 y ss.-, así como la 

intervención y vigilancia del consumo en general –artículo 5- y asegurar 

que los consumos con una finalidad determinada, para los que se ha 

autorizado el suministro o dispensación de la sustancia, no se realicen 

con otra finalidad sin obtener una nueva autorización –art. 22-.  
 

Por su parte, el RD1977 carece de regulación alguna sobre el consumo.  

Naturalmente, las precisiones anteriores no pueden ignorar que un 

estricto control de la oferta supone un control indirecto de la demanda.  

b. Objetivos primordiales de la legislación general sobre medicamentos –

LGURM- son regular y controlar la oferta de medicamentos a la 

sociedad.  
 

En concreto, se mencionan dos objetivos generales: Asegurar la calidad, 

efectividad y seguridad de los medicamentos, a cuyos efectos la ley se 

centra en el control de la industria farmacéutica, entendida en sentido 

amplio. Promover un uso racional de ellos, para lo que dedica especial 

atención a reglamentar la actividad de los profesionales que prescriben o 

dispensan esos medicamentos. Ello se deduce fácilmente del Preámbulo, 

del artículo 1, y de los Títulos I, II Cap. 2, IV a VI, VIII.  
 

Sólo indirectamente se regula la demanda de medicamentos en general. 

Es el caso del impulso de programas de educación sanitaria para evitar el 
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uso incorrecto y prevenir el abuso de medicamentos –artículos 75.5, 

77.9, 81.g-, de la regulación de la publicidad de medicamentos dirigidos 

al público en general –artículo 78-, de la protección de pacientes 

sometidos a ensayos clínicos –artículos 58 y ss.-, de las excepciones a 

las normas de comercio exterior si se trata de medicamentos para uso 

personal de viajeros –artículo 74-, y de la dispensación informada al 

paciente de medicamentos por farmacéuticos –artículo 84.1-. En lo que 

se refiere específicamente a los medicamentos que contienen sustancias 

psicoactivas hay, ante todo, una remisión general a las restricciones 

derivadas de las obligaciones adquiridas con Naciones Unidas en relación 

con la lucha contra el tráfico ilícito de estupefacientes y psicótropos, 

tras precisar que las sustancias psicoactivas y los medicamentos que las 

contengan están incluidos en la LGURM –art. 49-. Más allá de eso, algún 

artículo establece requisitos especiales para la prescripción y 

dispensación de esos medicamentos –artículo 19.6-, y otros prohíben 

elaborar o distribuir muestras gratuitas –artículo 24.6- y hacer publicidad 

de tales medicamentos –artículo 78.1.c-.  
 

En ningún caso se ocupa la LGURM de regular la demanda de 

medicamentos en general, ni la de medicamentos con sustancias 

psicoactivas en particular. Una buena prueba de ello es que en el 

catálogo de infracciones no hay una sola que tenga a los consumidores 

como sujetos activos –Título VIII-. 17. Como ya hemos señalado en 

pasajes anteriores80, las conductas de auto organización del consumo se 

caracterizan precisamente por desvincular el consumo de drogas de la 

oferta ilícita, mediante la gestión por los propios consumidores del ciclo 

completo de producción y distribución de la droga.  
 

En consecuencia, la legislación precedente solo les afecta 

tangencialmente, presupuesto que la auto organización del consumo se 

realiza en condiciones que garantizan estrictamente que las sustancias no 

salgan fuera de ámbito de la demanda de ese colectivo cerrado. Lo que 

lleva a concluir que las conductas de auto organización del consumo no 

son administrativamente ilícita.  

 
 

  

VI. CONCLUSIONES  

  
 
 

I. El bien jurídico protegido por los delitos relativos a drogas es la salud 

pública, bien jurídico que tiene un carácter colectivo. Para la tutela de 

este bien jurídico el legislador ha creado un delito de peligro abstracto 

en su modalidad de delito de aptitud para la producción de un daño. De 

acuerdo con esa estructura típica, para que el comportamiento de 

promoción, favorecimiento o facilitación del consumo ilegal de drogas sea 
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penalmente relevante es preciso que la acción concretamente realizada 

sea peligrosa para la salud pública, es decir, que sea apta, idónea o 

adecuada para producir un peligro para la salud pública. Tal aptitud va 

referida a la capacidad de la conducta para realizar una difusión 

indiscriminada de la droga.  

 

II. La exigencia de que el comportamiento concreto sea apto para dar 

lugar a una difusión indiscriminada de la droga lleva a que las conductas 

delictivas relacionadas con drogas caigan en su conjunto en el ámbito de 

la oferta de drogas, y no en el de su demanda. En consecuencia, no habrá 

difusión indiscriminada de la droga ni, por tanto, aptitud de la conducta 

para producir un daño a la salud pública, si el comportamiento se limita a 

difundir la droga entre un círculo cerrado de personas previamente 

decididas a consumirla. El riesgo de daño para la salud pública que 

supone la difusión indiscriminada de la droga encuentra su fundamento en 

que tal facilitación de la accesibilidad de la droga tiene una gran 

potencialidad de fomentar consumos indebidos de ella.  

 

III. El tipo objetivo del art. 368 va referido a la conducta de promover, 

favorecer o facilitar el consumo ilegal de drogas tóxicas, estupefacientes 

o sustancias psicotrópicas. Hay que partir de que el consumo de drogas 

es legal mientras no exista una norma que lo prohíba. 

Administrativamente son ilegales los consumos de drogas realizados en 

lugares públicos, y aquellos autorizados que se realizan con un objeto 

distinto de aquel para el que han sido autorizados sin haber pedido una 

nueva autorización.   

En consecuencia, podemos confirmar que nuestro ordenamiento jurídico-

penal considera ilegales, aunque no punibles, los consumos de drogas 

que:  
 

a) Han sido declarados ilegales en el ordenamiento administrativo, a 

saber, los supuestos aludidos en el art. 25.1 LSC, y art. 22 inciso 

segundo LE.   

 

b) Además, todos aquellos consumos que, sin haber sido declarados 

ilegales administrativamente, se desarrollan en estrecha dependencia del 

tráfico ilícito de drogas. Y ello porque la entrada en contacto de los 

consumidores con la oferta ilícita de drogas fomenta la difusión 

indiscriminada de las sustancias y su consiguiente consumo 

descontrolado. Y unos consumos en tales condiciones suponen un serio 

riesgo para la salud pública, y puede que también para la seguridad 

ciudadana.  A partir de esa consideración de los consumos ilegales, 

nuestro código penal procede a penar los comportamientos más 

relevantes que los fomenten, lo que supone concentrarse en la 

persecución de todas las conductas ligadas a la oferta y tráfico ilícitos.  
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IV. Nuestra jurisprudencia, con razonamientos semejantes o cercanos a 

los más arriba expuestos, ha consolidado una interpretación que 

considera no incluidos en el tipo básico del artículo 368 una serie de 

comportamientos que ha agrupado bajo dos supuestos: el consumo 

compartido y la donación altruista o compasiva. El fundamento de la 

impunidad viene determinado porque, aun cuando se trate de actos de 

tráfico, estos no producen difusión de las drogas entre terceras personas 

indeterminadas, que es el resultado final que se pretende impedir y que 

se prohíbe en el art. 368.  
 

El reconocimiento jurisprudencial de la atipicidad en los supuestos tanto 

de consumo compartido como de entregas altruistas o compasivas ha 

venido condicionado a que en cada caso concurran unas circunstancias 

que permitan fundamentar que queda excluido el peligro abstracto para la 

salud pública, lo que acontece cuando no existe posibilidad de difusión, 

de facilitación o de promoción del consumo por terceras personas de 

modo indiscriminado. Ello se ha plasmado en la exigencia de una serie de 

requisitos, que la jurisprudencia ha interpretado de dos maneras 

distintas.   
 

La posición mayoritaria, partiendo del carácter excepcional de la 

atipicidad en estos supuestos, realiza una interpretación restrictiva, de 

manera que la ausencia de tipo se encuentra sujeta a la estricta 

concurrencia de los requisitos exigidos, los cuales no se conciben como 

indicios de las que se puede deducir la existencia o no del peligro 

abstracto para la salud pública, sino como auténticas condiciones de la 

atipicidad. Otra línea jurisprudencial más razonable rechaza el 

entendimiento de los citados requisitos como condiciones de la 

atipicidad, y los concibe como indicadores que, en un análisis caso por 

caso, pueden llevar a concluir si en ese supuesto se deriva o no un 

riesgo para la salud de terceros indiscriminados.  
 

V. La auto organización del consumo, dados los objetivos que pretende y 

siempre que tenga lugar bajo determinadas circunstancias, contiene 

igualmente las notas precisas para considerarse un comportamiento no 

incluido en el tipo básico del artículo 368. Consideramos como 

condiciones operativas imprescindibles para que la auto organización 

del consumo pueda estimarse como comportamiento no incluido en el tipo 

del artículo 368 del código penal las siguientes:  

 

a) Los integrantes del círculo de sujetos organizados han de ser 

mayoritariamente consumidores estables no abusivos, pudiendo también 

integrarse en él, con ciertas limitaciones, consumidores abusivos o 

adictos.  
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b) La estructura asociativa más adecuada sería la de sociedad 

cooperativa de consumidores y usuarios.  

 

c) La asociación intentará asumir el mayor número posible de actividades 

relacionadas con el ciclo de producción y distribución de la droga. El 

aprovisionamiento de productos ligados a la producción, elaboración o 

distribución de la droga entre sus socios deberá realizarse en el mercado 

legal.  

 

d) Los trabajadores, si son socios de la cooperativa de consumidores, se 

limitan a realizar actividades propias dela auto organización del consumo, 

sin relevancia penal. Si se trata de trabajadores s por cuenta ajena no 

integrados en la asociación, prestan sus servicios en actividades de auto 

organización del consumo que no son penalmente ilícitas.  

 

e) Las aportaciones sociales, así como las eventuales cuotas periódicas 

por consumo, han de responder estrictamente a las necesidades de 

funcionamiento de la sociedad para lograr sus objetivos, debiendo 

revertir íntegramente en ella. La sociedad cooperativa no podrá distribuir 

beneficio alguno entre sus socios  

 

f) La manipulación de la droga en el seno de la sociedad debe realizarse 

en estrictas condiciones de control, con la meta de que la droga no se 

difunda fuera del colectivo societario ni, dentro de él, al margen de los 

procedimientos socialmente establecidos. g) La sociedad debe asegurar 

asimismo un consumo controlado y responsable. Para ello, la droga 

distribuida a los socios debe tener unas  

 

h) cualidades que minimicen los riesgos sanitarios derivados del consumo 

y debe suministrarse en condiciones que prevengan los consumos 

abusivos.  

 

VI. La legislación administrativa que afecta a las sustancias psicoactivas 

tiene como objetivo el controlar y limitar la oferta de estas sustancias 

en la sociedad, sin ocuparse de controlar o limitar la demanda de tales 

sustancias. Dado que las conductas de auto organización del consumo se 

caracterizan precisamente por desvincular el consumo de drogas de la 

oferta ilícita, mediante la gestión por los propios consumidores del ciclo 

completo de producción y distribución de la droga, la legislación 

administrativa solo les afecta tangencialmente. Lo que lleva a concluir 

que tales conductas de auto organización del consumo no son 

administrativamente ilícitas. Tal es nuestra opinión, que gustosamente 

sometemos a cualquier otra fundada en Derecho, y que damos y 

firmamos en Málaga a 5 de julio de 2012.  
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JURISPRUDENCIA  

  
 
 

1 El carácter colectivo de la salud pública como bien jurídico protegido 

en los delitos relativos a drogas ha sido asumido desde un principio por 

la jurisprudencia ( así las SSTS de 25 de febrero de 1993 RJ 2551 y 3 de 

marzo de 1993 TOL 372), señalando que la salud pública es un objeto 

carente de individualización pues se refiere a la generalidad (STS 22 de 

febrero de 1999 TOL 403.418), que tiene un carácter público (STS 27 de 

mayo de 1994 TOL 404.418), que no resulta afectado cuando el riesgo a 

la salud de terceros o de un sector del público no concurre (STS 20 de 

julio de 1998 RJ 5998 y 14 de mayo de 1999 RJ 5396), y que no coincide 

con la salud individual…sino que se refiere a una valoración sobre la 

salud del conjunto de los miembros de la sociedad (STS 11 de 

septiembre de 2005 TOL 639.158).  

 

2 La persona o personas aisladas que pudieran resultar afectadas en su 

salud individual no solo son el objeto material del delito, sino en la 

medida en que representan a la sociedad se convierten en un sujeto 

pasivo social representado. Véase DÍEZ RIPOLLÉS. Derecho penal. Parte 

General. En esquemas. Tirant lo Blanch. 3ª ed. 2011. pp. 141-142.  

 

3 La STS de 27 de mayo de 1994 TOL 904.056 afirma que con esa 

interpretación se tiende a convertir los delitos de peligro abstracto en 

delitos de pura desobediencia… o…delitos formales, y la STS de 18 

de julio de 2001 RJ 6501 rechaza la existencia de delitos meramente 

formales o de simple desobediencia a la norma. Fue la STS de 22 de 

febrero de 1993 RJ 1488 quien puso de manifiesto que los delitos de 

peligro abstracto son difícilmente compatibles con el principio de 

culpabilidad, pues la creación de un peligro meramente ficto sólo puede 

dar lugar a una culpabilidad ficticia. En el mismo sentido la STS de 29 de 

mayo de 1993 RJ 4282 sostiene que el peligro abstracto no debe ser 

entendido como peligro presunto, de forma que cualquier acción que 

cumpla objetivamente la acción legal sea estimada ya “per se” peligrosa

…pues el tipo de presunción vulneraría el esencial derecho constitucional 

de presunción de inocencia.  

 

4 La STS de 29 de mayo de 1993 RJ 4282 exige que el peligro abstracto 

esté presente en la acción, en el mismo sentido las SSTS 4 de julio de 

1993 TOL 305.494, 11 de abril de 2005 TOL 639.158. El Auto del TS de 

3 de marzo de 2005 JUR 121288 afirma que aunque parezca una 

obviedad, hay que decir que los delitos de peligro no existen cuando la 
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conducta perseguida no es peligrosa para ese bien jurídico o cuando sólo 

lo es en grado mínimo.  

 

5 Son muchas las sentencias del Tribunal Supremo que declaran la 

atipicidad de la conducta en los casos en que no pude objetivarse el 

peligro abstracto para la salud pública: SSTS de 30 de mayo de 2000 

TOL 273.365, 30 de junio de 2006 TOL 964.498, 11 de noviembre de 

2009 TOL 1.726.694, 14 de julio 2004 TOL 483.732, 20 de abril de 2011 

TOL 2.117.312.  

 

6 La STS de 22 de febrero de 1993 TOL 403.418 afirma que la 

adecuación de la acción a la producción de determinados resultados 

sobre la salud pública es un elemento del tipo del art. 344 CP…la acción 

parece adecuada para producción de las consecuencias que la ley quiere 

evitar, la STS de 28 de octubre de 1996 TOL 406.594 exige que el 

peligro para la salud pública se encuentre realmente presente en la 

acción, la STS 22 de enero de 1997 TOL 408.226 excluye la tipicidad si 

la conducta no es idónea para lesionar ni generar un riesgo mínimamente 

relevante para el bien jurídico protegido. En el mismo sentido las SSTS 

de 14 de junio de 2004 y 7 de noviembre de 2005 exigen que la acción 

tenga una determinada aptitud generadora de riesgo, o que el delito de 

tráfico de drogas sancione conductas capaces de crear un riesgo no 

permitido para el bien jurídico protegido.  

 

7 Así expresamente las SSTS de 27 de septiembre de 1993 TOL 

401.325, 19 de julio de 1994 TOL 403.670, 27 de mayo de 1994 TOL 

404.056, 17 de junio de 1994 TOL 402.546, 22 de octubre de 1996 RJ 

7838 declaran expresamente que la exclusión de la tipicidad en la 

constelación de casos, que se ha dado en llamar de «consumo 

compartido», se fundamenta en la inexistencia del peligro general que es 

elemento del tipo del art. 344 CP, cuando el autor entrega a otro una 

dosis que éste consumirá inmediatamente y en el mismo recinto, sin 

riesgo alguno de ulterior transmisión a otros. En términos parecidos las 

SSTS de13 de junio de 2003 TOL 305.472, 12 de marzo de 2004 TOL 

365.525, 19 de septiembre de 2005 RJ 8669 y 23 de febrero de 2011 

TOL 2.045.217.  

 

8 Aluden a que no puede faltar la posibilidad remota del daño a la salud 

pública las SSTS de 10 de diciembre de 1998 TOL 77.581, 3 de marzo de 

1994 TOL 398.657, 19 de julio de 1994 TOL 403.701.  

 

9 Si cabe, por el contrario, sostener que el tipo legal del art. 368 

presenta la estructura típica de un delito de peligro hipotético, esto es, 

que el tipo exige, además de la peligrosidad concreta de la acción, la 
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posibilidad de que fuera a surgir ese peligro cierto e inmediato. Una 

interpretación teleológica de la norma permite afirmar que en la medida 

en que el resultado que se trata de impedir es la difusión de la droga 

entre terceras personas no basta con que la acción sea adecuada para 

originar un peligro para la salud pública, sino que se exige además que 

en la situación concreta sea posible un contacto entre la acción y el bien 

jurídico, en cuya virtud hubiera podido producirse un peligro efectivo 

para la salud pública. Ésta es, al menos, la interpretación, que a nuestro 

entender, hace el Tribunal Supremo.  
 

En efecto, el Tribunal Supremo no exige como elemento del tipo un 

resultado de peligro para la salud pública, sino solo la posibilidad de ese 

resultado de peligro. Para que pueda hablarse de un resultado de peligro 

es preciso que un bien jurídico, la salud pública en este caso, haya 

entrado en el radio de acción de la conducta y que su lesión aparezca en 

ese momento como probable. En el ámbito del tipo del art. 368, esto 

significa que el sujeto habría de realizar una acción de promoción, 

favorecimiento o facilitación del consumo de drogas, que es una conducta 

peligrosa para la salud pública desde una perspectiva ex ante, y que esa 

actividad debería producirse en un ámbito donde existan 

terceras personas indeterminadas, siendo posible la difusión de la droga 

entre estas personas.   
 

Sin embargo, el Tribunal Supremo no exige para declarar típica la 

conducta que ésta se realice en un contexto donde existan terceras 

personas, sino que basta con que la conducta se realice de forma que no 

excluya la posibilidad de que la droga entre en contacto con terceras 

personas indiscriminadas, afirmando que tal posibilidad se da desde el 

momento en que el autor pierde el dominio de la fuente de peligro, es 

decir, cuando entrega la droga en una situación tal que exista la 

posibilidad de que pueda entrar en contacto con otras personas distintas 

del destinatario. Obsérvese que no se exige que en el momento de la 

entrega de la droga existan otras personas presentes y que, por tanto, 

aparezca como probable la producción del resultado de peligro para la 

salud pública, sino solo que la entrega de la droga se realice en 

condiciones en que sea posible que entre en contacto con terceras 

personas. Con ello se pone de manifiesto que la pérdida del dominio de la 

fuente de peligro por parte del autor no implica un resultado de peligro, 

sino solo la posibilidad de ese resultado.  
 

Esta interpretación permite explicar por qué el TS rechaza la atipicidad 

de las conductas consistentes en la entrega de droga para un familiar 

toxicómano para evitar un síndrome de abstinencia cuando se realiza en 

un centro penitenciario, aunque la droga haya sido interceptada en el 

registro de la prisión. En estos casos la droga no ha entrado en contacto 

con terceras personas indiscriminadas, pero se declara la tipicidad 
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porque no queda descartada la posibilidad de que fuera a parar a 

personas distintas del concreto destinatario. Véase MUÑOZ 

SÁNCHEZ/SOTO NAVARRO, “El uso terapéutico del cannabis y la 

creación de establecimientos para su adquisición y consumo”, Revista de 

Derecho Penal y criminología, 2ª Época, nº 7, pp. 63-65.  
 

10 Existe acuerdo en la jurisprudencia en que la acción no alcanza la 

aptitud para generar el riesgo abstracto que fundamenta la aplicación del 

tipo, esto es, que queda excluido el riesgo típico para la salud pública, 

cuando no existe posibilidad de difusión, de facilitación o de promoción 

del consumo por terceras personas indiscriminadamente. Así, las SSTS 

16 de julio de 1994 TOL 403.670, y de 5 de febrero de 1996 RJ 793 

sostienen que la finalidad de la norma penal (art. 368) es la tutela del 

bien jurídico de la salud pública mediante la represión y evitación 

del peligro general o común de facilitar el consumo de drogas para 

personas indeterminadas y ese peligro no existe cuando son personas 

concretas las que deciden realizar el consumo y está totalmente 

descartada la posibilidad de difusión de la droga entre el público, 

exclusión del peligro que excluye la existencia de un elemento del tipo. 

Por ello son numerosas las sentencias del Tribunal Supremo que exigen 

como elemento del tipo que exista la posibilidad de difusión, de 

facilitación o de promoción del consumo por terceras personas 

indiscriminadamente. Las SSTS de 22 de febrero de 1993 TOL 403.418, 

3 de junio de 1993 TOL 402.372, 10 de noviembre de 1994 TOL 404.881, 

23 de febrero de 2011 TOL 2.045.217 han entendido que el bien jurídico 

colectivo de la salud pública no padece cuando el riesgo o peligro para la 

salud de terceros… no concurre; la de 27 de septiembre de 1993 TOL 

401.325 y 3 de febrero de 1999 RJ 967 afirman que la conducta no 

determinaba pues un riesgo de consumo común e indiscriminado por lo 

que se excluye la tipicidad de la acción; la de 3 de marzo de 1994 TOL 

398.657 declara que no existe la posibilidad remota del daño a la salud 

pública en los casos en que queda excluida esa posibilidad remota, 

porque el consumo queda referido exclusivamente a personas 

drogodependientes que por su condición se ven impelidas a consumir y 

que lo iban hacer aunque fuera buscando otro medio diferente de 

suministro, sin que, desde luego, exista riesgo alguno de incidir en la 

salud de otras personas; las de 27 de mayo de 1994 TOL 404.056, 3 de 

febrero de 1997 TOL 408.222, 11 de julio de 1997 RJ 5606, 15 de abril 

de 1998 RJ 3806, 30 de septiembre de 2002 RJ 9152, 16 de junio de 

2004 TOL 14.292, 29 de julio de 2011 RJ 6445 aluden para declarar la 

tipicidad a que no desapareció el peligro abstracto de una difusión y 

favorecimiento del consumo de droga entre un mayor número de 

personas; las de 17 de junio de 1994 TOL 402.546, 5 de febrero de 1996 

RJ 793, 16 de septiembre de 1996 RJ 6617, 22 de diciembre de 1996 RJ 

9651, 12 de febrero de 2010 TOL 1.792.996 recogen la doctrina, según 
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la cual es atípica la acción en que esté descartada la difusión de drogas 

entre el público; las de 27 de mayo de 1994 RJ 4057, 27 de enero de 

1995 TOL 403.258, 10 de diciembre de 1998 TOL 77.581, 27 de 

septiembre de 1999 RJ 6997, 11 de noviembre de 2009 TOL 1.726.694 

refieren la atipicidad a que desaparece el riesgo de que la posesión y 

reparto de la droga pueda incidir en la salud de terceras personas; las de 

23 de marzo de 1995 TOL 405 054, 22 de diciembre de 1998 TOL 

78.170, 14 de diciembre de 2009 TOL 1.828. 814 aluden a que es preciso 

acreditar en tales casos( consumo compartido) que no existe el riesgo 

del consumo indiscriminado por terceras personas; la de 25 de 

septiembre de 1995 RJ 6745, 20 de septiembre de 1996 TOL 406206, 9 

de octubre de 1996 TOL 406.581, 22 de enero de 1998 RJ 48, 20 de julio 

de 1998 RJ 5998, 2 de octubre de 2002 TOL 229.126 declaran que no es 

típica la conducta de entrega de droga cuando no existe el peligro de 

facilitación o promoción del consumo por personas indeterminadas. De 

ahí que se declare atípicas conductas que a pesar de realizar actos de 

mediación en el tráfico, donación, compra de droga, excluyen de 

antemano la posibilidad difusión de la droga entre terceras personas. 

Este es el fundamento, como después analizaremos, de la atipicidad de 

los casos de consumo compartido y de la entrega de droga por parte de 

personas allegadas a drogodependientes con fines altruistas o 

compasivos Así, los delitos contra la seguridad vial de los arts. 379 y 

ss. son considerados de manera generalizada como diferentes 

modalidades de delitos de peligro contra un bien jurídico colectivo, la 

seguridad vial. Por consiguiente, si alguien, por ejemplo, decide llevar a 

cabo una conducción automovilística de manera temeraria, en estado de 

ebriedad o a velocidad muy superior a la permitida, estructurada de modo 

que cause un peligro y posterior lesión a la salud o la vida de una 

persona o personas determinadas, y solo a ellas, no realizará un delito 

contra la seguridad vial. Lo que habrá llevado a cabo será uno o varios 

delitos de homicidio o lesiones corporales dolosos, consumados o 

intentados, o uno o varios delitos de homicidio o lesiones corporales 

imprudentes11.  
 

Del mismo modo, y un ámbito más cercano a nuestras preocupaciones, en 

los delitos contra la salud pública referidos a alimentos y medicamentos –

arts. 359 a 367- solo cabe incluir comportamientos que crean un peligro 

común para la salud pública, esto es, un peligro para personas 

indeterminadas o indiferenciadas. Por consiguiente, si un consumidor 

facilita a otro consumidor determinado carne en mal estado, o le 

aprovisiona de un medicamento deteriorado, o le adultera con una 

sustancia infecciosa el alimento que se dispone a tomar, de forma que le 

puede causar daños a su salud, no responderá por los delitos de los arts. 

363, 362.1.3º o 365, respectivamente. Respondería por un delito de 

peligro al bien jurídico individual de la salud personal del segundo 
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consumidor, si tal delito existiera; como no es así, habrá que exigirle 

responsabilidad por un delito de lesión a ese mismo bien 

jurídico individual, esto es, por las lesiones corporales dolosas, 

consumadas o intentadas, o por las lesiones corporales imprudentes 

producidas12.  
 

11 En coherencia con lo acabado de sostener, la regla específica de 

concurso de delitos prevista en el art. 382 no será aplicable cuando 

estemos ante un comportamiento como los mencionados en texto, pues el 

precepto va referido a medios de comisión creadores de un peligro 

común. Es más, incluso en los casos de peligro común, el citado art. 382 

abre la vía a dejar en un segundo plano el injusto ligado a ese peligro a 

favor de la lesión producida a un bien jurídico individual.  

 

12 Dejamos fuera de consideración el art. 361 bis, sobre dopaje 

deportivo, por responder a otros criterios sobre los que ahora no nos 

podemos extender.  

 

13 Véase igualmente sobre la distinción entre los ámbitos de la oferta y 

demanda de drogas, y sus repercusiones penales, DOPICO GÓMEZ-

ALLER, “Transmisiones atípicas de drogas. Crítica a la jurisprudencia de 

la excepcionalidad”. Tirant lo blanch. 2012. pp. 17-19, entre otros 

pasajes.  

 

14 En todo caso no estamos aludiendo a un concepto espacial, por 

ejemplo, la localización de esas personas en un determinado lugar, ni a 

un concepto numérico, como la cantidad de personas integradas en el 

círculo interpersonal.  

 

15 La jurisprudencia ha aceptado que las invitaciones o donaciones 

asiduas entre consumidores en el ámbito de una relación de convivencia 

no realizan el tipo penal, pues es precisamente esa convivencia lo que 

permite explicar la asiduidad de las invitaciones, sin que tales 

suministros repetidos puedan entenderse como un indicio de que la 

relación entre ellos sea de distribuidor y consumidor, y no de meros 

consumidores. Así la STS de 2 de julio de 1993 TOL 400.802 indica que 

cuando en el domicilio o ámbito de convivencia de dos personas se 

encuentra depositada o guardada en cuantía que no exceda a los niveles 

de un normal consumo, de la cual hace uso uno de los convivientes, por 

ser consumidor habitual, y, esporádicamente, su consorte, ejercen una 

posición compartida de la droga, en la que es muy difícil apreciar una 

conducta de facilitación o menos aun de disposición por parte del 

introductor de la droga, y estas razones -para excluir los hechos de las 

tipicidades penales- suben de punto cuando se advierte que no existe 

en tal comportamiento peligro común y general para el bien jurídico 
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colectivo de la salud pública, ya que se realiza por los cónyuges como un 

acto más de su ordinaria convivencia en el domicilio común. En el mismo 

sentido la STS de 27 de mayo de 1994 RJ 4057. Véase asimismo 

DOPICO GÓMEZ-ALLER, Op. cit. pp. 57-64  

 

16 En este sentido parece manifestarse la posición mayoritaria de la 

doctrina jurisprudencial que declara penalmente relevante el cultivo 

cuando tal comportamiento sea peligroso para la salud pública, 

peligrosidad del comportamiento que vendrá determinada por la 

posibilidad de que la materia prima cultivada pueda ser destinada a 

terceras personas. Desde esta perspectiva las SSTS de 15 de julio de 

1993 RJ 6092, 17 de marzo de 1994 RJ 2334, 12 de julio de 1999 RJ 6212 

y 9 de julio de 2003 TOL 308.186 declaran la atipicidad de un cultivo si 

no se acredita que el cultivo estaba destinado a personas ajenas a los 

que dominan el cultivo o que exista la posibilidad de que terceras 

personas puedan acceder a lo cultivado. Dado que estamos ante un delito 

de peligro abstracto, el tipo no exige que en el caso concreto se haya 

llegado a producir un peligro concreto, pero una interpretación 

teleológica, como anteriormente se ha indicado, permite exigir que la 

conducta sea apta para promover, favorecer o facilitar el consumo ilegal, 

lo que no ocurre si se acredita que no existe posibilidad de que lo 

cultivado pueda acceder a terceros. Por el contrario, una línea 

minoritaria de la Sala 2ª del TS, partiendo de la consideración del delito 

de tráfico de drogas como un delito de peligro abstracto, sostiene que 

todo acto de cultivo de plantas que produzcan materia prima para el 

tráfico de drogas es típico, con independencia de que tal cultivo sea o no 

idóneo para poner en peligro la salud pública. La STS de 17 de 

noviembre de 1997 TOL 407.755, seguida por la STS de 9 de diciembre 

de 2002 RJ 2327, declara típico el cultivo con independencia de que lo 

cultivado sea idóneo para difundir la sustancia cultivada a terceros ajenos 

a aquellos que dominan el cultivo, por entender que el juicio de idoneidad 

no depende de la concreción del peligro, sino exclusivamente de la 

abstracta adecuación al mismo que ha establecido el legislador.  

 

17 Esa distinción presupone otra, bien asentada, la que diferencia entre 

posesión o tenencia de drogas por un lado, y consumo de drogas por 

otro. Resultan inadecuadas en ese sentido ocasionales interpretaciones 

doctrinales y jurisprudenciales (así la STS de 17 de marzo de 1994 

TOL 404.551) que, fundándose en la STS. 28 de septiembre de 1998 de 

la Sala tercera de lo contencioso-administrativo RJ 7529, la cual declara 

infracción administrativa a tenor del art. 25.1 de la LO. 1/1992, de 21 de 

febrero, sobre Protección de la seguridad ciudadana –en adelante LSC-, 

a la tenencia de drogas para el propio consumo, extienden indebidamente 

esa prohibición administrativa al consumo de drogas. Lo que contradice, 
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por lo demás, las previsiones sobre el consumo que contiene la propia 

LSC en ese mismo art. 25.1.  

 

18 Véase en especial la Exposición de motivos de la ley y su Título VI. 

En todo caso, en un apartado posterior profundizaremos en el contenido 

de esta ley relativo al consumo de medicamentos en general y de 

medicamentos con sustancias psicoactivas en particular.  

 

19 De todos modos, no está claro que ignorar esa prohibición constituya 

una infracción administrativa, a juzgar por el contenido de los artículos 

32 y 33 de la misma ley.  

 

20 Véase apartado 3.b.  
 

21 Al perseguir el tráfico u oferta ilícitos no solo se busca prevenir la 

difusión indiscriminada de la droga y las consecuencias en el consumo ya 

aludidas, sino que igualmente se atiende al objetivo de impedir que la 

droga se consuma en lugares públicos, a lo que, por lo demás, atienden 

específicamente las agravantes del art. 369 3ª y 7ª. En cuanto a las 

conductas de consumo ilegal abarcadas en el art. 22 inciso segundo LE, 

no parece que creen un riesgo relevante para la salud pública que 

justifique la intervención del derecho penal.  

 

22 Véase un análisis de la doctrina jurisprudencial sobre el consumo 

compartido y la entrega altruista o compasiva en MUÑOZ 

SÁNCHEZ/SOTO NAVARRO, Op. cit. pp. 65-72.  

 

23 SSTS 25 de mayo de 1981 RJ 2277, 18 de diciembre de 1992 RJ 

10446, 7 de junio de 1993 RJ 4851, 18 de octubre de 1993 RJ 7538, 11 

de febrero de 1994 RJ 721, 27 de enero de 1995 RJ 681, 3 de marzo de 

1995 RJ 1794, 23 de mayo de 1995 RJ 3912, 30 de mayo de 2000 TOL 

273.365, 17 de febrero de 2003 TOL 265.597, 27 de febrero de 2003 

TOL 265.679, 1 de octubre de 2003 TOL 316.509. Más recientemente las 

SSTS de 5 de diciembre de 2007 TOL 1.229.901, 20 de mayo de 2008 

TOL 331.002, 19 de enero de 2009 TOL 448.777, 10 de mayo de 

2010 TOL 896.624, 21 de octubre de 2010 TOL 2.006.314, 23 de febrero 

de 2011 TOL 2.045.217, 15 de abril de 2011 TOL 2.127.113, 20 de abril 

de 2011 TOL 2.117.312, 26 de mayo de 2011 TOL 2.152.601, 21 de 

septiembre de 2011 TOL 2.255.823, 23 de septiembre de 2011 TOL 

2.287.184 aluden a supuestos de autoconsumo plural, en el cual el acto 

de adquisición o de la tenencia material de la droga es ejecutado por uno 

de ellos en una mera sustitución de la intervención de los demás, y no 

tanto como favorecimiento del acto de adquisición de la droga por estos.  
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24 SSTS de 6 de abril de 1989 RJ 3026, 2 de noviembre de 1992 TOL 

398.520, 25 de marzo 1993 RJ 2551, 14 de abril de 1993 RJ 3264, 29 de 

mayo de 1993 RJ 4281, 25 de junio de 1993 RJ 5224, 27 de septiembre 

de 1993 TOL 1.325, 3 de marzo de 1994 RJ 1690, 17 de junio de 1994 

TOL 402.546, 19 de julio de 1994 TOL 403.701, 25 de noviembre de 

1994 RJ 9995, 28 de marzo de 1995 RJ. 2246, 28 de octubre de 1996 

TOL 406.594, 10 de diciembre 1998 RJ 10387, 22 de diciembre de 1998 

RJ 9812, 20 de marzo de 2003 RJ 2759. DOPICO GÓMEZ-ALLER, Op. cit. 

pp. 63-64 distingue en este grupo a los supuestos de donaciones en el 

ámbito de la pareja o supuestos similares que presentan como 

característica singular que las donaciones o invitaciones no son 

esporádicas, sino repetidas en el tiempo, lo que se justifica precisamente 

por la convivencia.  

 

25 Así las SSTS 22 de noviembre de 1992 TOL 398.520, 14 de febrero 

de 1994 RJ 738, 16 de julio de 1994 TOL 403.670, 2 de noviembre de 

1995 RJ 8011, 28 de marzo de 1995 RJ 2246, 26 de diciembre de 1996 A. 

9651, 22 de diciembre de 1998 RJ 10.323, 3 de febrero de 1999 RJ 967, 

21 de abril de 1999 RJ 320227 de septiembre de 1999 RJ 6860, 8 de 

marzo de 2002 TOL 156.415, 10 de abril de 2005 TOL 639158, 12 de 

diciembre de 2010 TOL 1.792.996 aluden a supuestos en los que quien 

entrega la droga para su consumo inmediato es uno de los consumidores 

y tal consumo compartido se lleva a cabo en un círculo cerrado de 

consumidores. La STS de 23 de julio de 2003 TOL 305.607 incluye 

también en estos casos de atipicidad la entrega o invitación gratuita de la 

droga para su consumo compartido a una persona no adicta, pero sí 

consumidor esporádico de tal sustancia. Otra línea jurisprudencial 

minoritaria ha declarado la atipicidad en casos de entrega de droga a una 

persona concreta, ya consumidora de las mismas, aun cuando no sea para 

su consumo compartido, fundamentando la atipicidad en que la 

modalidad de la acción carece de la capacidad de generar peligro alguno 

de la difusión de la droga a terceros, no pudiendo considerarse como tal 

al receptor de la dosis, precisamente por ser adicto. En este sentido más 

amplio y acorde con el fundamento de la atipicidad de estos supuestos, 

véanse las SSTS de 5 de febrero de 1996 TOL 406.206, 3 de abril de 

2000 TOL 15.018, 22 de septiembre de 2000 TOL 7207, 13 de junio de 

2003 TOL 305. 607. Por el contrario, las SSTS de 26 de mayo de 2010 

TOL 1.898.059 y de 22 de junio de 2011 TOL 2.173.634 parecen 

restringir los supuestos de consumo compartido en los casos de entrega 

a terceros, aun cuando se trate de terceros consumidores de esa 

sustancia, sólo a los supuestos en que exista una voluntad inicial conjunta 

de consumo, por entender que en caso contrario se está promoviendo el 

consumo.  
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26 Actualmente la posición mayoritaria de la jurisprudencia sostiene que 

la invitación gratuita o donación de una pequeña cantidad de droga a una 

persona que no es consumidora habitual o, al menos, consumidora 

esporádica, es una conducta típica, que no cabe incluir en los supuestos 

de atipicidad del llamado consumo compartido. En este sentido las SSTS 

de 22 de diciembre de 1998 TOL 78.170, 26 de septiembre de 2000 RJ 

8472, 14 de abril de 2003 TOL 276.369, 27 de abril de 2005 TOL 

656.811, 7 de noviembre de 2005 TOL 765.938, 2 de marzo de 2006 TOL 

863.891, 14 de diciembre de 2009 TOL 1.768.834, 26 de mayo de 2010 

TOL 1898.059. Sin embargo, una línea jurisprudencial minoritaria rechaza 

la tipicidad en los casos de entrega de una pequeña cantidad que solo 

alcanza para una consumación y que es ofrecida para su consumo en 

común aún cuando el destinatario no sea consumidor de esa sustancia, 

siempre que en el caso concreto quede totalmente excluido el peligro de 

difusión incontrolable entre múltiples consumidores. Así las SSTS 22 de 

febrero de 1993 TOL 403.418 (entrega de droga a un amigo y dos chicas, 

una de ellas no había consumido con anterioridad, en el interior de un 

vehículo), 9 de febrero de 1994 RJ 685 (entrega de una pequeña cantidad 

de droga a una chica con la finalidad de crear un clima propicio para 

mantener relaciones íntimas), 10 de noviembre de 1994 TOL 404.881 

(invitación, en una sola ocasión, dentro de un círculo intimo, a la novia de 

una raya de cocaína), 19 de octubre de 1996 RJ 8389 (entrega a un hijo 

de anfetaminas para que se mantenga despierto y en forma), 7 de junio 

de 2001 TOL 103.453 (ofrecimiento de un trozo de un comprimido de 

éxtasis a un amigo en el momento en que iba a ingerirlo) y 10 de 

mayo de 2010 TOL 1.896.624 (adquisición de droga por parte del 

acusado para consumirla con un amigo, que no se declara que fuera 

adicto o consumidor habitual de la sustancia).  

 

27 En este sentido las SSTS 25 de marzo de 1993 RJ 2551, 14 de abril de 

1993 RJ 3264, 25 de junio de 1993 RJ 5224, 27 de septiembre de 1993 

ARJ 7683, 9 de febrero de 1994 RJ 685, 3 de marzo de 1994 TOL 

398.657, 16 de marzo de 1994 RJ 2324, 17 de junio de 1994 TOL 

402.546, 19 de julio de 1994 TOL 403.701, 10 de noviembre de 1994 

TOL 404.881, 26 de noviembre de 1994 RJ 9144, 27 de enero de 1995 

TOL 403.258, 3 de marzo de 1995 A. 1794, 28 de marzo de 1995 RJ 

2246, 23 de mayo de 1995 TOL 405.054, 2 de noviembre de 1995RJ. 

8011, 5 de febrero de 1996 RJ 793, 20 de marzo de 1996 RJ 246, 23 de 

noviembre de 1996 RJ 7838, 28 de noviembre de 1996 RJ 7423, 26 de 

diciembre de 1996 RJ 9651, 20 de enero de 1998 RJ 26, 10 de diciembre 

de 1998 TOL 77.581, 22 de diciembre de 1998 RJ 9812, 3 de febrero de 

1999 RJ 967. Más recientemente la STS 23 de febrero de 2011 TOL 

2.045.217 argumenta la falta de tipicidad de estos supuestos en que 

siendo la salud pública un bien jurídico colectivo, no padece tal bien 
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cuando no concurre riesgo o peligro para la salud de los terceros; en el 

mismo sentido la STS de 20 de abril de 2011 TOL 2.117.312 alude a que 

lo relevante es si del análisis del supuesto se objetiva o no …un riesgo 

para la salud de terceros Cfr. REY HUIDOBRO, “El delito de tráfico de 

estupefacientes”, Boch, 1987, p. 636; GONZÁLEZ ZORRILLA, “Políticas 

criminales en materia de drogas (Prohibicionismo versus reducción de 

daños)”, en Cuadernos de Derecho Judicial, 1999, pp. 265-268, 

criticando que existan sentencias en sentido contrario, lo que provoca 

inseguridad jurídica, DOPICO GÓMEZ-ALLER, Op. cit. pp. 14 y 

ss. Alude a un fundamento objetivo (ausencia de riesgo típico) y un 

fundamento subjetivo (ausencia de ánimo de difundir el consumo ilícito), 

señalando como regla para excluir ese riesgo típico el que la conducta 

tenga lugar en el ámbito de la oferta o en el ámbito de los consumidores. 

Sin embargo, este autor crítica a la jurisprudencia por entender el riesgo 

típico del art. 368 como la posibilidad de que la droga llega terceras 

personas, afirmando que con esa interpretación el TS “convierte un 

delito doloso de peligro en un tipo de peligro remoto”, o por “transformar 

el riesgo típico para la salud pública en una posibilidad de riesgo típico”. 

No compartimos esta opinión. El interpretar el riesgo típico como que la 

droga se distribuye entre terceras personas, como parece defender 

el citado autor, supone, en nuestra opinión, concebir el delito de tráfico 

de drogas como un delito de peligro concreto, esto es, el tipo exige como 

elemento no solo que la acción sea apta para generar el riesgo a la salud 

pública, sino que en el caso concreto la salud pública se haya puesto en 

peligro, lo que acontece cuando la acción realizada suponga difundir la 

droga entre terceras personas indiscriminadas.  

 

28 SSTS 18 de diciembre de 1992 RJ 10446, 4 de febrero de 1993 RJ 

860, 29 de mayo de 1993 TOL 400.878, 11 de febrero de 1994 RJ 721, 3 

de marzo de 2005 RJ 121.288. Otras SSTS de 23 de octubre de 2001 

TOL 2045.217, Auto de 3 de marzo de 2005 JUR 121288 y 20 de abril de 

2011 TOL 2.117.312 aluden a un fundamento subjetivo y objetivo al 

establecer que lo relevante es si se objetiva o no una vocación de tráfico 

y, por tanto, un riesgo para la salud de terceros.  

 

29 Así las SSTS de 22 de febrero de 1993 TOL 403.418, 3 de junio de 

1993 TOL 402.372, 27 de septiembre de 1993 RJ 7683, 17 de junio de 

1994 RJ 5174, 28 de marzo de 1995 RJ 2246, 18 de noviembre de 1996 

RJ 8395, 31 de marzo de 1998 RJ 3760, 3 de abril de 2000 TOL 5081, 8 

de marzo de 2000 TOL 13.081, 12 de febrero de 2000 TOL 240.813,17 

de febrero de 2002 TOL 265.597 1 de septiembre de 2003 RJ 6414, 13 

de noviembre de 2003 RJ 10063, 4 de marzo de 2004 TOL 365.553, 27 

de septiembre de 2005 TOL 718.591, 23 de octubre de 2006 TOL 
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1009.748, 11 de noviembre de 2009 TOL 1.726.694, 20 de abril de 2011 

TOL 172694.  

 

30 Inicialmente la jurisprudencia exigía la condición de adicto: así las 

SSTS de 23 de marzo de 1995 RJ 3912, 2 de noviembre de 1995 RJ 8011, 

11 de noviembre de 1996 RJ 8395, 31 de marzo de 1998 RJ 3760, 4 de 

mayo de 1998 RJ 4599. A partir de una STS de 30 de mayo de 2000 TOL 

273.365 la jurisprudencia amplía la condición de adicto a los 

consumidores habituales, interpretando esta exigencia en el sentido de 

que las personas integrantes del grupo respondan a un patrón de 

consumo, lo que le permite incluir al consumidor de fines de semana 

cuando se trata de drogas sintéticas. Así las SSTS de 17 de febrero de 

2003 TOL 265.597, 8 de marzo de 2004 TOL 365.552,23 de marzo de 

2005 TOL633.152, 27 de mayo de 2005 TOL 71899, 8 de junio de 2006 

TOL 964.527, 20 de octubre de 2006 TOL 1.006.870, 11 de noviembre 

de 2009 TOL 1.726.694, 9 de febrero de 2010 TOL 1.792.998, 20 de 

abril de 2011 TOL 2.117.998, 26 de mayo de 2011 TOL 2.152.601 

que exige que al menos sea consumidor frecuente, 21 de septiembre de 

2011 TOL 2.255.823 y 14 de junio de 2011 TOL 483.732. Véase en ese 

sentido DOPICO GÓMEZ-ALLER, Op. cit. pp. 44-49.  

31 Véase la Nota 26  

 

32 La jurisprudencia viene exigiendo este requisito de forma reiterada: 

véanse, entre otras las SSTS de 8 de marzo de 2000 TOL 13.081, 30 de 

mayo de 2000 TOL 277.365, 24 de julio de 2000 TOL 203.217, 29 de 

abril de 2005 TOL 725.643, 30 de junio de 2006 TOL 964.498, 12 de 

junio de 2008 TOL 1343. 768, 9 de febrero de 2010 TOL 1.792.998, 26 

de mayo de 2011 TOL 2.152.601, 22 de junio de 2011 TOL 2.173634.  

 

33 SSTS de 2 de julio de 1993 TOL 400.802 (posesión de droga en el 

domicilio, de la cual hace uso uno de los convivientes, por ser 

consumidor habitual y, esporádicamente, su consorte), 27 de mayo de 

1994 RJ 4057 (convivencia con una mujer adicta en la que en ocasiones 

suministraba droga), 18 de julio de 2001 RJ 6501 y de 3 de marzo de 

2005 RJ 121.284 que aluden como casos de consumo compartido a los 

casos de convivencia entre varias personas ya drogadictas. DOPICO 

GÓMEZ-ALLER, Op. cit. p. 63 alude a que la estabilidad en la entrega se 

explica por la convivencia, por lo que desaparece el indicio de tráfico.  

 

34 TOL 404.497. En el mismo sentido la STS de 29 de enero de 1996 RJ 

151, aunque admite casos excepcionales de atipicidad.  

 

35 RJ 6617  
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36 RJ 4822.  

 

37 Esta doctrina se ha mantenido de forma reiterada en las siguientes 

sentencias: 15 de julio de 1993 RJ 6093, 16 de septiembre de 1993 RJ 

6695, 7 de febrero de 1994 TOL 402.166, 8 de abril de 1994 RJ 2902, 12 

de septiembre de 1994 TOL 403.711, 11 de diciembre de 1995 RJ 9236, 

23 de diciembre de 1995 RJ 9551, 16 de enero de 1996 RJ 76, 25 de 

enero de 1996 RJ 296, 8 de febrero de 1996 RJ 813, 16 de septiembre de 

1996 RJ 6617, 19 de octubre de 1996 RJ 8389, 18 de noviembre de 1996 

RJ 8395, 3 de febrero de 1997 TOL 408.22, 18 de mayo de 1997 RJ 

4022, 11 de junio de 1997 RJ 5600,14 de junio de 1997 RJ 4717, 4 de 

julio de 1997 RJ 5554, 14 de julio de 1997 RJ 5591, 10 de noviembre de 

1997 RJ 6976, 18 de septiembre de 1997 RJ 7707, 3 de noviembre 

de 1997 RJ 7901, 4 de diciembre de 1997 RJ 8716, 22 de enero de 1998 

RJ 48, 20 de enero de 1998 RJ 26, 15 de abril de 1998 RJ 3806, 20 de 

julio de 1998 RJ 5998, 22 de diciembre de 1998 A. 10329 y 22 de 

diciembre de 1998 RJ 9814, 14 de mayo de 1999 RJ 5396, 19 de mayo de 

2000 RJ 969, 22 de septiembre de 2000 TOL 7202, 16 de julio de 2001 

TOL 26870, 9 de marzo de 2001 TOL 104.664, 15 de abril de 2002 TOL 

162224, 29 de junio de 2002 RJ 6728, 21 de octubre de 2002 RJ 10808, 

15 de noviembre de 2002 RJ 10489, 13 de junio de 2003 TOL 305.472, 

18 de septiembre de 2003 TOL 316.506, 5 de abril de 2004 RJ 3434, 28 

de junio de 2004 RJ 4830, 3 de febrero de 2005 TOL 619.663, 3 de 

marzo de 2005 RJ 121.288, 14 de junio de 2006 TOL 964.518.  

 

38 La STS de 22 de septiembre de 2000 TOL 7207 alude por primera vez 

a estas finalidades cuando afirma que aunque es difícil decir en síntesis 

cuáles son estos casos, podemos hacer los siguientes grupos de 

supuestos en que la doctrina de esta Sala viene pronunciado sentencias 

absolutorias: el suministro de droga a una persona allegada para aliviar 

de inmediato un síndrome de abstinencia, para evitar los riesgos de un 

consumo clandestino en malas condiciones de salubridad, para procurar 

su gradual deshabituación, o en supuestos similares. En el mismo sentido 

la STS de 18 de julio de 2001 RJ 6870 y el Auto del TS de 3 de enero de 

2005 JUR 121288.  

 

39 DOPICO GÓMEZ-ALLER, Op. cit, p. 65 y ss.  

 

40 Para REY HUIDOBRO, Op. cit., p. 633, estos casos no son típicos por 

falta del elemento subjetivo de lo injusto del ánimo de promover, 

favorecer o facilitar el consumo de sustancias prohibidas. Como ya 

hemos indicado, la exclusión de la tipicidad se fundamenta en la 

inexistencia del peligro de difusión, de facilitación o de promoción del 

consumo entre terceras personas, que es un elemento del tipo. La no 
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realización del tipo objetivo hace innecesario el examen del tipo 

subjetivo.  

 

41 La STS de 14 de mayo de 1999 RJ 5396 afirma que en esos casos 

falta evidentemente el sustrato de antijuricidad pues no existe entonces 

posibilidad de difusión, de facilitación o de promoción del consumo por 

terceras personas indiscriminadas, lo que lleva a la ausencia del peligro 

más arriba dicho. Las STS 29 de junio de 2002 RJ 6728 alude a que en 

estos casos falta el necesario elemento de riesgo de 

consumo indiscriminado de la droga y su consecuente peligro abstracto 

para la salud pública. En el mismo sentido la STS de 15 de noviembre de 

2002 RJ 10480 excluye de la órbita del Derecho penal estos supuestos 

de entrega altruista o compasiva siempre que esté eliminada o muy 

reducida la posibilidad de difusión entre otras personas. Así también las 

SSTS de 9 de diciembre de 2012 TOL 229.716, 12 de marzo de 2004 

TOL 365.525, 28 de junio de 2004 RJ 4830, 12 de enero de 2005 TOL 

405.445 y 3 de febrero de 2005 Tol 619.662.  

 

42 SSTS de 23 de diciembre de 1995 RJ 9551, 3 de febrero de1997 RJ 

690, 18 de mayo de 1997 RJ 4022, 11 de junio de 1997 RJ 5600, 14 de 

julio de 1997 RJ 5591, 22 de diciembre de 1998 TOL 78170, 26 de enero 

de 2009 RJ 1388, 29 de julio de 2011 RJ 6445.  

 

43 SSTS 8 de febrero de 1996 RJ 813, 3 de noviembre de 1997 RJ 

79901, 15 de noviembre de 2002 RJ 10480, , 22 de diciembre de 2004 RJ 

397.  

 

44 Ponen en duda la finalidad altruista de estas entregas las SSTS de 29 

de enero de 1996 RJ 151, 12 de diciembre de 1998 TOL 78.170, 16 de 

junio de 2001 RJ 6870, 15 de abril de 2002 TOL 162.224, 15 de 

noviembre de 2002 RJ 10489, 12 de diciembre de 2004 RJ 397.  

 

45 SSTS 25 de enero de 1996 RJ 296, 16 de septiembre de 1996RJ 6617, 

14 de junio de 1997 RJ 4717, 10 de octubre de 1997 RJ 6976, 4 de 

diciembre de 1997 RJ 8716, 22 de enero de 1998 RJ 48, 19 de mayo de 

2000 RJ 4963, 9 de julio de 2001 TOL 104.664,, 29 de junio de 2002 RJ 

6728, 5 de abril de 2004 RJ 3434, 28 de junio de 2004 RJ 4830, 3 de 

febrero de 2005 TOL 19.663.  

 

46 Así las SSTS de 11 de junio de 1992 RJ 5200, 1 de octubre de 1993 

RJ 8093, 14 de octubre de 1994 RJ 7916, 29 de enero de 1999 RJ 151 lo 

que ha llevado a GONZÁLEZ ZORRILLA, Op. cit., pp. 268-269 a afirmar 

que tal situación crea inseguridad jurídica.  
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47 STS de 29 de enero de 1996 RJ 151.  

 

48 Véase nota 43.  

 

49 RJ 6617.  

 

50 SSTS de 20 de julio de 1998 RJ 5998 y de 14 de mayo de 1999 RJ 

5396.  

 

51 Véase la nota 45. SSTS 25 de enero de 1996 A. 296, 16 de 

septiembre de 1996 A. 6617, 14 de junio de 1997 A. 4717, 10 de octubre 

de 1997 A. 6976, 4 de diciembre de 1997 A. 8716, 22 de enero de 1998 

A. 48.  

 

52 Desde un principio la jurisprudencia ha considerado que la donación o 

entrega gratuita de la droga es una conducta delictiva pues favorece o 

facilita su consumo y solo excepcionalmente esa entrega será atípica, 

requiriéndose para la misma la exclusión de todo peligro para el bien 

jurídico de la salud pública. De ahí que reiteradamente señale que la 

doctrina de la atipicidad debe aplicarse de forma excepcional y 

restrictivamente. Véanse, entre otras las SSTS de 26 de mayo de 2002 

TOL 405.737, 22 de diciembre de 1998 RJ 10323, 3 de febrero de 1999 

RJ 967, 15 de abril de 2002 TOL 162.224, 13 de junio de 2003 TOL 

305.472, 20 de octubre de 2008 TOL 401.658, 19 de enero de 2009 TOL 

1.448.777, 23 de septiembre de 2011 TOL 2.287.184. Tal aplicación 

restrictiva se justifica por la gravedad del delito de tráfico de drogas y 

por el peligro de que tal doctrina pueda traducirse en una especie de 

patente de corso que evite la sanción de delitos de tanta gravedad (STS 

de 10 de noviembre de 2005 RJ 7830) o en una carta de impunidad que 

evite la sanción de delitos de tanta gravedad (STS de 19 de enero de 

2009 TOL 1448.777) o porque se corre el riesgo de abrir una forzada 

puerta de impunidad a hechos delictivos de singular gravedad (STS de 

18 de marzo de 2009 TOL 1494.569).  

 

53 TOL 203.217  

 

54 DOPICO GÓMEZ-ALLER, Op. cit. pp. 31 y ss.  

 

55 Realizan un encubierto desplazamiento de la carga de la prueba al 

exigir que el ánimo de compartir la droga debe ser probado por quien lo 

alega las SSTS de 10 de noviembre de 2005 RJ 7830, 5 de diciembre de 

2007 RJ 8672, 15 de diciembre de 2007 TOL 1.229.901. Recientemente 

la STS de 23 de septiembre de 2011 TOL 2.287.184 basa la sentencia 

condenatoria en que la defensa no ha acreditado los presupuestos del 
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consumo compartido, de donde infiere que está probado que la tenencia 

de la droga es para distribuirla entre terceros y no para un 

consumo compartido. En el mismo sentido los Autos del TS de 7 de 

noviembre de 2005 JUR 454 y de 1 de diciembre de 2005 JUR 33701.  

 

56Desde el año 2000 se ha venido manteniendo esta línea jurisprudencial 

hasta la actualidad. Véanse las SSTS de 30 de mayo de 2000 TOL 

273.365, , 17 de febrero de 2003 TOL 265.597, 14 de junio de 2004 TOL 

483.732, 3 de febrero de 2005 TOL 619.663, 30 de junio de 2006 TOL 

964.498. 11 de noviembre de 2009 TOL 1.726.694, 9 de febrero de 2009 

TOL 1.792.998, 23 de diciembre de 2011 TOL 2.045.217, 20 de abril de 

2011 TOL 2.117.312. Todas interpretan la exigencia de los requisitos 

desde el fundamento de la atipicidad y señalan que los indicadores 

citados deben valorarse desde el concreto análisis de cada caso… y que 

lo relevante es si del análisis del supuesto se objetiva o no un vocación 

de tráfico y por tanto un riesgo para la salud de terceros. Cada uno de 

los requisitos que se establecen para la declaración de la concurrencia 

no pueden ser examinados en su estricto contenido formal, a manera de 

test de concurrencia pues lo relevante es que ese consumo sea realizado 

sin ostentación, sin promoción del consumo, y entre consumidores que lo 

encarguen, para determinar si por la cantidad puede establecerse un 

razonado juicio de inferencia de estar destinada al tráfico o de 

consumación entre los partícipes en la adquisición.  

 

57 En este sentido la STS de 30 de mayo de 2000 TOL 273.365 afirma 

que si bien toda discoteca es un lugar público pero el riesgo de poder ser 

advertido por terceros, aunque existente no puede magnificarse por la 

ínsita dificultad derivada de la oscuridad de tales recintos, por otra parte 

supondría un desconocimiento de las costumbres del consumo exigir que 

este sea exclusivamente en domicilios particulares para estimar la 

atipicidad, la de 17 de febrero de 2003 TOL 265.597 estima que un 

consumo en una discoteca da cumplimiento al requisito de lugar cerrado, 

elimina toda trascendencia social del consumo y da igualmente 

cumplimiento al requisito de evitar toda difusión en unos términos de 

razonabilidad compatibles con el patrón de consumo que ofrece tal droga, 

pues el escenario habitual del mismo suelen ser centros de diversión. En 

otro caso podría quedar vacía de contenido la atipicidad de esta figura. 

Así también la STS de 9 de febrero de 2010 TOL 1.792.998. La STS de 

12 de febrero de 20110 TOL 1.792.996 no ve obstáculo para aplicar la 

doctrina el consumo compartido por el hecho de que el escenario de la 

entrega y del consumo sea la calle, dado que se trata de las 4.45 de 

la madrugada, la STS de 27 de septiembre de 1993 TOL 401.325 también 

aplica el consumo compartido aun cuando el consumo no sea en un 
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domicilio sino en un edificio y la de 30 de junio de 2006 TOL 964.498 

también lo aplica aun cuando el consumo se realice en un bar.  

 

58 Así las SSTS de 20 de marzo de 2003 RJ 2759, 30 de abril de 2003 

TOL 274.589, 29 de abril de 2005 TOL 725.643, 1 de julio de 2005 RJ 

8983, 19 de septiembre de 2005 RJ 8669,11 de noviembre de 2009 TOL 

1.726.694.  

 

59 En este sentido las SSTS de 17 de febrero de 2003 TOL 265.597, 9 

de julio de 2003 RJ 6027, Voto particular de Martín Pallín en STS de 11 

de septiembre de 2009 TOL 1.726.694, , 9 de febrero de 2010 TOL 

1.792.998.  

 

60 SSTS de 30 de mayo de 2000 TOL 273.365, 14 de junio de 2004 TOL 

483.732, 30 de junio de 2006 TOL 964.498 y 9 de febrero de 2010 TOL 

1.792.998.  

 

61 Véase lo dicho en apartado 3.a.  

 

62 La Declaración Política de la Comisión de Estupefacientes del 52 

periodo de sesiones de la Asamblea General de las Naciones Unidas 

(E/CN/7/2009/nº 2) reconoce expresamente el fracaso de la política 

criminal de drogas en eliminar o reducir sensiblemente el tráfico y el 

consumo de drogas ilegales. Por otra parte el Parlamento Europeo en su 

Recomendación al Consejo sobre la Estrategia Europea en materia de 

lucha contra las drogas (Informe sobre una propuesta de Recomendación 

del Parlamento Europeo destinada al Consejo sobre la Estrategia europea 

en materia de lucha contra la droga (2005-2012) (2004/2221(INI). 

Comisión de Libertades Civiles, Justicia y Asuntos de Interior. 

Parlamento Europeo. FINAL A6-0067/2004), de forma contundente 

reconoce el fracaso de la política europea en la lucha contra las drogas y 

propone “unos medios totalmente distintos de los indicados para 

conseguir el objetivo general del proyecto de Estrategia de la Unión, 

dando prioridad a la protección de la vida y de la salud de los 

consumidores de sustancias ilícitas, a la mejora de su bienestar y 

protección, con un planteamiento equilibrado e integrado del problema, 

ya que los propuestos son inadecuados”. En el mismo sentido la Decisión 

Marco del Consejo relativa al establecimiento de disposiciones mínimas 

de los elementos constitutivos de delitos y las penas aplicables en 

el ámbito del tráfico ilícito de drogas (Consejo de la Unión Europea DG H 

II 279/04, de 20 de septiembre de 2004) excluye de las conductas que 

deben ser castigadas penalmente la posesión, la adquisición o el 

cultivo con fines de consumo personal.  
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64 Véanse en general las previsiones de la Ley 27/1999, de 16 de julio, 

de Cooperativas –en adelante LC-, y en especial el artículo 88.  

 

65 En línea con lo establecido en artículo 88 LC.  

 

66 Véanse Disposiciones adicionales primera y novena de LC.  

 

67 Véase capítulo III de LC.  

 

68 Sobre las consecuencias desde el punto de vista de la ilicitud 

administrativa de la entrada en contacto de la asociación con el tráfico 

ilícito, véase infra último apartado.  

 

69 De todos modos, sobre la ausencia, también, de ilicitud administrativa, 

véase último apartado  

 

70 Véanse especialmente artículos 31 bis, 33.7, 66 bis, entre otros, del 

código penal. Sobre el tema, DÍEZ RIPOLLÉS. “La responsabilidad penal 

de las personas jurídicas: Regulación española” Indret. 2012.  

 

71 Al margen del montante económico que se pueda destinar a los gastos 

de gestión de la asociación.  

 

72 Sobre estos aspectos véase siguiente apartado.  

 

73 Véase artículo 52 LC.  

 

74 Véase lo indicado en apartado 12. b.  

 

75 Con más motivos descartamos que el problema se haya de resolver en 

el marco de una causa de justificación que habría de neutralizar la 

conducta ya típica. Véase al respecto, aunque la cuestión no es idéntica, 

lo que ya dijimos en apartado 7.a. En el mismo sentido contrario a dar 

por hecha la tipicidad, y precisar estas conductas de un permiso para ser 

lícitas, DOPICO GÓMEZ-ALLER Op. cit. pp. 30, 93, entre otros lugares.  

 

76 Realiza reiteradas y muy acertadas consideraciones sobre la 

improcedencia de invertir la carga de la prueba en relación con 

conductas cercanas a las aquí discutidas, y de transformar lo que 

son meros indicios que permiten averiguar la naturaleza de la conducta 

en requisitos legales propios de una eximente, DOPICO GÓMEZ-

ALLER. Op. cit. pp. 21-22, 28-35, 36-44, 49-56, 92-95. Véase el 

apartado 10.  
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77 Otra cosa es que, declarada lícita una conducta típica penal por 

concurrir una causa de justificación, a esos mismos argumentos 

justificadores no se les atribuya el efecto de transformar la conducta 

ilícita administrativa ilícita en lícita. Tal proceder iría en contra del 

principio de unidad del ordenamiento jurídico. Véase DÍEZ RIPOLLÉS. “

La categoría de la antijuricidad en derecho penal”. Editorial B de F. 2

ª edic. 2011. pp. 105 y ss.  

 

78 Véase lo dicho en apartado 7.d.  

 

79 Véase lo dicho en apartado 7.c.  

 

80 Véase especialmente apartados 11 y 12.  

  
  
 

 

 

 

INFORME SOBRE IVA  

  

Nota de interés sobre el tratamiento a  efectos del IVA de las llamadas 

cuotas de consumo.  

Por Patxi Azpiri Abogado  

  

1 Conceptos básicos la sujeción y la no sujeción al IVA  

  

Naturaleza del impuesto  

  
 
 
 

Se dice usualmente que el IVA graba el consumo, en efecto, la normativa 

del IVA está pensada para grabar cualquier actividad de entrega de 

bienes y prestación de servicios realizada a tipo oneroso por 

empresarios o profesionales que actúen en el desarrollo de su 

actividad empresarial (en contraposición a una actuación a título 

particular). Ello viene recogido en el artículo 1(1) de la norma (2) que 

regula el IVA en el territorio histórico de Guipúzcoa: en adelante, NIVA.  

Por tanto se graban las entregas de bienes (dejamos de lado de momento 

las prestaciones de servicios), efectuadas por empresarios (dejamos de 

lado de momento a los profesionales).  
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Concepto de entrega de bienes sujetos  

  
 

 

 

El artículo 4 uno (3) del NIVA dispone que estarán sujetas al impuesto las 

entregas de bienes realizadas por empresarios a título oneroso(es decir, 

mediando una contraprestación) con carácter habitual u ocasional, en el 

desarrollo de su actividad empresarial. Y añade, que tales entregas 

estarán sujetas incuso si se efectúan en favor de los propios socios o 

asociados por las entidades asociativas que las realicen.  

 

Por tanto, la entrega de cualquier bien mediando contraprestación es una 

entrega de bienes a efectos del impuesto.  

 

Es importante destacar otra característica que se recoge en dicho 

artículo 4 de la NIVA en su apartado 3: Que la sujeción al impuesto se 

produce con independencia de los fines o resultados perseguidos en la 

actividad empresarial o profesional o en cada operación en particular.  

  
 
 

Concepto de empresario:  

  
 
 

El concepto de empresario se define en el artículo 5 de la NIVA. Son 

empresarios, entre otros casos las personas o entidades(por ejemplo una 

asociación) que realicen actividades empresariales o profesionales 

entendiéndose por tales las que implique la ordenación por cuenta propia 

de factores de producción materiales y humanos o de uno de ellos, con la 

finalidad de intervenir en la producción de bienes o servicios. En 

particular, tienen esta consideración las actividades extractivas, de 

fabricación, comercio y prestación de servicios, incluidas la 

artesanía, agrícolas forestales, ganaderas, pesqueras, de construcción, 

mineras y el ejercicio de profesionales liberales y artísticas.  

  
 
 

Sujeción y no sujeción al impuesto  

  
 
 

Vemos pues que estamos hablando de sujeción al impuesto.  

Cuando se realiza una transacción bajo el prisma del IVA, lo primero que 

ha de determinarse es si dicha transacción está sujeta o no sujeta al 

tributo. Si discernimos que la transacción no está sujeta obviamente no 

es aplicable al impuesto. Y si discernimos que la transacción está sujeta, 

ello no quiere decir que se devengue el IVA ni que allá que repercutir 
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una cuota automáticamente. Antes habrá que analizar si la transacción 

está “sujeta y no exenta” o “sujeta y exenta”.  

 

Por tanto, si una transacción o transacciones están no sujetas al IVA, 

quedan fuera del espacio del funcionamiento del impuesto, por lo que se 

devenga cuota alguna. Y, lógicamente, el operador que realiza tales 

transacciones tampoco podrá considerar deducible las cuotas del IVA que 

pueda soportar relacionada con las transacciones no sujetas.  

  
 
 

  

2 La naturaleza de la asociación y de las cuentas de consumo a efectos del 

IVA.  

  
 
 

En este punto vamos a tratar de calificar a efectos del IVA a la 

asociación y a sus cuotas de consumo.  

 

En la terminología del IVA, la asociación es un “empresario” ya que lleva 

a cabo una actividad empresarial. Para que una actividad se caractericen 

como de empresarial basta con que implique la ordenación por cuenta 

propia de factores de producción, materiales, humanos o uno de ellos, 

con la finalidad de intervenir en la producción o distribución de bienes o 

servicios.  

 

¿La asociación ordena u organiza medios materiales y  personales? ¿La 

respuesta es sí. La asociación interviene en la producción o en la 

distribución de bienes o servicios? La respuesta es sí. Por tanto, a 

efectos del IVA la asociación lleva a cabo una actividad empresarial y por 

ello tiene la naturaleza de empresario. Que no está familiarizado con el 

IVA tiende a creer que la ausencia de ánimo de lucro erradica el carácter 

“empresarial” a una actividad. Ello puede ser así en la terminología 

económica vulgar o usual, pero no en la terminología del IVA.  
 

Una vez dejado claro que la asociación es un “empresario”, repasemos 

de nuevo el concepto de “hecho imponible” del IVA. Así, están sujetas al 

impuesto las entregas de bienes y prestaciones del servicio realizadas 

por empresarios a título oneroso, con carácter habitual u ocasional, en el 

desarrollo de su actividad empresarial.  

  

Por tanto, a primera vista, las cuotas de consumo entran dentro de la 

definición del hecho imponible del IVA:  
 

A- Son entregas de bienes (son diferentes clases de productos)  
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B-Son entregas de bienes realizadas por un empresario, la asociación.  
 

C- Son entregas a bienes de título oneroso(es decir, por una 

contraprestación, no de forma gratuita).  
 

D- Son entregas que se realizan con carácter habitual aunque también 

entrarían en el ámbito del hecho imponible aunque se efectuaran 

ocasionalmente.  
 

E-La asociación realiza esas entregas en el desarrollo de su actividad 

empresarial. Ello es correcto ya que la asociación, con se ha expuesto, 

organiza una serie de medios materiales y personales con la finalidad de 

producir obtener y distribuir sus productos entre sus asociados.  

 

En consecuencia, podría decirse que las entregas de productos que se 

realizan en el seno de las cuotas de consumo constituyen una entrega de 

bienes sujeta al IVA. Y como se ha expuesto más arriba, una vez que una 

operación está sujeta al impuesto, ha de analizar si le es aplicable una 

exención (en cuyo caso no habría cuota que repercutir) o no le 

es aplicable una exención (en cuyo caso ha de repercutirse la cuota 

correspondiente).  
 

No es objeto de esta nota indagar si es aplicable alguna exención a la 

entrega de bienes existentes en la cuota de consumo. Recordemos 

además que la hacienda foral de Guipúzcoa a denegado en varias 

ocasiones la aplicabilidad de las exenciones potencialmente aplicables a 

una actividad como la de la asociación.   
 

El objeto de esta nota es estudiar si podrían considerarse como “no 

sujetas” las entregas de bienes que se efectúan en el marco de las 

cuotas de consumo. Dicho estudio se desarrolla en el apartado siguiente.  

  

3 La no sujeción de las cuotas de consumo, jurisprudencia del JCE  

  

La normativa comunitaria del IVA se basa en el principio de neutralidad 

fiscal. Dicho principio, en la interpretación que del mismo da el tribunal 

superior de justicia de las comunidades, es contrario a diferenciar entre 

transacciones licitas e ilícitas a efectos del IVA.  

Dicho de otra forma, en términos generales, si una transacción está 

sujeta al IVA lo está con independencia de que se haya realizado 

lícitamente o ilícitamente.  
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1. Transacciones ilícitas con competencia licita:  

  
 
 
 

  

Nótese que estamos hablando de transacciones que puedan 

potencialmente realizarse de forma lícita (por ejemplo, la venta de una 

bebida alcohólica) y de forma lícita(es decir, que la misma bebida no haya 

cumplido con los requisitos legales y fiscales para poder ser puesta a la 

venta). Este es el caso, por ejemplo, de la sentencia del TJCE de 2 de 

agosto de 1993 (asunto Lange c-101/92) referente a la comercialización 

de sistemas informáticos a estados no autorizados. En este caso la 

comercialización de sistemas informáticos es lícita en términos 

generales pero no lo es si el comercio es con determinados estados que 

pueden usarlo con fines estratégicos (tecnología de doble uso).  

  

Por su parte, la sentencia del TJCE de 29 de junio del 2000 (asunto 

KAUPO SALUMETS y otros C- 455/98) (4) en la que el tribunal reitera 

que: “La calificación de censurable de un comportamiento no implica, en 

sí misma, una excepción a la sujeción del impuesto, sino que tal 

excepción solo resulta de aplicación en situaciones específicas en las 

que, por las características concretas de determinadas mercancías o 

prestaciones queda excluido toda competencia entre un sector económico 

licito y un sector lícito”  
 

En la misma línea pero refiriéndose a prestaciones de servicios (en vez 

de entregas de bienes) la sentencia dl TJCE del once de junio de 1998 

(asunto Karl Heinz Fisher C- 283/95)(5) en la que el tribunal reitera 

que:  

 

“…excepto los casos en que queda excluida toda competencia entre un 

sector económico licito y otro ilícito, el principio de neutralidad fiscal se 

opone, en materia de percepción del IVA, a una diferenciación 

generalizada entre transacciones lícitas e ilícitas. De este modo, el 

tribunal de justicia ha afirmado que la prohibición de exportar 

determinadas mercancías hacia destinos concretos, a causa de su posible 

utilización para fines estratégicos no puede bastar por sí misma para 

excluir las exportaciones de estas mercancías del ámbito de aplicación 

de la SEXTA DIRECTIVA (sentencia LANGE antes citada, apartados 16 y 

17).  

 

22. Las consideraciones anteriores, que se realizaron a propósito de la 

importación o de la cesión de mercancías, se aplican igualmente a las 

prestaciones de servicios, con la organización de juegos de azar. Pues 

bien, estos juegos, y en especial la ruleta, se explotan de manera licita 
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en varios estados miembros. Dado que las operaciones ilícitas objeto del 

litigio principal compiten con las actividades licitas, el principio de 

neutralidad fiscal se opone a que reciban un trato diferente en materia de 

IVA.  

 

23 de ello se deduce que la explotación ilegal de juegos de azar está 

comprendida dentro del ámbito de la aplicación de la SEXTA DIRECTIVA

”  

Puede apreciarse que el tribunal sujeta al IVA a los juegos de azar 

ilegales porque compiten contra los juegos de azar legales. Y la 

neutralidad del IVA hace que tengan que tributar ambas modalidades (la 

legal y la ilegal). Si el sistema de IVA permitiese la no sujeción del juego 

ilegal, estaría beneficiándolo(al abaratarlo para el consumidor final) frete 

al juego legal (agravado con el IVA y más caro, por tanto para el 

consumidor final).  

  
 

  

Transacciones ilícitas sin competencia licita 

  
 
  

Sin embargo hay transacciones que en el seno de un estado únicamente 

pueden ser ilícitas, es decir, que no hay una competencia lícita de las 

mismas. Es el ejemplo de muchos estupefacientes cuya venta en ningún 

caso es lícita dentro de un estado (salvo en circuitos cerrados y 

controlados de carácter médico, experimental, etc.) Pues bien, este tipo 

de transacciones quedan al margen del IVA, quedan “no sujetas” al 

impuesto y ello no es un ataque a la neutralidad del mismo ya que no 

existe un comercio de tales sustancias lícito. Es decir, que no hay un 

mercado de estupefacientes lícito (y sujeto al IVA) al que el mercado 

ilícito “ no sujeto” le pudiera hacer la competencia precisamente por esta 

no sujeción que abarata el precio del consumidor final.  

Así lo expresa la sentencia del TJCE de 5 de julio de 1998 (asunto MOL 

269/86),(6):  
 

“A este respecto, hay que reconocer que el principio de neutralidad fiscal 

se opone efectivamente, en materia de percepción del IVA, a una 

diferenciación generalizada entre las transacciones legales e ilegales. Sin 

embargo ello no es cierto en lo que respecta a las entregas de productos 

como los estupefacientes, que tienen características especiales en la 

medida en que, por su propia naturaleza están comprendidos dentro del 

ámbito de aplicación de una prohibición total de comercialización en 

todos los estados miembros, a excepción de un circuito económico 

estrictamente vigilado para su utilización con fines médicos y científicos. 

En una situación específica de tales características, en la que 
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está excluida toda competencia ente un sector económico legal y uno 

ilegal, la no sujeción al IVA no puede afectar al principio de neutralidad 

fiscal.”  

 

En esta misma fecha 5 de julio de 1988 el tribunal dictó también 

sentencia sobre el asunto HAPPY FAMILY 289/86,(7) en el que 

reproduce los mismos argumentos de fondo a favor de la no sujeción al 

IVA de la venta de hachís. En efecto, vuelve a repetir el tribunal que el 

principio de neutralidad fiscal en materia de IVA se opone a una 

diferenciación  generalizada entre transacciones lícitas e ilícitas. Con 

ello, el tribunal quiere decir que ambos tipos de transacciones deben de 

tributar por el IVA. Y solamente en el caso que de una determinada clase 

de transacciones ilícitas no compitan con transacciones similares pero 

licitas (por ejemplo estupefacientes, donde no hay un mercado legal 

salvo uno muy reducido y estrictamente controlado con fines médico y 

científicos) puede hablarse de no sujeción al IVA de una transacción 

ilícita.  

 

En el asunto HAPPY FAMILY el tribunal también se pronuncia sobre la 

pretensión de la administración fiscal de algunos estados miembros de 

considerar sujetas al IVA las pequeñas ventas de hachís por estar, en la 

práctica, no perseguido penalmente. Pues bien, el tribunal establece que 

este tráfico, aun cuando se tolere dentro de ciertos límites, sigue siendo 

ilegal y puede, en cualquier momento, ser objeto de una intervención 

policial cuando las autoridades competentes lo juzguen oportuno. Añade 

el tribunal “que la armonización realizada a escala comunitaria del 

sistema del impuesto sobre el valor añadido se vería comprometida si el 

ámbito de aplicación de dicho impuesto en relación con una transacción 

ilegal dependiese de las modalidades de represión practicadas 

efectivamente en uno u otro de los estados miembros, aun cuando el 

estado interesado no se cuestione el hecho de que se trata de una 

transacción prohibida en principio.” Y concluye diciendo que “ la regla de 

no sujeción al IVA se aplica también a la entrega ilegal de 

estupefacientes derivados del cáñamo, incluso si las autoridades de un 

estado miembro, en el marco de una política represiva selectiva, no 

aplican sistemáticamente sanciones penales contra un pequeño comercio 

al por menor de estos estupefacientes”.  
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3. Las cuotas de consumo a la vista de la jurisprudencia del 

TJCE  

  
  
 
 

Es razonable interpretar que las cuotas de consumo constituyen, en la 

terminología del IVA, entregas de bienes ya que suponen entregas de 

derivados del cannabis y no son con carácter gratuitos, sino que media 

una cuota o contraprestación cuyo importe está directa o indirectamente 

vinculado a la cantidad entregada (a veces la cuota depende directamente 

de la cantidad y otra veces se establece una cuota anual pero que se 

gradúa al final del ejercicio para , en definitiva, adaptarla a la cantidad 

que el socio a dispuesto”.  

 

No es objeto de esta nota valorar desde un punto de vista jurídico penal 

o de ilícito administrativo el consumo, consumo compartido u otras 

modalidades que se dan entre las diferentes asociaciones.  

Entendemos que del punto de vista de la normativa del IVA la 

interpretación que hacen el TJCE sobre la no transacción de las 

transacciones ilícitas en materia de estupefacientes siempre que no 

exista un mercado licito de los mismos (fuera del mercado restringido de 

carácter médico y científico) es aplicable a las entregas de bienes que 

subyacen bajo las cuotas de consumo.  

 

En efecto, se trataría de entregas de bienes (derivados del cannabis) a 

título oneroso (es decir, mediar una contraprestación) efectuadas por 

empresarios (puede interpretarse que las asociaciones lo son como se ha 

expuesto en el punto 1 de esa nota) en el desarrollo de su actividad 

empresarial (no olvidemos que están sujetas a las entregas que las 

entidades asociativas hacen a favor de sus socios) con carácter habitual 

u ocasional. Entregas de bienes que, en definitiva, cumplirían todos los 

requisitos para estar sujetas al IVA pero que no lo están por tratarse de 

transacciones ilícitas que no compiten con un mercado similar lícito. Si 

compitieran con un mercado similar licito, el principio de neutralidad del 

sistema del IVA en relación con el tráfico comercial impediría calificarlas 

como no sujetas y, en consecuencia, tributarían por IVA (considerando 

que no les es de aplicación ninguna de las exenciones previstas en la 

normativa del IVA).  
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D-Consecuencias de la no sujeción  

 
 
  
  

Como dispone el artículo 94.uno de la NIVA ,en general los sujetos 

pasivos podrán deducirlas cuotas de IVA en la medida en que los bienes 

y servicios cuya adquisición suponga soportar cuotas de IVA se utilice 

por el sujeto pasivo en la realización de entregas de bienes y 

prestaciones de servicios sujetas y no exentas del IVA.  

 

Por tanto, si argumentamos que las cuotas de consumo tienen la 

consideración de entregas de bienes no sujetas, tendremos que concluir 

que la asociación no podrá deducir las cuotas de IVA soportadas en la 

adquisición de bienes y servicios que se utilicen para la actividad que 

generalas cuotas de consumo.  

 

En cuanto al IVA soportado en la adquisición de bienes y servicios que se 

utilicen para la actividad que genera las cuotas de consumo y otra 

actividad que genere entregas de bienes o prestaciones de servicios 

sujetas y no exentas( es decir, con repercusión del IVA) habrá que 

distinguir entre bienes corrientes y bienes de inversión. En general, 

dispone el artículo 95.uno de la NIVA que no podrán deducirse las cuotas 

soportadas por las adquisiciones de bienes corrientes o servicios que no 

se afecten, directa y exclusivamente, a una actividad empresarial o 

profesional. Y matiza dicho artículo que no se entenderán a efectos 

directo y exclusivamente a una actividad empresarial entre otros, los 

bienes que se destinen habitualmente a dicha actividad y a otra de 

naturaleza no empresarial ni profesional por periodos de tiempo 

alternativos. Por tanto, no será deducible el IVA soportado por la 

adquisición de bienes corrientes o prestaciones de servicios que se usen 

a la vez, para una actividad sujeta de la asociación y para la actividad 

subyacente en las cuotas de consumo.  

 

En cuanto al IVA soportado en la adquisición de bienes y servicios que se 

utilicen para la actividad que genera las cuotas de consumo y otra 

actividad que genera entregas de bienes o prestaciones de servicios 

sujetas y no exentas (es decir, con repercusión del IVA) habrá que 

distinguir entre bienes corrientes y bienes de inversión. En general, 

dispone el artículo 95.uno de la NIVA que no podrán deducirse las 

cuotas soportadas por las adquisiciones de bienes corrientes o servicios 

que no se acepten, directa y exclusivamente. A una actividad empresarial 

o profesional. Y matiza dicho artículo que no se entenderán afectos 

directa y exclusivamente a una actividad empresarial, entre otros los 

bienes que se destinen habitualmente a dicha actividad y a otras de 
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naturaleza no empresarial ni profesional por periodos de tiempo 

alternativos. Por tanto, no será deducible el IVA soportado por la 

adquisición de bienes corrientes o prestaciones de servicios que se usen, 

a la vez, para una actividad sujeta de la asociación y para la actividad 

subyacente en las cuotas de consumo.  

 

Dicho de otra forma, en la adquisición de bienes corrientes y de servicios 

que vayan a ser utilizados total o parcialmente en la actividad que genera 

las cuotas de consumo la asociación se comporta como un consumidor 

final a efectos del IVA: Las entregas vinculadas a las cuotas de consumo 

son no sujetas al IVA y quedan al margen de su sistema de 

funcionamiento, pero los bienes y servicios adquiridos mencionados en 

los que se ha soportado IVA, dicho IVA no será deducible.  

 

En cuanto a bienes de inversión, en general el IVA soportado en su 

adquisición podría ser parcialmente deducible en la medida en que se 

utilicen el desarrollo de alguna actividad sujeta y no exenta(es decir, que 

suponga el devengo y repercusión del IVA). En qué medida el IVA 

soportado es deducible? Ha de utilizarse un criterio que sea fundado y 

racional.  

 

En cualquier caso, lo expuesto en el presente punto D lo es a efectos 

generales. Obviamente el funcionamiento de cada asociación generará su 

propia casuística que debe ser estudiada caso a caso.  

  
  
 
 

4 Conclusiones  

  
 
 

  

4.1 Se dice usualmente que el IVA graba al consumo. En efecto, la 

normativa del IVA está pensada para grabar cualquier actividad 

de entregas de bienes realizadas por empresarios a título oneroso (es 

decir, mediando una contraprestación) con carácter habitual u ocasional, 

el desarrollo de su actividad empresarial (en contraposición a una 

actuación a título particular) y añade que tales entregas estarán sujetas 

incluso si se efectúan en favor de los propios socios o asociados por las 

entidades asociativas que la realicen.  

 

4.2 En la terminología del IVA, la asociación es un “empresario” ya que 

lleva a cabo una actividad empresarial basta con que implique la 

ordenación por cuenta propia factores de producción, materiales, 
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humanos o de uno de ellos, con la finalidad de intervenir en la producción 

o distribución de bienes o servicios.  

 

4.3 Por tanto, a primera vista, las cuotas de consumo entran dentro de la 

definición del hecho imponible en el IVA:  

 

F- Son entregas de bienes (son diferentes clases de productos)  
 

G- son entregas de bienes realizadas por un empresario, la asociación.  
 

H- son entregas de bienes a título oneroso (es decir, por una 

contraprestación, no de forma gratuita).  
 

I-Son entregas que se realizan con carácter habitual (aunque también 

entrarían en el ámbito del hecho imponible aunque se efectuaran 

ocasionalmente).  

 

J- La asociación realiza esas entregas en el desarrollo de su actividad 

empresarial. Ello es correcto ya que la asociación, como se ha expuesto 

organiza una serie de medios materiales y personales con la finalidad de 

producir, obtener y distribuir sus productos entre sus asociados.  

En consecuencia, podría decirse que, en principio, las entregas de 

productos que se realizan en el seno de las cuotas de consumo reúnen 

los requisitos como para poder ser considerados como entregas de 

bienes sujetas al IVA. No obstante, cabría una interpretación según la 

cual podrían considerarse como” no sujetas” las entregas de bienes que 

se efectúen en el marco de las cuotas de consumo.  

 

4.4 La normativa comunitaria en materia de IVA se basa en el principio 

de neutralidad fiscal. Dicho principio es contrario a diferenciar entre 

transacciones licitas e ilícitas a efectos del IVA. Dicho de otra forma 

en términos generales si una transacción está sujeta al IVA, lo está con 

independencia de que se haya realizado lícitamente o ilícitamente.  

 

4.5 Sin embargo ha transacciones que en el seno de un estado 

únicamente pueden ser ilícitas, es decir, que no hay una competencia 

licita de las mismas. Es el ejemplo de muchos estupefacientes cuya venta 

en ningún caso es lícita dentro de un estado (salvo en circuitos cerrados 

y controlados de carácter médico, experimental, etc.). Pues bien, este 

tipo de transacciones quedan al margen del IVA, quedan “no sujetas” al 

impuesto y ello no es un ataque a la neutralidad del mismo ya que no 

existe un comercio de tales sustancias lícito. Es decir, que no hay un 

mercado de estupefaciente licito ( y sujeto al IVA) al que el mercado 

ilícito “no sujeto” le pudiera hacer la competencia precisamente por esta 

no sujeción que abarata el precio del consumidor final. Ello ha sido 

validado por sentencias del TJCE tales como la del 5 de junio de 1988 
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(asunto MOL 269/86) y la del 5 de julio de 1988 (asunto HAPPY FAMILY 

289/86) entre otras.  

 

4.6 La aplicación de esta interpretación jurisprudencial del TJCE a las 

cuotas de consumo implica interpretar que se trataría de entregas de 

bienes (derivados del cannabis) a título oneroso( es decir, mediando una 

contraprestación) efectuadas por empresarios (puede interpretarse que 

las asociaciones lo son como se ha expuesto en el punto uno de esta 

nota) en el desarrollo de su actividad empresarial(no olvidemos que están 

sujetas las entregas que las entidades asociativas hacen a favor de sus 

socios) con carácter habitual u ocasional. Entregas de bienes que, en 

definitiva, cumplirían todos los requisitos para estar sujetas al IVA pero 

que no lo están por tratarse de transacciones ilícitas que no compiten con 

un mercado similar lícito. Si compitieran con un mercado similar licito, el 

principio de neutralidad del sistema del IVA en relación con el tráfico 

comercial impediría calificarlas como no sujetas y, en consecuencia, 

tributarían por IVA (considerando que no lo es de aplicación ninguna de 

las exenciones previstas en la normativa del IVA.  

 

4.7 La consecuencia de considerar no sujetas al IVA las entregas de 

bienes que subyacen a las cuotas de consumo es una limitación a la 

deducibilidad d cuotas de IVA soportadas en la adquisición de bienes y 

servicios relacionados con la actividad que generan estas cuotas de 

consumo. Como dispone el artículo de 94.uno de la NIVA, en general los 

sujetos pasivos podrán deducir las cuotas del IVA en la medida que 

los bienes y servicios cuya adquisición suponga soportar cuotas de IVA 

se utilicen por el sujeto pasivo en la realización de entregas de bienes y 

prestaciones de servicios sujetas y no exentas del IVA.  

 

4.8 Por tanto, si argumentamos que las cuotas de consumo tienen la 

consideración de entregas de bienes no sujetas, tendremos que concluir 

que la asociación no podrá deducir las cuotas de IVA soportadas en la 

adquisición de bienes y servicios que se utilicen para la actividad que 

genera las cuotas de consumo. Esto vale para los bienes corrientes. En 

cuanto a los bienes de inversión, en general el IVA soportado en su 

adquisición podría ser parcialmente deducible en la medida en que se 

utilicen en el desarrollo de alguna actividad sujeta y no exenta(es decir, 

que suponga el devengo y repercusión del  IVA). ¿En qué medida el IVA 

soportado es deducible? Ha de utilizarse un criterio que sea fundado y 

racional.  
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Jurisprudencia  

  
 
 

1” Articulo1. Naturaleza del impuesto.  

El impuesto sobre el valor añadido es un tributo de la naturaleza indirecta 

que recae sobre el consumo y graba, en la forma y condiciones previstas 

en este Decreto Foral, las siguientes operaciones:  
 

1. Las entregas de bienes y las prestaciones de servicios 

efectuadas por empresarios o profesionales.  

2. Las adquisiciones intracomunitarias de bienes.  

3. Las importaciones de bienes”  

  

2” Decreto Foral 102/1999, de 29 de Diciembre.  
 

3” Hecho imponible.  

Uno. Estarán sujetas al impuesto las entregas de bienes y las 

prestaciones de servicios realizadas en el ámbito espacial del impuesto 

por empresarios o profesionales a título oneroso, con carácter habitual u 

ocasional, en el desarrollo de su actividad empresarial o 

profesional, incluso si se efectúan a favor de los propios socios, 

asociados, miembros o participes de las entidades que las realicen.”  
 

4”El señor Salumets y otras personas habían importado en Finlandia 

alcohol etílico de contrabando procedente de Estonia”.  
 

5” El señor Fisher organizo juego de azahar en varias localidades de la 

R.F. Alemania sin la utilización debida.  
 

6” El señor Mol había vendido anfetaminas en infracción de la ley 

neerlandesa sobre estupefacientes.  
 

7” Verenigning Happy Family Rustenbergerstraat, era una asociación 

socio cultural que administraba un centro de jóvenes en el que los 

visitantes podían, entre otras cosas, comprar hachís aun “huisdealer” 

(revendedor autorizado) que recurrió contra la administración fiscal 

neerlandesa por haber sometido al IVA a las ventas de hachís realizadas 

en dicho centro juvenil.”  
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Esperando este documento consiga su objetivo y nuestros derechos 

respetados y reconocidos 
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